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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M a d r id  , en la Administración de la Imprenta Nacional, pla«a de 
Pontejos (antigua casa d(3 Postas).

E n  P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En Pauís, C. a . Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y süsc.'uciONEs PARA LA GACETA S6 rcciben on la A d m i -  

jiisiracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Kicardo; 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada oon sobre al Sr.Director 
d e  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS D^USCRICION.
M a d r id ..................................................... P o r  u n  m e s .....................................  4
P r o v in c ia s , inclusas las I slas ( m e s e s   ........... i g

B a le a r e s  y G a n a r ía s ............. m e s e s ............................
' Por un año...................................  6S

Ul tr a m a r   P o r  tr e s  m e s e s .................................  2 5
E xtranjero   Por tres meses ....................  3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en ei 

despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  extranjeD', 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venia, 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTR ACTO  D E LO S D E SPA C H O S T E L E G R Á F IC O S R E C IB ID O S E N  E S T E  
M IN ISTE R IO  H A ST A  LA  M AD RU G A DA DE HOY A C ER C A  D E L  M OVI

M IEN T O  C A R L IS T A .

P r o i^ J f f ic ia ^  V a s c o  as p a c í a s  y  l^ ^ a v a r r a .—El General 
en Jefe desde Larrasoaña seguía ayer su marcha al puerto de 
Zubiri, adelantando del mismo modo en su movimiento la 
brigada Primo de Rivera para situarse en Arraiz. Ignorándose 
todavía el intento de la facción Oarasa, que caminaba en direc
ción á la frontera, el General Morlones sigue flanqueándola 
marcha del enemigo sobre el puente de Oroz, en previsión de 
que dicha partida intente volver al centro de Navarra. En 
la frontera los carabineros obligaron á penetrar en Francia 
cerca de Ochendo á unos 80 carlistas.

Continúa completamente pacificada la provincia de Guipúz
coa, ocupándose los migueletes y carabineros en la línea del 
Yidasoa en el descubrimiento de armas y efectos de guerra.

El Gapitan general de dicho distrito desde Vitoria da cuen
ta  de las operaciones practicadas sobre Ubidea y Valle de 
Orozco por las brigadas Serrano y Zoridlla en persecución de 
la partida Velasco; habiéndose aumentado estas fuerzas en el 
dia de ayer con la columna del inmediato ma,ndo del General 
Acosta.

C aíailiraila .—Participa el Capitán general que las colum
nas Montero y Roda se han batido con las facciones reunidas 
de Castells, Galceran y Nastallat, en número de 500 hombres, 
que ocupaban la inexpugnable posición del Grau de San Cle- 
mens, de donde han sido desalojadas. La facción ha dejado en 
el campo 10 muertos, llevándose muchos heridos; por parte del 
ejército ha habido cinco muertos y heridos.

Las facciones de E startús, Serralls y Tristany se han re
unido cerca de Olot, marchando fuerzas en su persecución.

En la provincia de Gerona ha habido dos encuentros : uno 
con la facción de Huguet en el Puig do Estañol, y otro con 
Tristany cerca de S¿m Estában de B a s , de donde fue des
alojado.

Be'as'gíOfí.-—Se han presentado á indulto en el dia de ayer 
en esto distrito 17 individuos.

En los deniás puntos de la Península no ha ocurrido novedad.

■ I I N I S T E R I O  DE HACIENDA
Excino. Sr.: Tío dado cuen ta  á S. M. eL R ey  (Q,. D. G.) 

del expediente de asim ilación in stru ido  por la A^Iminis- 
trac ion  económ ica de esta p rov incia , en cum plim iento  á lo 
dispuesto  en el a rt. 4.° del reglam ento  de ^0 de Marzo 
de 1(S70, para designar la cuota de con tribución  in d u s 
tria] que eleban satisfacer los vendedores de carnes que de
güellan reses por su cuen ta  p a ra  proveer sus estab leci
m ientos de ven ta  al por m enor, in d u stria  no determ inada 
en las vigentes ta rifas del im puesto , y conform ándose con 
el dictám eri evacuado sobre ei p a rtic u la r  por el Consejo de 
Estado, de acuerdo con lo propuesto por V. E., S. M. se h a  
servido disponer se adicione en la clase 5."" de la ta rifa  1.'' 
u n id a  al m encionado reglam ento, el epígrafe siguiente:

«Vendedores de carnes al p o rm en o r que adquieren  por 
su cuen ta  las reses para  el su rtido  de sus tiendas do ven ta  
al por menor.» .

Lo que de Pmal órden com unico á V. E. p ara  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. m u 
chos años. M adrid 31 de Mayo de 187^.

ELDÜAYEN.
Sr. D irector general de C ontribuciones.

000000002

MINÍSTERÍO DE LA GOBERNACION

Ptemitido á inform e del Consejo de E stado  el expe
diente sobre la alzada in te rp u es ta  por el A yun tam ien to  de 
L ebrija , en esa provincia, con tra  un acuerdo de la Comi
sión perm anente re la tivo  al cobro de varios a rb itrio s , la 
Sección de G obernación y Fom ento de dicho alto  Cuerpo 
h a  em itido el sigu ien te dictam en:

«Excmo. S r.: E n  cum plim iento  de la Real órden de ^5 
de Marzo últim o, recib ida el 30, h a  exam inado la Sección 
el ad jun to  expediente prom ovido por el A yuntam iento  de 
L ebrija  en alzada de un acuerdo de la Comisión provincial 
de Sevilla, que dispuso que no con tinuara  aquel cobrando 
los a rb itrio s  im puestos sobro los artícu los de com er, beb.er 
y arder.

A consecuencia de reclam aciones de algunos vecinos 
de L ebrija  y de u n a  v is ita  g irada á su A yuntam iento  por 
u n  Vocal de la Com isión provincial, dispuso esta en ^0 de 
L d io  de 1871: 

i.'* Que cesase inm edia tam en te  la cobranza de los a r
b itrios establecidos sobre artícu los de consumos.

Que en el p resupuesto  adicional ó ex trao rd inario  
de 1 8 7 iá  187^, que hab ia  de refundirse en el ordinario , se 
consignasen las obligaciones que quedaran  pendientes de

pago y los ingresos probables que hub ie ra  por recaudar, 
votando la Ju n ta  m unicipal que. deberla reun irse  p ara  la 
form ación del p rim ero  de dichos presupuestos los recursos 
necesarios á fin de cu b rir  el déficit, aplazando ^ a ra  el m es 
de O ctubre á N oviem bre, en que tra ta ra  del segundo, el 
designar los m edios de satisfacer los resu ltados que se in 
cluyeran  en el m ism o.

3.° Que se au to rizaba al A yuntam iento  para  que , sin 
perju icio  de liq u id ar en su  d ia el presupuesto  de 1870 
á 1871, y proceder entónces á lo  que corresponda, será dado 
que ya resu ltab an  descubiertos considerables por los cu 
pos de capitación é im puesto  personal y sus recargos p ro 
v inciales y m unicipales de 1868 á 69 y de 69 á 70 , aco r
dóse desde luego con la Ju n ta  m unicipal los m edios de sa
tisfacerla  con arb itrio s  de los que perm itía  la ley de -̂3 de 
F ebrero  de 1870.

4.® Que los im puestos sobré las especies de com er, be
ber y arder no podrían  hacerse efectivos en o tras form as 
que las m encionadas en la instrucción  de 31 de Enero 
de 1871, á s a b e r : por concierto  colectivo y vo lun tario  con 
los g rem ios, por encabezam iento in d iv id u a l, por paten tes 
á los expendedores , por conciertos privados ó establecien
do oficinas de rec au d ac ió n , pero sin  paralizar la c ircu la
ción n i el tráfico, em pleando estos medios por su  órden y 
sin  apelar en n ingún  caso al arriendo.

Y Que cuando se form ara el presupuesto  ad icional 
de 1870 á 1871, se incluyeran  en él los débitos preferentes, 
aplazando el pago de los dem ás para  los años siguientes, 
p a ra  lo cual deberia p rocu rar el asen tim ien to  de los acree
dores, á fin de que no se g rav a ra  al pueblo de un a  vez con 
los atrasos de tres años.

C om unicada esta resolución al A y u n tam ien to , acordó 
en sesión de 17 de Agosto ú ltim o au to rizar al A lcalde p a ra  
que rec u rrie ra  en alzada en represen tación  del cuerpo m u 
n icipal, porque al estab lecer los a rb itrio s  sobre consum os 
se hab ia  sujetado á las leyes, sin  fa lta r á ellas por haber 
arren d ad o  su recaudación.

En su v irtu d , el expresado A lcalde acudió á V. E: acom 
pañando  copia de un  oficio á la D ipu tación , fecha ^1 de 
Mayo de 1870, del cual aparece que esta hab ia  acordado 
m anifestar á la m ism a A utoridad m unicipal, C|ue estando 
los a rb itrio s  que el A yuntam iento  pensaba establecer con
form es con las prescripciones de la ley v ig e n te , y siendo 
únicam ente su objeto en jugar el déficit de aquel año y 
con tinuar en todo el siguiente, podía ponerlo en vigor sin 
necesidad de la aprobación de la D iputación, dando cono
cim iento al G obernador.

R esulta tam bién  de un  oficio de esta A utoridad , d ictado 
á consecuencia de la consulta que le dirigió el Alcalde de 
Lebrija , que lo autorizó para  con tinuar recaudando los a r 
b itrios que se tra ta  h a s ta  que se resolviera la apelación 
in te rpuesta .

E n  la exposición que elevó el Alcalde á ese M inisterio 
en 18 de Agosto de 1871 m anifestó que considerando im 
procedente el acuerdo de la Comisión , y hab lando  con el 
respeto debido, a ten ta to rio  á los intereses del M unicipio, 
según se dem ostraba en el expediente, suplicando por ta n 
to  que se decidieran á favor de aquel las cuestiones p e n 
dientes.

A unque este recurso  es im p ro c ed en te , pues según h a  
m anifestado la Sección los A yun tam ien to s, con el ca rác ter 
de Corporaciones ad m in istra tiv as  encargadas de realizar 
u n  servicio que la ley les confiere, no tienen el derecho de 
alzada que concede el a rt. 50 de la ley provincial con tra  
los acuerdos de las Com isiones provinciales, es indudable 
que el que dictó la de Sevilla en 9.0 de Julio .de 1871 ado
lece de un vicio de nulidad porque vino á co n tra ria r lo dis
puesto  por la D iputación p rov inc ia l, que hab ia  declarado 
án tes que no era necesaria su aprobación para  poner en 
v igor el im puesto de que se tra ta , y que lo hallaba ajustado 
á las prescripciones de la ley de ^3 de Febrero de 1870.

V erdad es que después de ta l acuerdo podia conocer la 
Com isión de las apelaciones que entab laren  los p artícu la -, 
res con m otivo de los ag rav ios que á cada uno se c a u sa 
ra n , con arreg lo  á lo d ispuesto  en el a rt. 51 del reg la
m ento de 1870; pero no es m énos cierto que su resolución 
se extendió  m ucho m ás, puesto que dejó sin efecto él im 
puesto  acordado por el M unicipio de Lebrija, pa ra  lo cual 
ya no ten ia atribuciones. A grégase á esto que lo que d is
puso no pudo apoyarse en fundam ento  alguno legal.

Cree, por lo tan to , la Sección que debe dejarse sin  
efecto el acuerdo de la Com isión provincial por ser con
tra r io  á lo que sobre el m ism o pun to  hab ia  resuelto  la 
D iputación con anterioridad.»

Y conform e S. M. con el preinserto  d ic iám en , se h a  
servido resolver como en el m ism o se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid 8 de Mayo de 187^.

T R I B U N A L  SUPREMO

SAGASTA.

Sr. G obernador de la p rov incia  de Sevilla.

Sala prim era.
En la villa y corte de Madrid, á S3 de Mayo de 1875, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distritu 
del Mar de Valencia y en la Sala de lo civil de la Audiencia 
de aquel territorio por Doña María del Rosario Bonet, como 
heredera de su padre D. Juan Bautista, con D. José Morales do. 
lo» Ríos, marido de Doña Elena Fox y Villarroya, D. Federico 
y Doña Carolina Fox y Villarroya y D. Joaquín Ortiz, en re 
presentación de sus hijos Doña Enriqueta y D. Federico Ortiz 
y Fox, herederos y sucesores de D. Francisco de Paula Bosch, 
ántes Fox, sobre^ pago de los intereses de un capital; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación intcrp\iesto 
á nombre de las hijas y herederas de la demandante contra la, 
sentencia que en 3 de Mayo de 1871 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Juan Bautista Bonet tuvo á su cargo la 
administración de bienes de D. Francisco de Paula Bosch, áu~ 
tes Fox, en los años 1783 á 1789: que rendirlas cuentas por 
Bonet, produjeron un saldo á su favor de 4.901 libras, 17 suel
dos y 8 dineros:

Resultando que para su pago entabló demanda Bonet, que 
por su fallecimiento continuó en 1805 su viuda, como curadora 
de sus hijos; y que por ejecutoria de la Sala segunda de la Au
diencia de Valencia de 57 de Abril de 1857 se condenó á los 
herederos de D. Francisco de Paula Bosch, ántes Fox, af pagr» 
del citado alcance:

Resultando que por no haberle efectuado se embargaron 
bienes á instancia dé Doña María del Rosario Bonet, erñ cali
dad de hija y heredera de D. Juan Bautista Bonet, á D. Fede
rico y Doña Elena Fox y Villarroya, nietos de Bosch, los cua
les dedujeron demanda dé tercería do dominio, pidiendo la 
nulidad del embargo por no ser herederos de su citado abuelo; 
que por sentencia de la Audiencia de Valencia de 59 de Se
tiembre de 1865 se desestimó la demanda; y que interpuesta 
por los demandantes recurso de casación, so declaro no babor 
lugar por este Tribunal Supremo en 58 de Junio do 1861:

• Resultando que los demandados en el pleito actiiai consig
naron la suma reclamada y los intereses devengados al' í̂'i 
por 100 desde la fecha de la citada sentencia de este Tribuna i 
de 58 de Junio de 1864; y que promovido incidente acerca d(:- 
la época desde la cual se debía partir paiaa íijar oí importe (.u' 
los intereses y costas, pretendiendo los demandados que sólo 
venían obligados al al;ono de los primeros y  al paco de l o s  
segundos desde el dia 58 de Junio de 1864 en q\ie se habla dic
tado por este Supremo Tribunal la sentencia que habia pimsro 
término al juicio ordinario sobre el levantamiento y nulidad 
.del embargo, y la demandante que debía eontarso' desdo la 
ejecutoria de 1857 que terminó el pleito de cuentas y so mandó 
el pago del alcance, dictó sentencia la Sala, primera de Ja Au
diencia do Valencia en 5 de Octubre de 1866 declarando nuc
ios demandados venían obligados á satisfacci^ los intereses rh'í 
ca])ital consignado desde 57 de Abril de 4857, á excepción de 
los vencidos durante el curso del pleito de tei'cería:

Resultando que en 16 de Enero de 4868 dedujo Doíia d/íarúi. 
del Rosario Bonet la demanda objeto de estr' pCeíto ipara (iue 
se condenase á .Doña Ellena, D. Federico y Doña Caroiioa F<';x 
y Villarroya y D. loaquin Ortiz, en representación de sus hiio- 
Doña Enriqueta y D. Federico Ortiz y Fox, como heredeicrs Vio 
D. Francisco de Ibiula Bosch , ántes Fox , al ]mgo de 50.549 
escudos G.1G ririlésimasá que ascendian los interi'ses del capital 
de 43.567 rs. 53 cénts. desde el año do 4794 inclusive hasta 8 
de Enero do 4866, después de deducir los 4.444 rs. y 70 cénts, 
que por dicho concepto hablan satisfecho, al hacer entrega del 
capital; pretensión que fundó en que los demandados "y su.- 
ascendientes habían estado disfrutando por espacio de 73 años 
de las utilidades de una cantidad que nunca liabia sido suya, 
y respecto de la cual estaban constituidos en mora desde e] 
momento en que habiéndolo reclamado no lo liabian satisfecho:

Resultando que los demandados impugnaron la demanda 
alegando que no habían aceptado libremente la herencia de 
D. Francisco de Paula Bosch, como se suponía de contrario, y 

,por tanto no podían adm itir ninguna de las consecuencias que 
se prctendian deducir: que no podía decirse que habla demora 
en el pago del alcance de unas cuentas hasta que rncayera re
solución definitiva que determinara quién debía satisfacerio, 
pues de lo contrario seria coartar el ejercicio de las accionos 
legales; y que además la cuestión objeto de la demanda habia 
sido ya resuelta por la sentencia de 5 de Octubra de 4866, que 
habia fijado la época desde la cual se habían de abonar los 
réditos:

Resultando que sum inistrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó con las 
costas en 3 de Mayo de 1874 la Sala de lo civil de la Audien
cia de Valencia, absolviendo á los demandados déla demanda:

Resultando que la demandante interpuso recurso de casa
ción por haberse infringido á su juicio:

4.° Las leyes 43 y 49, tít. 55, y i9 , tít. 56 de la Partida S.\. 
y la regla 35, tít. 34 de la Partida 19, relativas al valor y efi
cacia de la cosa juzgada, citadas en la sentencia, al supone:' 
que en las ejecutorias de 57 de Abril de 4857 y 5 de Octubre 
de 4866 se había resuelto acerca de los intereses del tiempo 
trascurrido al menor desde la contestación por I^osch al al
cance de cuentas; y la 5.", tít. 55, Partida S9, en cuanto auto
rizaba al Juez para dar por quito ó absolver al demandado en 
todo ó en parte de la demanda:

5.® La ley 8.'\ tít. 40 de la Partida 3.5 y la doctrina de los 
Jurisconsultos y jurisprudencia de los Tribunales, según la 
que uno do los efectos de la contestación á la demanda es 
constituirse en mora y mala fé el demandado en cuanto á los 
frutos de la cosa litigiosa, de modo que siendo vencido debe
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restituir los devengados desde la eontestaeior!; las reglas 13 
y 17, tít. 31 de la Partida l . \  según las que nadie debe apro
vecharse de lo ajeno contra la voluntad de su dueño, y la 
ley 39, tít. £8 de la Partida S .\ y aun la "2.", tít. 19, libro 11 de 
la Novísima Recopilación, que invocaba para imponer las cos
tas de la segunda instancia á la demandante;

Y o." Siendo el fruto dei dinero el rédito o interés que 
producia su aprovccliamiento por quien no era dueño y debia 
entregarlo, al negar su abono, las leyes que de antiguo lo re
conocieron y ordenaron, tales como la b.% tít. 4.°, libro o." del 
Fuero Juzgo; la %% tít. I.**; 5.% tít. 8.“, y P2 y 13, tít. 11 del. 
libro 10 de la Novísima Recopilación, el Código mercantil y la 
ley de 14 de Marzo de 1856:

" Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermin de 
Muro:

Considerando que la sentencia ejecutoriada adquiere fuerza 
irrevocable entre los litigantes y sus herederos, y.que no cabe 
suscitar de nuevo cuestión sobre lo en ella resuelto, según doc
trina legal establecida en diferentes fallos de este Tribunal 
Supremo:

Considerando r:ue el pleito sobro aprobación de cuentas 
presentadas por D. Juan Bautista Bonet de la administración 
de los bienes de D. Francisco de Paula Bosch, que tuvo á su 
cargo en los años de 1783 á 1789, se fallo ejecutoriamente en 
^7 de Abril de 1857 condenando á los herederos del D. F ran
cisco al pago de 4.90i libras, 17 sueldos y 8 dineros que resul- 
laban de alcance á favor de Bonet, sin que en el fallo se lii- 
ciese declaración alguna sobre réditos ni ('ostas:

CíJiisiderando que Doña María del Rosario Bonet, hija, y 
tieredera del D. Juan Bautista, pidió y obtuvo ejecutoria de la 
expresada sentencia; y habiéndose embargado bienes á los he
rederos de Bosch, dedujeron estos tercería de dominio, que 
fué desestimada por otra sentencia de 29 de Abril de 1862, de 
la que interpusieron recurso de casación, que también fué des
estimado en 28 de Junio de 1864, en cuya virtud consignaron 
en 9 de Fmero de 1866 la cantidad principal y los réditos al 
6 por 100 devengados desde que so denegó el recurso de ca
sación:

Considerando que promovido incidente después de esta 
consignación sobre el tiempo por que debian satisfacerse ré
ditos, la madre de los recurrentes los pidió desde la ejecutoria 
de 1857, cuya pretensión fué denegada, declarándose'por sen
tencia riinne de 5 de Octubre de 1866 que no procedí a el pago 
de iniereses durante el curso del pleito de tercería de dominio, 
ni costas de ningún período, porque no se habian causado en 
ejecución de sentencia, cuyos dos particulares pasaron á cosa 
juzgada:

Considerando que, á pesar de ello, la Doña María del Ro
sario Bonet dedujo en 16 de Enero de 1868 la demanda objeto 
de este pleito pidiendo se condenase álos herederos de Bosch 
al pago de 26.000 y más escudos como réditos del capital 
de 73.567 rs. desde el año de 1794 á 8 de Enero de 1866 en 
que aquel se consignó, cuya demanda fué desestimada con las 
costas de la segunda instamcia, porque ya estadía resuelto eje- 
cuioria é irrcvoí*ablemente por la sentencia de 5 de Octubre 
de 1866 lo Cjue nuevamente so demandaba:

Considerando que no conteniendo la sentencia do 1857 con- 
-liena lo ridlitos, y habiéndose declarado por la de 5 de Octu
bre de 1866 que no se debian por eb tiempo en que se siguió 
cj pleito de lercería do dominio, la demanda del actual se opo
ne á una y otra ejecutoria, y ha sido justamente desestimada 

■ coniforme á los principios legales de que va hecho mérito:
Cfccisiderando, por lo expuesto, que las leyes del Fuero Real, 

A'xrtidas, Novísima Recopilación y más que se citan en apoyo 
le í recurso sobro el mandato, soísre los |j ros tamos, sobre fru - 
ios dio la cosa litigiosa y sobro intiTeses dcl dinero y su tasa, 
no tienen aidicaiuon al pleito, y por lo tanto no han sido inñdngi- 
das; y puc la imposición de costas de la segunda instancia, 
t'jos do oponerse á la ley 2.® del tít. 19, iibro .11 de la Noví

sima Recopilación, se halla ajustada á sus preceptos, pues que 
el Tribunal superior ha coníirmado la sentencia de prim era 
instancia en su parte dispositiva;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por las hijas y here
deras de Doña María del Rosario B onet, á quienes condena
mos á la pérdida de la cantidad de 4.000 rs., que pagarán si vi
nieren á mejor fortuna, distribuyéndose entónces con arreglo á 
la ley, y en las costas; y líbrese á la Audiencia de Valencia la 
certiíicacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. Mauricio G arcía.^José María Gáceres.= Laureamo 
de AiTÍeta.==José Ferm in de M uro.=Benito de Posada Her- 
re ra .=  Ramon Diaz Vela.=-Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Ferm in de Muro, Magistrado de 
la Sala primera del Tribunal Supremo , celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara. . ■ .V

Madrid 23 de Mayo de í872.=Pi,ogélio González Montes.

S a la  c u a r t a .
En la villa y corte de M adrid, á 8 de Enero de 1872, en 

los autos contencioso-administratiA'os que ante Nos penden, 
promovidos por el Ayuntamiento de la villa y Condado de Tre- 
v iño , representado por el Licenciado D. Pedro González Mar- 
ro n , contra la ^Administración general del Estado, que lo es 
por el Ministerio fiscal, sobre revocación de la orden del 10 de 
Diciembre de 1870 que declaró á D. Benito Angulo dueño de 
los cinco cuarteles del monte Ibias, hoy sobre admisión de de- 

A m anda:
Resultando que habiéndose rematado y tomado posesión, 

en 1860 D. Benito y D. Pedro María Angulo del monte deno
minado Ib ia s , procedente de los Propios de B ajanri, como el 
Alcalde de T reviño, á pretexto de intrusiones en los terrenos 
de la comunidad de este nombre, hubiese dictado acuerdos que 
parecieron no ser de sus atribuciones al D. Benito Angulo, acu
dió este en. 28 de Diciembre de 1863 al Gobernador civil de 
Burgos solicitando que quedasen sin efecto, previniendo al 

.dicho Alcalde que dejase libres y desembarazados los derechos 
de posesión y dominio que sobre el monte comprado estaba 
ejerciendo:

Resultando que D. Casimiro Palacios, Alcalde pedáneo de 
Bajanri, pidió á la misma Autoridad en 9 de Diciembre de; 1865 
que mandase llevar á efecto el deslinde y amojonamiento del 
monte Ibias ordenado en Julio de 1862, y que prohibiese al 
comprador ejecutar cortas hasta que se ventilase esta cuestión:

Resultando que instruido expediente después de diferentes 
diligencias de deslinde, reconocimiento y mensura, la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado acordó en 26 de 
Agosto de 1870 que se procediese á la medición délas 200 fa
negas señaladas á la finca de cabida en el Boletin de Ventas, 
ateniéndose literalmente á los límites designados por el mis
mo, resolviéndose con esta operación si hasta el punto que de
cía el Ayuntamiento, ó sea la Cañada, se contenian dichas 200 
fanegas, que . era á lo que únicamente podia tener derecho 
Angulo :

Resultando que interpuesto por este recurso de alzada, el 
PtOgente del Reino, en orden de 1." de Diciembre del mismo 
año, considerando, entre otras cosas, que la única cuestión so
metida al conocimiento de la Administración era la de fijar los 
límites con queso vendió el monte .Ibias, declaró a f  mencio
nado D. Benito Angulo dueño exclusivo de los cinco cuarteles 
de que se compone dicho mmníe dentro de los lím ites señalados 
por las diligencias de deslinde practicadas en 12 de Setiembre 
y 20 de Noviembre de 1867, 19 de Julio y 29 de Noviembre

de 1869, que se le respetase en la posesión en que se hallaba 
desde 1860, ordenándolo así al Alcalde de B ajanri; y que si 
este ó sus-vecinos se creyesen* asistidos de algún derecho 
deduzcan donde y en la forma que les convenga:

Resaltando que contra la precedente ó rden , con fecha 5 de 
Junio de 1871, presentó demanda el Licenciado D. Pedro Goiv 
zalez Mcirron, á nombre del Ayuntamiento de la villa y Con
dado de Treviño, pidiendo que se deelare en su dia, ó que Don 
Benito Angulo sólo tiene derecho á las 200 fanegas que com
pró, que deben señalarse cual lo resolvió la D irección, ó que 
la subasta es nula por error sustancial en la cabida de hx finca: 
expresando que una vez apurada la via gubernativa^'y dictada 
una'resolución que cause estado y vulnere un derecho ó inte
reses legítimos compatibles con el interés público, procede hi 
demanda contenciosa, siempre que se intente dentro del tér
mino legal como sucede en el caso presente:

Resultando que presentada por el Licenciado González Mar- 
ron la autorización.:para litigar, concedida al Ayuntamiento 3̂a.

■ representado, reclamado .J?; recibido el expediente gubernativo, 
' ;̂pasó con los autos alM iñisterio fiscal, que estima que la de- 
r.:manda es improcedente porque eñ el expediente no se trató ni 
resolvió más cuestión que la de designación de linderos y ci 
consiguiente estado de posesión' y pertenencia en favor del 
com prador; porque las reclamaciones sobre designación sus
tancial de la cosa vendida, ó sea sobre su cabida, y las relati
vas á nulidad están comprendidas sin duda en la reserva que 
contiene la órdén reclamada, toda vez que^ya dicha órden tuvo 
en cuenhi las indicaciones hechas sobre ámbos extremos por 
el Ay untamiento, .y á pesar de ello estimó que en el exped.iente 
actual no cabia más resolución que la de la cuestión de lími
tes ; y porque no se da el recurso contencioso sobre puntos nci 
resueltos previamente en la via guberna.tiva, ni tampoco sobre 
aquellos explícita ó implícitamente reservados á^los interesa
dos para que sobre ellos deduzcan las reclamaciones corres
pondientes :

Vistos, s.iendo Ponente el Magistrado D. José ITerrcros de 
Tejada:

'Considerando que la órden reclamada no se circunscribe ú 
la aprobación do la diligencia de fijación de lím ites del monte 
Ibias, sino que además hace declaraciones, de dominio.exclu
sivo sobro los cinco cuarteles de que se compone dicho monte, 
y otras con las cuales los individuos del Ayuntamiento de Tre- 
diño, dem andantes, han podido estimar lesionados los derechos 
comunes que están en la obligación de defender:

Y" considerando que la demanda dirigida á obtener reparación 
de este agravio, ha sido presentada dentro del término corres
pondiente: que la resolución gubernativa causó estado, y que 
concurren las demás circunstancias necesarias para su admisión;

Fallamos que debemos declara,r y declaramos procedente la 
via contenciosa; y en su consecuencia admitimos la demanda 
con el poder y documentos presentados relativos á la misma. 
Se há por parte al Licenciado D. Pedro González Marrón, corno 
apoderado y defensor de los individuos dol Ayuntamiento y 
Alcalde del Condado de Treviño, que le lian conferido dicho po
der, con el domicilio que ha señalado; y póngasele de mani
fiesto el expediente guljerriativo por término de 20 dias á los 
efectos consiguientes piegun reglamento.

Así por esta nuestra sentencia, que se pifolieará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Coleccáori legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, inanda- 
mos y firm am os.=Juan González Acevedo.— Gregorio Jl.,0/ 
Sarmiento.—José María íierrerós de Tejada-.^^Juan Jimeiu./. 
Cu en e a. “ I g n a c lo V i o it e s .—M ar la/n o G ar c í a O e inb r o r o.— T r i n i ~ 
dad Sicilia.

P u b l i c a c i ó n . -^Roida y publicada, .fué la, anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María do Tejada, Ma.gistrc-
do del Tribunal Supremo, celeb. m-  ̂ ; audiencia pública la Sala 
cuarta, do que certifico como ^ecn tario  .licdator en Madrjd 
á 8 de Enero de 1872.-= Enrique Medina.

A D i m i S T B l C Í O S  C E I T R I L

B ire c c io n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l K o ta r ia d p . 
N acim ien tos registrados en ¡os Juzgados m unicipa les de esta corte durante la tercera decena de Mayo de 1872.

JUZGADOS MUNICIPALES.
MCIDOS RVOS,

Audiencia  .............
.Buenavista.  ................. .
Centro.......................
C o n g r e s o .   .............
.Hospicio. . . . . . . . . . . . . .
H ospila l. ......................
Inclusa ................... .
Latina .
Palacio. ................... ........
Universidad ..............

T o t a l e s

LEGÍTIM OS.

Varones. Hembras.

18
11
6

10
11

8
22
■J9
17
12

131

10
14
13 

7
14
15 
20 
10
7

23

133

28
25
19
17
25
23
42
29
2-1
35

267

KO LEGÍTIM OS.

Varones.

6
30

4
8
3

49

Hembras.

3
0

1 
3 
5

25

46

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipa les de esta corte durante la 
tercena decena de Mayo de 1872, clasificadas por sexo y estado c ivil de los 
fallecidos.

1 F A L L E C I D O S

JUZGaAUOS 1 TOTAL

m u n i c i p a l e s . V A K O N E S . H E M B R A S .

1 GENERAL.

1 Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. 1 Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

A udiencia.. . .  
B uenav ista ...  
C crd '’n ................. 1

j 11

1 ;í

3
4

))
d.

17
7
o

6
12

9
6
9

2 4

))
2
í
o
*J

2
o

1
1
Q

15
AO

2 4  ' 
2 2  
A X

CoilLL'í -̂.'O. . . . .  
H o s p ic io . . . . .  
HüSUi p: i , . . . .

i ■; 
1
1 11-

8
7

41
))
6

A o U)
* u'xh
3 4

2
1
0

11
12  -

lo
2 4
2 8
70
6 1
50
6 8
2 6

Inclusa, . . . . ,  
Latina, . . .  ,

! 27 
21 6

1 3 2
2 7

2 4
A L'

d

2
C )

o

3
o

,JÜ

2 9  
2 3
3 0  
1 3

Palacio. . . . . .  
U niversidad,.

2 o
9

12  ¡ 
■1

r> 3 8
13

1 0

15
11

3
o

12
2

T o t a l e s . . 1 30 59 '41 «00 i
1
1 1 3 4  1 
i 1

2 4 30 1 8 8 3 8 8

TOTAL 

de t í y o s .

-1
6

2
3 

11 
55
4 
6 
4

95

olí
31
19
19
28
34
97
33
30
39

362

SACIOOS m  VIDA 6 MUERTOS iSTES BE SU ISSGRlPGiOíi

LEGÍTIM OS.

Varones. Hembras. total.

2
1
1
2
i
1

16

KO LEGÍTIM OS.

Varones. Hembras. total.

TOTAL

de mnerlos.

23

1)E AMBAS CLA.-ES.

33
33 
21 
21
31 
35

104
34
32 
41

385-

Defimciones registradas en los Juzgados m unicipales de ésta corte duran te ¡a tercera decena 
de Mayo de 1872, clasificadas según las causaos que las m otivaron.

JUZGADOS 

MUKICIPA LES.

A udiencia...  
B uenavista..
Centro..........
Congreso. . . .  
Hospicio. . , .  
Hospital. . . .  
Inclusa. . . .  „ 
L atina. . . . . .
Palacio.........
Universidad.

T o t a l e s . ,

Varones. Hembras.

FALLECIDOS.

DE MUERTE lÜTURAl.

KNFErjsISBAUES
COMÜNHS.

16
7
2

12
15
2 9
20
21
33
13’

168

7
15
11
11
10
33
21
19
29
13

169

ENFKUMEDADEá 
nriDÉMlCAS IcCKTA- 

GíOSAS.

Varones. Hembras.

3 
7
4 
3

17 10

DE MUERTE

TXATUrxAL REPKNTíKA.

Varones. Hembras.

1
))
2
)>
3
))
1

.. , DE MUERTE
VíOLUríTA, HKftíDA 

CAIDA, ETC.

Varones. Hembras

DE MUERTE

S E N I L  ( y E J E z ) .

Varones. Hembras.

to t a l

Varones. Hembras

■ 47 7 '
7 15
3 1 2  .

13 11
16 12
34 36
32; 29
27 L 23
38 30
13 13

200 188

uiadnd o de Junio de 1872.==-:E1 .Director general, Emilio Navarro,
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■ M im sT sm o  D s l a  g u e h r a .

Caja g en er a l de U ltram ar.
Los individuos que ¿x continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia los dias impares no feriados, de 
ana á tres dé la  tarde, á hacer efectivos los créditos que tienen 
reclamados, prévia la identificación do sus personas.

Doña Adelaida Ptodriguez.
D. Ptomualdo Broquer.
Doña Juana. Fraile.
D. Francisco Fernandez Alonso.
D. C/ándido Luanco.
D. Teodosio Piohles.

Por segunda vez y con el propio objetóse cita á
Doña Martina Boyarizo.
D. Antonio Menendez Suarez.

En cumplimiento á lo dispuesto en Pveal orden de 8 de 
Agosto de 1871, dictada á consecuencia de propuesta lieclia por 
esta dependencia, se advierte á las personas que tengan que 
hacer efectivas algunas, cantidades en la misma por alcances 
íie fallecidos, no tienen necesidad de valerse de apoderados 
iii  persona alguna para las gestiones de cobro; bastará que los 
interesados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto delA l- 
!-alde respectivo para que las reciban directamente sin gravá- 
men de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos 
de infantería, si residiesen en puntos donde estos se encuen
tran, ó en libranzas del D iro, mútuo.

Madrid 8 de Junio de 187S-.===E1 Coronel primer Jefe , Mi- 
vuel Bailo.

soeoOOOOOoe

UU ARDA-COSTAS.

La escampavía Santa Clara entró en Alicante el dia 16 del 
actual, conduciendo ocho bultos' de tabaco que encontró en 
di mar.

El vapor Vigilante apresó en la madrugada del dia 16, á dos 
lid lias de la isla de Tabanca, dos faluchos cargados de tabaco y 
géneros.

La escampavía Amalia apresó en Cabo Cervera una goleta 
, y un fcilucbo ingleses cargados de tabaco y géneros que esta
ban alijando con embarcaciones menores.

La escampavía Balear apresó en el punto llamado el Carril, 
'.•üsta Levante de las Baleares, el dia dcI actual, un falucho 
4;'on bultos de tabaco.

=30 0O0O00 0oc:

m m m T B m o  d s

B ireccion g e n e r a l de A duanas.
Circular.

Con esta focha dice esta oficina general al Administrador 
!''e la Aduana de Bilbao lo siguiente:

«Visto el expediente instruido á consecuencia de no haberse 
conformado la casa de la viuda do Somoiito y herrna.nos con el 
aioro verificado por la partida S67 del Arancel y el recargo im - 
j3uesto á i%l kilógram os de revalen ta  que presentó al despacho 
con declaración iiúm. i .808:

Vista la muestra remitida, y resultando de su análisis que 
:a revalenta de (jue se trata está preparada y mezclada con 
azúcar y cacao:

Considerando que desde el momento que á dicha revalenta 
se mezcla otra sustancia deja de ser una harina ó fécula simple: 

Esta Dirección general ha resuelto aprobar el aforo y re- 
-'argo consultados.»

Lo que participo á V... para su conoeirnionto y para los ca
sos iguales que pueden ocurrir en esa Aduana. Dios guarde á 
V... muchos años. Madrid í  de Junio de 187S.^=Luis Rodríguez 
dooane.=Sr. Administrador de la Aduana de....

A D M I l f í S T R A C I O f í  P B O V Í f f C I A L

BipiitaGlon p ro v in c ia l de B ú rgos.
Esta Dijuitacioii ha acordado que á las doce y media de la 

mañana del dia 17 del presente mes tenga lugar ante la Comi
sión provincial, en el salón de sesiones de la misma, la subas
ta para el suministro del racionado para los alumnos y depen- 
uieiites del Colegio de sordo-mudos y do ciegos de esta ciudad 
durante el año oeonórnio^ de á 73, con sujeción ,á das si
guientes condiciones:
Pliego de coruh'c’onc^ para la subasta del racionado de los almn- 

nosTi depemiicu'C- del Colegio de sordo-mudos ¡¡ de ciegos de 
esta ciudad daríjUe el año económico de íSl% á 1873.
IP La ración diaria do cada una de las personas que (ajinen 

en el establecimiento será:
A im U E R Z O ,

Sopa de pan cou aceite.
Cñoeobvto con pan, ó
Lcclie con café ó té y |uxn.
El Director tendrá derecho á e leg irla  clase d e a  1 m uerzo 

que ha do darse entre las tres que so han lijado, siempre que 
UU valor totnl no exceda por térniino medio de 10 céntimos de
peseta.

COMIDA.

Media onza de pasta por persona.
Una y media id. de garbanzos por id.
laein id. id. de judías id.
Tres id. de carne id.
Media id. de tocino id.
ITii chorizo extremeño por cada seis personas.

M ER IE N D A ,

Alguna fruta fresca ó seca por valor de tres cémiuies ú 
cada persona.

CE N A ,

Dos onzas de carne por persona,.
Cuatro id. de p,atalas por id.
Media id. de aceite id.
Verdura para ensalada.
Las especias necesarias para el condimento de iodca las- 

comidas.
El Director podrá variar de cena sin exceder en los va,- 

lores.
Pan..-—Tros cuarterones de libra por norsoná de pan blo.u- 

crdllo.

En los dias de vigilia entregará el contratista las espe
cies que el Director reclame, siempre que haya equivalencia en 
los valores.

o."" Las especies que el contratista entregue han de ser de 
buena calidad, teniendo derecho la Administración á devolver 
las que no tengan esta condición.

El contrato se hará á riesgo y ventura , sin derecho á 
aumento de precio ni indemnización a lguna; y la responsabi
lidad en que incurra el rematante se exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento adm inistrativo , com
prometiéndose el contratista á renunciar todo fuero y privile
gio, salvo el derecho para dirigir sus reclamaciones por la via 
contenciosa, y á cumplir y respefár las demás disposiciones 
prevenidas en , el reglamento de Contabilidad provincial de ^0 
de Setiembre de 1865.

o.'”' Guando el contratista deje de entregar á la hora desig
nada por la Comisión provincial las especies correspondientes 
á las raciones reclamadas, ó aquellas fueran desechadas por no 
reunir las condiciones del contrato, la iádministración del es
tablecimiento tiene derecho á comprar en el mercado los gé
neros que necesite hasta el completo de las raciones, cuyo gas
to. se hará con los fondos ̂  que el contratista tenga dados en 
fianza; quedando obligado á reponer esta en la parte que falte 
dentro del plazo de dO dias. La Administración puede, si lo 
cree conveniente , deducir estos gastos en las liquidaciones 
mensuales.

6."̂ El precio señalado á cada ración, y que ha de servir de 
tipo para la subasta, es de 75 céntimos de peseta por persona.

7.̂ - La contrata durará desde 1.° de Julio de 187"¿ á 30 de 
Junio de 1873.

SP La Administración se obliga á pagar el número de ra 
ciones consumidas en un m es, según liquidación que se prac
ticará durante el mes siguiente; y en el caso de retrasar el 
pago más de dos m eses, el contratista tendrá derecho al abono 
de interés á razón de 6 por 100 an u a l, ó rescindir el contrato.

9.  ̂ La subasta se celebrará el dia 17 del presente mes, á las 
doce y media-de la mañana, en la sala de sesiones de la Comi
sión permanente, observándose las reglas siguientes:

Primera. Los pli(ígos cerrados se entregarán al Sr. Presi
dente á la citada hora, acompañando el documento que acre
dite la entrega en la Depositaría de esta Diputación de 790 pe
setas como depósito provisional, ó sea el importe del 10 por 100 
del valor de la subasta.

Segunda. El Sr. Presidente irá numerando los pliegos por 
el orden que se le presenten, después do exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta.

Tercera. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
con ningún pretexto ni motivo.

Cuarta. Seguidamente procederá el Presidente á abrir los 
pliegos' por el mismo órden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz, las cuales serán publica
das además por el que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta, tomando nota de cada una de ellas.

Quinta. La adjudicación provisional se hará á favor de la 
proposición más ventajosa; y en el caso de empate, se abrirá 
licitación oral por término de 15 minutos entre los que hayan 
presentado los pliegos que motiven esta.

Sexta. Hecha la adjudicación, se conservará el depósito con
signado por el rn'ejor postor, y se devolverán en el acto á los 
demás licitadores sus respectivos documentos de depósito.

10. Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada, oí  contratista aum entará dicho depósito con el 
carácter de definitivo hasta el SO por 100 bajo el tipo fijado 
en la regla iP  de la condición 9P, y antes del otorgamiento 
de la escritura, que deberá hacerse dentro del término de 10 
días, á contar desde el en que se comunique la aprobación de
finitiva.

11. Todos los gastos de re.rnato y escritura son de cuenta 
del contratista.

Búrgos 3 do Junio de 187í^.-----Primitivo Seriñá.

IDM ÍW ISTR A C IO M  M U I U C I P A L

A y u n ta m ie n to  popular  de M adrid,
Con fecha 11 de Mayo último se publicó por esta Alcaldía 

Presidencia en los periódicos oficiales el siguiente anuncio:
(cEstando acordado por la Junta municipal el tributo que 

deben satisfacer los que utilicen la via pública dando espec
táculos en la misma, los músicos, sacanmelas y vendedores de 
específicos, y el que corresponde pagar á los que contando con 
erasentim iento de los propietarios fijen anuncios ó impresos 
al público, excepto los oficiales, por ía parte (¡ue do dicha via 
pública ocupan los que los leen molestando al transeúnte, se 
publican las reglas siguientes para su exacto cumplimiento:

I."" Los interesados por el primer concepto, del que so ex
ceptúen los ciegos é im posibilitados, solicitarán do esta Al
caldía Presidencia, dentro del término de 15 d ia s , el permiso 
correspondiente, expresando la clase de industria que deseen 
ejercer ; y si para ello han de utilizar anim ales, el sitio en 
que han de^colocarse, ó si lian do efectuarlo indislintamente 
en cualquier punto de la población ; debiendo pagar la cuota 
de 10 á pesetas respectivamente por un sem estre, único 
tieimpo por el que les será concedido el permiso, no renován
dose sino mediante nueva concesión.

ilp Trascurrido igual plazo de 15 dias, no se perm itirá fijar 
anuncio alguno sin que lleve unido el sello correspondiente, 
que será de céntimos de peseta en aquellos cuyos dimen
siones no excedan do tres piés cuadrados, satisfaciendo en 
justa proporción los que excedieran, para lo cual se conside
rará como unidad tipo toda fiaaccion que exceda de ella. Estos 
sellos se expenderán en la Contaduría del Ayuntamiento.

3.'" Las tarifas para el percibo de estos arbitrios so liallarán 
de manifiesto desde el dia de lioy en dicha Contaduría á fin 
de que puedan enterarse los iíiteri^sados."

Y hallándose ya preparados en la Contaduría de esta villa 
los sellos que han de llevar los impresos ó anuncios que se fijen 
al público, se reproduce la disposición que antecede con las 
siguientes prevenciones :

"i.'' Desde el día 15 del actual será obligatoria la colocación 
de los sellos en los expresados impresos a" anuncios, arrancán
dose la víspera por la noche los ya fijados, y en lo sucesivo y 
en el acto cuantos carezcan do este requisito; además de que
dar sujetos los que los hayan mandado poner á las multas y 
penas correspondientes.

%P Los sellos de (]ue se trata se expenderán en la Conta
duría desde el dia 11 del corriente , de once de la .mañana á tros 
do la tarde, y de once á una en los dias festix'os.

oP Queda exprí^sa y terminantemmite prohibido el estam
par anuncios, letreros ú otra cualquier clase de signos sobre 
las fachadas. ' , . .

4̂P Desde el indicado dia 15 del actual será también obli
gatorio el arbitrio de los que utilicen la via pública con es
pectáculos, músicas, sacando muelas ó vendiendo específicos, 
y no se permitirá ejercer este género de industria á los que 
carezcan de la licencia eorresponclienie.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, con el celo que les distin
gue, los Inspectores, guardias y demás dependientes de este 
Ayuntamiento quedan muy especialmente encargados de que 
se cumpla con todo rigor las disposiciones anteriores.

Madrid 7 de Junio de 187S.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Sardoah^^El Secretario, José Dicenta y Blanco.

A lcald ía  c o n stitu c io n a l d e Calera.
Terminado el contrato con el Médico-cirujano titular de 

este pueblo, el Ayuntamiento de mi presidencia, unido á do
ble número de mayores contribuyentes , en sesión del dia 23 
del actual acordó que se anuncie la vacante como de prim era 
clase, y con sujeción á lo prevenido en el pliego de condicio
nes arreglado al reglamento de i i  de Marzo de" 1868 que está 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

J.ja dotación del Médico-cirujano titular será de 1.000 pe
setas anuales pagadas por trimestres vencidos con cargo al 
presupuesto municipal, y con obligación de asistir al número 
de familias pobres que le designe el Ayuntamiento, que no ex
cederá de 300.

Este pueblo sé halla situado en la provincia de Toledo, á 
tres leguas de Talavora de la Reina; consta de 800 vecinos, y 
es abundante en cereales y legumbres.

Los que aspiren á obtener la vacante remitirán sus solici
tudes debidamente documentadas á esta Alcaldía en término 
de 20 d ia s , contados desde la inserción de esto anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Calera 25 de Mavo de 1872.=Jerónimo Martin Corrochano.

Terminado el contrato que tenia este Ayuntamiento con el 
Farmacéutico de este pueblo hasta fin de Junio próximo, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 23 del actual, ha 
acordado publicar la vacanfe con la dotación de 500 pesetas 
anuales pagadas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, y con obligación de suministrar medicinas de una á 
300 familias pobres que designará el Ayuntamiento.

El contrato se verificará con arreglo al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento; y los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en término de 20 d ia s , desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.

Calera 25 de Mayo de 1872.=Jerónimo Martin OoiTOchano.

P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S

J u zg a d o s de p r im er a  in stasic ia .
A lc£& hi d e  H e n a r e s .

Dr. D. Joaquin Bailó y Roca, Juez municipal, c interino de 
prim era instancia de esta ciudad do Alcalá de Henares y su 
partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo por 
término de 30 d ia s , á contar desde la inserción del primer edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á Gervasia La redo, vecina de 
Madrid, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que la resultan en la causa 
que se sigue por robo de dinero á Mariana Gandía ; prevenida 
que de no verificarlo se la declarará rebelde y contum az, en
tendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del T ri
bunal, parándola el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 3 de Junio de 1872. =  Joaquin .Bailó y 
R oca.=E l actuario, Gregorio Azaña.

A le I r a .

D. José Pousá y Suaci, Juez de primera instancia do Aleira 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón 
y edicto á Valentin Ruescas y López, vecino que fué de Algc- 
mesí, para que dentro de nueve dias, contados desde el si
guiente al de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ’l'a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con 
objeto de notificarle el fallo do la Superioridad recaído en la 
causa que contra el mismo se siguió sobre daño.

Dado en Aleira á 3 de Junio de 1872.=J. Pousá.==--Por su 
mandado, Joaquín Terrados.

A lc o y .

D. Martin Martínez Boneito, Juez de primera instancia do 
esta ciudad do Alcoy y su ¡tartido.

Hago saber que en el juicio do concurso necesario de aeree»- 
dores á los ])iene.s de Francisco Peroz y Peldro que por actua
ción del que reiTí-nda instruyo, formada l a  pieza segunda en 
providencia del dia de lioy lio acordado convocar á junta ge
neral para el examen do los créditos , citándose individual
mente á los expresados en el estado do deudas y á los que se 
han presentado con sus títulos, y á los demás por edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de esta ciudad y se insertarán 
en el parte diario de la misma. Boletín oficial de la provincia, 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expresándose en ellos que l a  junta, 
tendrá lugar el dia 5 de Julio próximo viniente, y diez horas 
de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Alcoy á 29 de Mayo de 1872.= Martin Mai'tinez.^- 
José Giner y Plá.

D. Arturo Lauda, Juez do primera instaicña de.la villa do 
Aliaga y su partido.

Por el presento y en su virtud cito, llamo y  emplazo á Don 
Joaquin Cortés y demás individuos que componian la partida 
carlista cuyos nombres, apellido, naturaleza y vecindad se ig
noran, que ha.sta el niimero do 21 estuvieron en 8 del actual 
en el lugar do Montero, para que en término de 30 dias, á con
tar desde la inserción dcl presente en el Boletin oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria; pues as ilo  tengo mandada 
en providencia do este dia en causa que contra los mismos es
toy instruyendo por delito de rebelión en sentido carlista, pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la villa de Aliaga á 27 de Mayo de 1872.=Arturo 
L anda.= P or mandado de S. S., Antonio Martin.

D. Arturo Lauda, Juez de primera instancia de la villa de 
Aliaga y su partido.

Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á 
Manuel Fabian y Vidal, vecino de la villa de Estercuel, que 
perteneció á la partida carlista al mando de D. Manuel Marco 
de Bello, para que en término de 80 dias, que principiarán á 
contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado a prestar declaración indagatoria en la causa que- me 
hallo instruyendo por delito de rebelión en se.ntido carlista;
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pues de no hacerlo se seguirán los procedimientos en rebeldía 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.
’ .. Dado en la viíla de Aliaga á 81 de Mayo de 187:^.-=Arturo 
Landa.=^-=Por nicindado de S. S., Antonio Martin.

D. Arturo Lauda, Juez de primera instancia de la villa de 
\liag a  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ramón Porcar 
y D. Francisco Puerto, vecinos de Lacañada de Benatandiez, y 
"á Juan Calvo, vecino de Jorcar, contra quienes en dicho mi 
Juzgado se sigue causa criminal de ofício sobre rebelión en 
sentido carlista, para que en el trrm ino de 30 dias com
parezcan en el mismo á prestar declaración indagatoria en 
dicha causa, que si así lo hicieren se les oirá y hará justicia; 
bajo apercibimiento deque no presentándose en dicho término 
se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias 
se notificarán en los estrados, parándoles el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en sus personas.

Dado en Aliaga á "di de Mayo de 187í?..=-Artnro T.anda.-- 
De su orden, Antonio Martin.

A t m o t ló v u r  « le í C a m p o .

D. Miguel López Molina, Juez de primera Inslrincia dp esta 
villa y su partido.

Por el presente, único edicto y término de 30 dias, se cila, 
llama y emplaza á José Moreno y Muñoz, álias líormiga, riaturai 
de Almadenejos, rcsidenle en Brazatorlas, pare, ser noiificatio, 
citado y emplazado para ante S. El. la Audiencia de Aibaceie, 
á fin de que nombre Abogados y Procuradores que le repre
senten y defiendan en dicho superior Tribunal en la (uiisa que 
se le ha seguido por hurto, y en la cual se le absuel ve libre
mente por este Juzgado; ajícirdbido'que de no verificarlo se lo 
nombrarán dichos Al^ogadcs y .Procuradores de oficio.

Dado en Almodóvar del Campo á 1.” de Jimio de 187*̂ 2.̂ - 
Miguel López Molina.---Por su mandado, Manuel Jarcño.

A .s t u d i l l o .

D. Francisco García Martin, Juez de prim era Instancia del 
partido de Astudillo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á E^rancisco Quir- 
ce, vecino de Peña de Campos, para que en término de 30 dias 
se presente en este Juzgado á.prestar cierta declaración en 
tíansa criminal.

Dado en Astudillo á í  de Junio de i87í?^--M.^Tainclsco Gar
c ía .^P o r su .uiandado, Ilasilio Ordoñez.

A t e e a .

D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de primera instancia 
del partido de Ateca.

Por el presento primer edicto c ito , llamo y emplazo á Don 
Ruperto Capilla, Sobreguarda que fué de montes en este par
tido, para que comparezca en este Juzgado con el objeto de 
que cumpla en las cárceles del partido ocho dias de arresto 
mayor que por insolvencia ha sido condenado en causa crimi
nal contra el mismo sobre estafa; y trascurridos que sean nueve 
dias desde la fijación de este edicto sin verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 31 de Mayo de i87^.--^=:Celestino Arias U. 
Gago.^^De su órdon , Felipe Lozano.

A v i l a .

D. E""ry,ncisco Vicario, Juez de primera instancia de Avila 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los gitanos Jeróni- 
ma Vallejo y Bernardo Lozano, vecinos de Madrid, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta do dicha v illa , comparezcan en este 
Juzgado á notificarles la sentencia ejecutoria dictada en causa 
contra los mismos por hurto de caballerías.

A\ila"78 de Mayo do 'i87!'L=M'ranciseo Y icario .=E l Escri
bano, Juan Antonio Kiit.

D. Eiíj’iquL Suarez Moni erre y, Juez de primera instancia de 
( - ín eiudad \ su lartido.

Puf el iire-^enle eitu, llamo y emplazo por término de 30 
diâ - á Mentes vecino de Linares, para que dentro de él 
-e Ijcesijiiii rn esk Juzgado á contestar 4 ios cargos que le re- 
'iillaii riii la vaii-^a que contrae] mismo sigo sobre conspiración; 
H|jcn*iljídij iijLii' de no haiurlo le parará el pe.rjiiicio que haya 
lugar,..

Dddii cu Bfieza á i.“ de Jimio de 187̂ 2. =^Enriquc S iiarez.=  
Por ijiaridcclo ile S. S., Francisco García.

€alaiii04;lia*
D. Igjiaeio tiivcra Juez municipal, ejcrf*iente del Juzgadode 

inriiijerc hisioiii'ia por ausencia del propietario de Galamocha 
.iii pai tillo.

Por I 1 pir s( lite i» is-f r cilicto se cita, llama y emplaza áM i- 
giii 1 EL riiaijili», \ ecíuo de Bello para que en término de 10 dias 
sn prest ni e eii e-le Jii'gado á responder de los cargos que le 
iTjsilitan rn c.ni^ l ( ontr; * 1 mismo por asesinato tie D. Juan 
José Lntaki 11; | 'uer, di jlO j . *crío así ,íe piarará el perjiiiífio que 
haya lugar.

Dado en Léil-unoeíia á i dr Junio de 187S.=--dgnaeio Rive- 
oj. Per ujundadu de S.. Mariano López Rubio.

D. Igijaeiü liivLTü, Juez municipal, ejercieiite la jurisdicción 
del Juzgado de primera iiisbancia, por ausencia dei ])ropietario 
de Calamocha y sn partido.

Por el preseiile segundo edicto se cita, llama, y emplaza á 
iodos aquellos que tuvieren alguna, acción que deducir contra 
D. Ehdi.v PluIjío, Jlegistradru* do la propiedad que fué en este 
Juzgado, y qnc íalleció en de Mayo último; apiorcibidos que 
de no verificar Jo en los plazos que marea el art. 806 de la ley 
liipotecoria, y retirada la fianza por los interesados, les parara 
< ¡ perjuicio consiguiente.

Dado en Calamocha á J  do Junio de 1873.=-Ignacio Ri~ 
vera .= P of mandado de S. S., Mariano López Rubio.

C a s p o .

•R. Teodoro Paracuellos, Juez municipal do esta ciudad, y 
ejerciente el de primera instancia por traslación del prol 
pietario.

Por el presento cito, llamo y emplazo á D. Manuel Sierra., 
alias el Polaco, vecino de la puebla de Híjar, y ocho más que 
penetraron en la villa de Gliiprana en la ' noche del ^ al 3 de 
Mayo corriente, k fin de que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de nueve di as á responder de los cargos 
que contra ellos resultan en causa qiir3 instruyo de oficio por 
rebelión carlista; y ruego á las Autoridades del orden judicial 
y gubernativo que donde quiera que sean habidos los referidos 
sujetos dispongan la conducción de los mismos á este Juzgado.

Dado en Ca.spe á 31 de Mayo de -^Teodoro Paracue-
llos.~Por su ffi andad o, Miguel Biesa.

C u e n c a .
D. .losé María López, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente y término de nueve dias cito , llamo y em

plazo á D. Aicolás Santana y Deguer, vecino de Madrid, ]>ara 
que comparezca en este Juzgado por la Escribanía del infras
crito, á contestarlos cargos que lo resultan en causa criminal 
de oficio que contra él y otros se sigue sobre malversación de 
caudales públicos ; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Guenca á 31 de Mayo de 187^.=Juan María Lo- 
])<.'z.---d'̂ or su mandado , Mariano Sauz.

D. Rafael López, Juez de prim era instancia de esta villa y 
su })artido.

Ê or el presente c ito , llamo y emplazo á D. Teodoro E'^er- 
nandez de la Gruz, delegado que fué del Gobierno civil de esta 
]u*ovincia en la villa do H erre ra , para que eñ el término de ío 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
DE M a d r i d , se persone en este Juzgado para prestar cierta 
declaración en la causa que pende en el mismo en averigua
ción de los hechos que motivaron la suspensión de las últimas 
elecciones para Diputados á Górtes en la referida villa de 
Herrera.

Elstepa 31 de Mayo de 187y2.“ Rafael Ijopez.-^-Ror mandado 
de S. S., José María Pinto.

l l l e í ? c a « .
D. José María de Mielgar, Juez de primera instancia de este 

partido de Illescas.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por el término de 

nueve dias, á contar desdo su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á Juan de Dios Palomino, que parece ser vecino de Gon- 
suegra, para que comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración acordada en causa que se sigue con motivo de las 
heridas que se ocasionaron á Santiago Baraona y G arcía , ve
cino de Rocas, en dicho pueblo, el dia £6 de Mayo último; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado eií Illescas á 1.° de Junio do 187£.=-José María de 
M elgar.=Por su mandado, Marceliano de la Torre. -

l i a  A lE n u n ia .

D. Luis del Gampo, Juez de primera instancia deL aA lm u- 
nia y su partido.

Por el presente c i to , llamo \j emplazo por tercera vez al 
gitano Diego Diaz, vecino de Zaragoza, contra el que se sigue 
causa criminal en este Juzgado por hurto de un caballo con su 
aparejo y otros efectos en casa de Francisco Gabarre , vecino 
de Alagon, la mañana dei 9 de Enero último, para que se pre
sente en este dicho Juzgado ó en las cárceles del mismo en tér
mino de nueve dias, que se contarán desde esta fecha, á de
fenderse de los cargos que contra él resultan; pues de lo con
trario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en L aA lm unia á 3 de Junio de -i87£.=Luis del Cam
po.—De su orden, Hilario Prados.

X .á r ¡4l a .

D. Ramón Soldevila, Abogado , Juez municipal regente del 
Juzgado de primera instancia do esta ciudad de Lérida y su 
partido por vacante.

Elago saber, por este tercer edicto, que el Registrador de la 
propiedad de esto partido D. Joaquin Cortillas lia cesado en el 
desempeño de dicho cargo.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que dedu
cir contra dicho funcionario podrán comparecer en esto Juz
gado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Lérida á 31 de Mayo de 187£.-=Ramon Soldcvila.— 
José Prim , Secretario.

M a d r i a . — A u d i e n c i a .

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sauz, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada del EJscribano que sus
cribe, se c i ta , llama y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á Eugenio García Peñiielas, que liabitó en la callo 
de Lavapiés, núni. 31, piso tercero, para que comparezca en la 
audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de. 
responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue 
por disparo de arma de fuego, do que resulto herido; apercibido 
que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 187£.=Pedro Lojiez.-

9 f  a d r i« l .~ E S u c s ia v £ .« ila .

En virtud dé providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, por enfermedad del propietario, re
frendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de £0 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a "'d e  M a d r i d , á los que se crean, con 
derecho á la herencia de D. Juan Nicolás ó sea D. Juan Gregorio 
de la Moneda y Montes, natural de übeda, hijo legítimo del 
Sr. D. Joaquin de la Moneda y Doña Francisca Montes, esta di
funta, de estado casado con la Sra. Doña María de las Merce
des de la Torre y Vegas, el cual falleció abiritestato en esta 
corte en 6 de Marzo de este año , para que en dicho término 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á de
ducirlo en forma; debiendo advertir que en dichos autos se ha 
presentado reclamando la herencia el Sr. D. Joaquin de la Mo
neda, padre del finado.

Madrid 3 de Junio de d87£.—Francisco E'oiMiandez do la 
Torre. X -199£

M a d r i d .—C e n t r o .

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto á 
D. Anselmo Lorenzo, Direcfor del periódico La Ermncipacion, 
para que en el término de nueve dias comparezca en el Juz
gado de prim era instancia del distrito del Centro de esta capi
tal y Escribanía de D. Nicolás de Motta, á prestar su declara
ción en la causa que contra el mismo se está instruyendo por 
un artículo publicado en el número 44 provocando á la jierpe- 
tracion de delitos.

Madrid 4 de Junio de 187£.-r.Motta.

M a d r i d .—C o n g r e s o .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Gongreso de esta capital se 
cita, llama y  emplaza á I). Edduardo "Dominguez Glarcía por 
primera vez y term ino de nueve dias, á fin de que comparez
ca en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ó en la cárcel de Villa, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue contra el mis
mo por injurias á 8 . M. el Rey en el periódico El ComhoAe 
del 11 de E^ebrero último; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Madrid í k  de Junio do 'i87£.—Saliistiaiio García Muñoz.

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Junio de 187£.
P r e s id e n c ia  del  E xcsio. S r . D. F rancisco  S an ta  Cruz .

Se abrió la sesión á las tres raénos cuarto, y leida el atúa 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Arzobispo de Saii- 
tiago se excusaba de asistir á las sesiones por no permitírselo 
sus ocupaciones pastorales.

Prévia la pregunta oportuna, le fueron concedidos dos me
ses de licencia , por tener que m archar al extranjero para 
asuntos de fam ilia, al Sr. H eredia, y uno al Sr. Marqués de 
Cáceres, que la habia pedido para atender al restahleeimicnto 
de su salud.

ÓRDEN de l  D IA .

Continuación del debate pendiente sobre la proposición d^l 
Sr. Montejo.

El Sr. P r e s i c l e a i t e : El Sr. Herrero (D. Sabino) tiene la 
palabra.

El Sr. (D. Sabino): Sres. Senadores, estaba yo
pesaroso de entrar en esta cuestión, porque después de los lar
gos debates de que el convenio de Aniorevieta ha sido objeto 
especial, y después de las profundas observaciones que se Íian 
hecho por los Sres. Fernandez de Górdova y E spaña, nuiv 
poco ó nada se podría decir para fijar el verdadero sentido de eso 
acto y deducir todas las consecuencias que de él necesaria
mente se desprenden; pero me he equivocado, porque él dis
curso que pronunció ayer el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
me demostró dos cosas que, por más que sean sabidas, impor
ta mucho recordarlas. Una de ellas es que los debates parla
mentarios tienen ménos importancia por el asunto á (|ue se 
refieren que por los principios que se discuten , pues en ellos 
vienen á depurarse las ideas que cada partido sustenta y á 
conocerse el criterio con que aprecian las cuestiones políticas.

La otra cosa que se desprende del discurso del Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia es, que para defender una mala causa no 
se retrocede ante nada, ni siquiera ante el absurdo. 8 . S, puso 
ayer en tela de juicio cosas que nosotros creíamos indiscuti
bles, pues liayMuertos axiomas y princijuns íúndamentalcs (jue, 
completamente reconocidos por todos, no hay para qué venir 
á consignarlos á cada paso. Sin embargo, de h» expuesto ayei* 
por 8 . S. parece que no se puede prescindir, sea cual fuere la 
cuestión que se debata, de sentar ante todo esos principios de 
derecho público y constitucional que nadie puedo poner en 
duda.

Guando nosotros impugnábamos el convenio do Amorei ic- 
t a , creíamos excusado advertir que al ocuparnos de ese acto 
del Cxenoral en Jefe del ejército del Norte, no nos referiamos á 
él como tal General en Jefe , sino como delegado del Gobierno., 
y que nuestras censuras se dirigían á este como mandante, y 
de ninguna manera al General en Jefe como rnandatario, por
que la responsabilidad de los actos que se ejercen p(-r los de
legados del Gobierno es exclusivamente de este, y no teniamos 
nosotros para qué ocuparnos de persona alguna, sino de los 
actos que se habian llevado á cabo. Es, pues, necesario de una 
vez que quede sentado que nuestras censurcas no se dirigen al 
General en Jefe como tal, sino al Gobierno, que haciendo su
yos esos actos y aprobándolos, viene á hacerse responsable de 
ellos.

El Sr. Ministro do Gra<da y Justicia se eiitrotuA'o ayer en bus
car disidencias entro los diversos oradores do estos bancos que 
se habian ocupado del convenio do Amorevieta, y seguramente 
no me seria á mí difícil buscarlas harto ruás profundas en pun
tos extraños á la cuestión tal vez por parte de los (jue han 
pretendido defender al Gobierno; pero me parece esto innece
sario; y por otra parte, la discusión lia tenido anuí tal carácter, 
que la cuestión ha salido intacta de manos de los que de ella 
se han ocupado por parte de la m ayoría, y á no ser porque el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia la ha tratado ámpliamente, 
podríamos decir que así como de sus manos ha salido mártir, 
de manos de los demás señores habla, salido virgen. Y no os ex
traño que teniendo buen cuidado en no emitir opiniones, no 
se vean las disidencias. Por lo demás nuestras pretendidas di
sidencias fácilmente se armonizan desde el punto que se las 
sujeta á un criterio supérior como el que le dió la manera con 
que apreciaba la cuestión el Sr. General Górdova, que hizo una 
clistincion acertadísima á fin de deslindar con exactitud, las 
atribuciones de un General en Jefe.

S. S. decía que una cosa son las operaciones militares y 
otra la política de la g u e rra : que respecto á las p rim eras, el 
General en Jefe tiene Lodos los poderes necesarios, porque es
tos se derivan de la naturaleza misma del cargo que desempe
ña; pero que no sucede lo mismo cuando se trata de la lla
mada política de la guerra, porque entónces el General en Jefe 
no es ya un Jefe militar, sino que puede ser un Jefe diplomá
tico y político, y en este caso necesita de una delegación del 
Gobierno. ¿Se trata de operaciones militares? Para esto no tie
ne limitación alguna el cargo de General en Jefe. ¿Se trata de 
algo que atañe al porvenir de un territorio , de una Nación? 
Este es un acto político, ai que no alcanzan las facultades del 
General en Jefe, y necesita recibirlas del Gobierno. Y ya se ha 
citado, para hacer más patente esta diferencia, el ejemplo de 
la guerra de Alemania y Francia.

Es verdad que á esto se ha objetado que el Rey de Prusia 
era el General en Jefe de los ejércitos, y que por esta razón 
tenia derecho pleno para hacer todo cuanto tuviera por con
veniente; pero al decir esto, se ha olvidado una (‘ircunstancia 
esencialisima de la Gonstitucion prusiana. E l  Rey es allí el 
General en Jefe del ejército ; uno de sus Ministros es el Jefe 
del Estado Mayor, que era el General Mollie, y además el Prín
cipe de Bismark, que acompañaba al cuartel general, era el 
representante de la política ; de modo que en él estaban repre
sentadas las entidades políticas y militares y residía el podei' 
constitucional; así qu e , al poner su firma el Rey en cualquiei'a 
de los tratados al lado de la de uno de sus Ministros respon
sables , realizaba un acto constitucional, y no hay que olvidar 
que esa guerra era internacional, y que la facultad de hacer 
la guerra y la paz corresponde al Poder ejecutivo.

En la cuestión que nos ocupa no hay nada que se parezca 
á esto. Se dice que el General en Jefe llevaba instrucciones 
precisas del Gobierno , y yo no lo niego; pero ya veremos si 
efectivamente pudo ó no llevarlas , y esto lo vamos á examinar.

Tratando del convenio de Amorevieta, dijo el Sr. Ministro 
do Grracia y Justicia qué el nombro más propio era el de capi
tulación que le habia dado el Sr. Ministro do M arina, y yo 
creo que es el que ménos convenia á ese acto , porque la capi
tulación es un tratado entre dos Jefes m ilitares, que no tiene 
más trascendencia que la de la suerte inmediata y directa del 
ejército cuyos Jefes capitulan, y supone que estos tengandcre- 
c'ho sobre el ejército que m andan, porque con un Jefe de una 
banda no se (*apitula, ni tampoco con un G'obh^rno bio'/i ó nial 
constituido , pues con este se negocia.
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Ahora "bien; en el acto de qtie nos ocupamos sólo, ha habi
do de una parte un Jefe m ilitar y de otra unos representantes, 
cuyo carácter no está bien defínido, y c{ue no tienen mando 
directo sobre las tropas, ni autoridad positiva sobre ellas. No 

- pudo, pues, ser una capitulación.
¿Filé un convenio? El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 

dice que sólo por una mala inteligencia se .le ha llamado con
venio de Amorevieta, pues aunque se habla de la Diputación á 
guerra, es sólo como un dato preciso, pues esa Diputación no 
trata, sino que acepta lo que el General en Jefe concede.

El convenio se funda en la idea de la existencia de dos en
tidades independientes, y la Diputación á guerramo podia ser 
considerada como parte contratante, cuando hay un art. .̂"“‘en 
que reconoce que ha cometido un delito y acepta el indulto. Y 

-con este motivo, el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, querien
do presentar más claramente su idea, se detenia á examinar el 
convenio hecho por el Sr. Górdova durante su mando en Ca
taluña. Sobre esto debo hacer algunas indicaciones , porque 
creo que S. S. no ha comprendido el sentido en que habló el 
Sr. Górdova.

Por de pronto, es preciso no olvidar que muchas palabras 
tienen un doble sentido; así es que el convenio , en el sentido 
Jurídico, no es absolutamente lo mismo que en el diplomático, 
y en este concepto el acto veriñcadopor el Sr. Górdova no es un 
convenio, porque no era pacto en el que estuviesen interesados 
dos Gobiernos; era simplemente una adhesión que ciertos Jefes 
emigrados hacian á un convenio anterior, que era el de Ver- 
gara, y en cuanto á la importancia, si no la tenia grande en 
aquel momento, la tenia en el porvenir, porque esos Jefes po- 
diaii ser un elemento de perturbación en las filas carlistas, como 
en efecto sucedió.

Por lo demás, las observaciones del Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia son exactas en el sentida de que el llamado conve
nio de Amorevieta no puede ser considerado legalmente como 
tratado; pero desgraciadamente hemos de decir que este acto, 
ya por la naturaleza de Jas personas que lo hicieron, ya por 
las cláusulas, que contiene, ya por los Unes á que se dirige, es 
un verdadero convenio, ilegal si se quiere, pero convenio; y 
para demostrarlo no hay más que recordar los tres grupos de 
condiciones que contiene. ■ '

J." Un indulto, •
2.® Estipulación respecto á los gastos de guerra.
Y 3.'* Gierta especie de garantía de seguridad que pretende 

darse á fin de que la guerra no continúe en lo sucesivo.
P ara determinar la verdadera naturaleza de este acto y el 

derecho que para realizarle tuvo el General en Jefe del ejército, 
así como el que corresponde al Gobierno por otra parte , es 
necesario determinar la naturaleza misma del acto, jurídico de 
la rebelión, insurrección, ó como quiera llamársele. El Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia dice que no es rebelión, que es una 
verdadera guerra civil, porque en su concepto no hay una ley 
existente dentro de la cual quepa la nocion de lo que es una 
rebelión íal como la que hoy existe. Desde luego ocurre aquí 
una dificultad; si no es una rebelión, y por consiguiente no es 
aplicable la. ley de orden público, ¿cómo en virtud'de esa ley 
se han declarado esas provincias en estado de guerra? Hay 
además otra diílcultad gravísima, que procede del art. 31 de'la 
Constitución, y del do la ley de ói*den público, por los cua
les esta, ley no puede ser aplicada sino después que se haya 
dado la de suspensión de garantías.

Sin embargo, no se ha hecho así, fundándose en una in ter
pretación más ó ménos acertad¿a do uno do Jos artículos de la 
ley de orden [lublico, y coniorme, según se dice, á una con
sulta del Consejo de Estado , con la que seguramente no puedo 
estar conforme.

Y preciso es tener presente que una declaración de guerra 
que no lleva en sí supresión de garantías constitucionales no 
puede dai‘ lugar á la constitución de los Tribunales excepcio
nales que la ley de orden público establece ; y no se compren
de, por lo tanto , cuáles son. los efectos útiles de esa declara
ción de guerra, porque para rechazar toda agresión y perse
guir á los que perturban el orden público no hay necesidad de 
un estado excepcional.

El concepto legal de la rebelión, á juicio del Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, está en que siga funcionando el Estado en 
todo su vigor y con toda su organización administrativa, y se 
funda para decir esto en el texto de ciertos artículos de la ley 
de órden publico y del Gódigo penal, que reñriéndose á la re
belión, establece la intimación, el bando y otros actos de la 
Autoridad judicial gubernativa, que supone estén funcionando; 
y según S.' S. las leyes, al delinir la rebelión, se refieren siem
pre al primer momento, sin que vayan más allá; y con este 
motivo citaba los artículos 14, y de la ley do órden pú
blico, deduciendo de ellos que se referian á términos breves y 
precisos, con limitación de tiempo y de localidades, porque no 
era posible que las columnas del ejército, cada vez que encon
trasen una partida rebelde, pudieran cumplir con todos esos 
detalles, dándose lugar á que los sublevados pudieran eva
dirse.

Yo no comprendo cómo pueden hacerse esta clase de argu
mentos, que ciertamente tienden á desnaturalizar las cuestio
nes. S. S. podia haberse hecho cargo por completo de las dis
posiciones legales que pueden aplicarse á estos casos, y hubiese 
visto que, según el art. ^57 del Gódigo penal, no son necesa
rias ningunas intimaciones desde el momento que hay agre
sión por parte de los rebeldes, y que con arreglo a l , art. SO de 
la ley de órden público, una vez resignado el mando por la 
Autoridad civil en la militar, esta entra en el ejercicio de sus 
funciones, y hecha la intimación en un bando, no hay necesi
dad de repetirla.

Hay más: las disposiciones legales no se refieren sólo á mo
mentos determinados y precisos, sino también al movimiento 
que continúa y que se organiza, y esto se demuestra con el texto 
de los artículos S44, S43, S47 y otros del Gódigo penal, en los 
que se preve que puede llegar caso de que haya organización, 
Jefes y empleados, y todo lo que puede constituir un Gobierno 
de hecho.

Y no puede ménos de ser así; la ley no necesitaba nada más 
que definir el delito para aplicarle la pena, porque la represión 
y  la persecución de los delincuentes son ya medios guberna
tivos y judiciales. La ley no.puede decir nada respecto a lo  que 
h a de hacer la Autoridad m ilitar ni á la persecución de las 
partidas; consigna únicamente que desde que hay alzamiento 
hay delito, y precisamente lo que se desprende de lo manifes
tado por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia es la peregrina y 
extraña teoría de que desde que pasa el primer momento de 
aparecer las partidas hasta que deponen las armas cesa el de
lito, porque no otra cosa significa el querer convertir la rebe
lión en guerra civil, para la que nó son aplicables el Gódigo pe
nal ni la ley de órden público , que nada hablan de e lla ; y 
según S. S. , el levantamiento de los Hierros, de que habló 
a y e r , y todas las rebeliones parciales que ha habido son guerra 
civil.

Y aquí hay que notar la contradicción en que incurrió el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia al ocuparse de este punto, 
pues por una parte dice que la rebelión en las Provincias Vas
congadas es una guerra civil, y por otra nos habla de que la 
Biputacion, á guerra reconoce que ha cometido un delito (que

es el de rebelión), y acepta el indulto que se le ha concedido, 
porque no hay duda alguna.. Si. se trataba de una guerra civil, 
¿cuál es la pena en que habla incurrido esa Diputación y en 
qué ley se consigna ese delito, toda vez que las leyes ordina
rias no son aplicables á ese caso?'

Para defender el convenio se ha hecho una distinción di
ciendo que hay un estado de paz,, otro de guerra, y otro inter
medio. En el de paz rige la Constitución; en el intermedio la 
ley de órden público, y en el de guerra ninguna ley conocida. 
Yo, señores, no concibo más que dos estados posibles en una 
Nación: el de paz y el de guerra. Y aquí es necesario hacer una 
aclaración, puesto que se viene confundiendo el tecnicismo de 
las cosas: una cosa es la guerra en el sentido técnico militar, 
y otra en el sentido diplomático. Guando hay una colisión a r
mada, hay guerra en el sentido puramente militar; pero no la 
hay en sentido diplomático sino en el momento en que hay 
una lucha entre poderes constituidos. Y el mismo Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia nos decia que la guerra civil consiste en 
levantarse frente á un Estado constituido otro que pretende 
constituirse; y después de haber dado esa definición y de de
cirnos que la rebelión de las Provincias Vascongadas es una 
guerra civil, nos'ha manifestado que la Diputación de Vizcaya 
no era Potencia, y que el acto de Amorevieta no es tratado.

Y entónces, ¿en qué disposiciones legales se ha apoyado el 
Gobierno para aprobar ese convenio y el General en Jefe para 
realizarle? Se dice que en el art. 70 de la Gonstitucion, cosa 
que no se concibe, porque tratándose de un indulto no puede 
apoyarse en ese artículo, que atribuye al Rey la facultad de 
declarar la guerra y hacer la paz. Aquí no se trata de un tra 
tado de paz, en cuyo caso podría tener aplicación el art. 70 de 
la Gonstitucion, pues esto se hace entre Potencias beligerantes 
y no se concede por ellos indulto alguno. Sin embargo^ S. S. 
quiere fundar una cosa que no es tratado en un artículo que 
no puede referirse á ellos, y esto consiste en que la índole de 
la causa que defiende le lleva á consecuencias do esta natu 
raleza. Y lo. comprendo perfectamente. En el art. 3.“ adicional 
de la ley de órden público hay un adjetivo que no ha sentado 
bien al Gobierno y es el adjetivo foynnalmmte, pues habla de 
la guerra civil formalmente declarada; y por más, que ios seño
res Ministros crean que las fórmulas no tienen importancia, yo 
me permitiré hacerles observar, ya que se habla de actos ju ríd i
cos, que algunos sin necesidad de fórmulas dan lugar á dere
chos, pero que no hay ningún derecho que llegue á ser efec
tivo sin las fórmulas. Y justamente el derecho de gentes exi
ge ciertas fórmulas para la declaración de la guerra, y esas 
fórmulas son de tal importancia que sin ellas el acto puede 
pasar á ser un atentado; y debo recordar al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia que sus amigos, los unionistas, reconvinie
ron dura y justamente al Gobierno del General Narvaez por 
no haber usado, cuando los sucesos de la noche de San Daniel, 
de las fórmulas que la ley previene.

En la guerra civil que sostuvieron los Estados-Unidos, las 
Naciones europeas reconocieron el carácter de beligerantes á 
las dos partes, y a nosotros nos sucedió lo mismo durante la 
guerra civil de los siete años, en que había un, reconocimiento 
expreso en virtud del tratado de hllliot. Hasta entónces había 
habido rebelión, sedición ó lo que se quiera, pero no guerra civil: 
y necesariamente tiene que ser a s í , , porque de otro modo 
no seria posible comprender el ejercicio de los derechos que 
cada Nación tiene en los casos de sedición y rebelión . y no ^e- 
ria tampoco fácil apreciar la línea di visoria entre la rebelión y 
la guerra c iv il, pues el aido no cambia de naturaleza por su 
mayor ó menor extensión, y aun cuando parezca duro al se
ñor Ministro de Marina el que los Estados extranjeros tengan 
derecho para calificar un acto que ocurre en otro territorio, 
necesariamente ha de ser así, porque ninguna de las partes 
contendientes puede hacerlo. La declaración de guerra es una 
cosa que está dentro de los principios del derecho de gentes y 
bajo la inspección y tutela de las demás naciones, Y hé aquí 
cómo el convenio de Amorevieta no ha podido fundarse en el 
art. 70 de la Gonstitucion, puesto que se trata de una rebelión 
y no de una guerra civil. Además de que, á vuelta de mil 
contradicciones y nebulosidades, se ha venido á decir que es 
un indulto.

Veamos ahora la legislación que existe respecto á indultos.
El Sr. Presidente del Gonsejo de Ministros nos decía: ¿cómo 

un General en Jefe, que puede dictar bandos imponiendo hasta 
la pena de muerte, y que puede acuchillar al enemigo, no ha 
de poder perdonar? No, Sr. Presidente del Gonsejo de Minis
tros, no puede hacer ni lo unomi lo otro; puede acuchillar al 
enemigo que esté con las armas en la mano cuando se resiste; 
pero desde que cesa la resistencia, cesa su autoridad y empieza 
la de los Tribunales que hayan de juzgar el delito; y  tampoco 
puede dictar bandos imponiendo la pena de muerte: no puede 
excederse de lo que la ley le permite. Y que esto es asf, lo de
muestran las mismas disposiciones del Gódigo penal. Hay más: 
tenemos los artículos 73 y 74 de la Constitución, que atribuyen 
al Rey el derecho de indultar á los delincuentes con arreglo á. 
las leyes, y á las Górtes el de dar amnistías, y bajo este punto 
de vista el acto de Amorevieta ha sido una usurpación de las 
atribuciones que corresponden á las Górtes, porque se trata de 
indulto general, y sobre ello no puede haber duda.

Hasta ahora no había ley lim itativa del derecho de indul
to, que podia conceder la Gorona poco ménos que arbitraria
mente; pero hoy tenemos una ley que regula esa gracia, y á 
ella debenjLOS atenernos para determinar la diferencia entre el 
indulto parcial y el indulto general, pues el primero se conce
de á personas determ inadas por actos iguUmente determ ina
dos, y en ciertos casos se exige que el individuo esté sujeto á 
la acción de los Tribunales, pero nunca se concede á colecti
vidades. No puede comprenderse, pues, en esta clase de in
dultos el de xámorevieta, que no reúne las circunstancias que 
exige la ley, ni ha habido el decreto justificado acordado en 
Gonsejo de Ministros al efecto.

Pues si se trata de un indulto general, la infracción del ar
tículo 74 déla Gonstitucion es evidente, porque para ello debía 
hallarse el Gobierno autorizado por una ley especial.

Después de esta excursión legal, y establecidos los princi
pios que rigen en la materia, veamos cuál era la naturaleza de 
las facultades que el Gobierno podia delegar en el Sr. General 
Serrano. ¿Habían de ser relativas á las operaciones militares? 
De ningún modo, no habia para qué; tenian que ser relativas 
á la parte política, y en este caso debian ser las instrucciones 
precisas, y no vagas, como por lo visto se le dieron. ¿ Era un 
tratado el que se iba á hacer ? Y este es el caso más favorable 
para el Gobierno,, Entónces, la delegación debia ser formal por 
medio de un Real decreto firmado por la Presidencia del Gonsejo 
de Ministros; de otro modo no hay delegación, y nada significa 
que se haya aprobado a posteriori, porque con esto no que
dan satisfechos los intereses públicos. ¿Se trata de un indulto ge
neral, de una amnistía? Necesitaba el Poder ejécutivo estar auto
rizado por las Góptes, pues nádie puede dar las facultades que 
no tiene. De todo esto se desprende que si ha habido instruccio
nes, habrán sido sido reservadas, pero no concretas, con la 
solemnidad y ritualidad que debian darse. H ay, pues, verda
deras infracciones legales, que sujetan al Go'bierno á presen
tarse en la barra por haber cometido un delito previsto en el

artículo 481 del Gódigo p en a l, y que tiene su penalidad m ar
cada en el 185.

Yha sé yo que esto no le ha de asustar al Gobierno, porque 
en definitiva cuenta con la confianza de la mayoría de las Gá̂ - 
m aras , y hace ya mucho tiempo que se ha dicho que justicia 
es lo que de cinco quieren tres. La cuestión más grave aquí ee~ 
la cuestión de prerogativa, y nosotros queremos que conste 
cuál es el derecho y la obligación de los poderes constituidos^ 
pues estamos aquí para velar á fin de que las atribuciones de las 
Cortes sean mantenidas y respetadas por todos ; porque aquí 
sucede que los partidos se han reorganizado al parecer en la 
form a; y como subsisten con las antiguas preocupaciones, los 
antiguos vicios y las mismas personas, no pueden acostum
brarse á entrar en la senda que trazan las instituciones; de 
ahí que el Sr. Ros de Glano se quejase en cierto modo Contra 
el nuevo régimen que quita las leyes preventivas, diciendo que 
el Gobierno tenia que ser una pura negación, sin tener en. 
cuenta que el Código penal habla también de la conspiración 
y la proposición para cierta clase de delitos, y da medios al 
Gobierno para perseguir esos mismos actos.

Si hubiese Tribunales verdade^ramente independientes, no 
habría hoy ningún Juez en aquellas provincias que aplicara el. 
indulto, pues todos principiarían por formar causa á los que 
volvieran á sus casas.

Vamos al art. 3.‘ , que, según el Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia, ha merecido críticas apasionadas, y acerca del cual 
nos ha dicho que l’ué suficientemente grave, para justificar la, 
reservadísima actitud del Gobierno cuando se inició este de
bate. Efectivamente, yo encuentro que no sólo justifica esa re
serva y las gravísimas calificaciones que de él se han hecho.j 
sino que es mucho más grave y más incalificable de lo que se 
ha manifestado, pues en este punto hay dos cuestiones, una de 
dignidad política y otra de dignidad constitucional.

La dignidad política se refiere al respeto y consideraciones 
que el Gobierno debia tener al partido liberal, aunque sin lle
varlo más allá de lo que las leyes establecen, lo cual no se ha 
hecho, como tampoco se ha tenido en cuenta la cuestión impor
tantísim a de derecho, pues en ese artículo se legisla alterando la, 
*ÍGY exisiente: en primer lugar, se hace de Vizcaya una enti
dad política independiente, suponiéndose que se ha sublevado 
Ja provincia en su colectividad, y que tiene en cierto modo 
una autoridad polítií'a que no es cierta. ¿Y qué autoridad 
tiene el Gobierno para hacer esto? Se reconoce además que los 
acuerdos de la Junta de Guernica, tienen un valor que no se 
les puede d a r ; pues no se comprende de otro modo que pueda 
designarse el repartimiento de gastos que va á hacer esa Junta 
sobre toda la provincia. ¿ Se comprende que las exacciones h e
chas por los carlistas pueden de ninguna inanera repartirse 
sobre toda la colectividad? Esto no se ha liecdio nunca.

Se dice que esto mismo se hizo'en el convenio del año ofi 
sin que suscitara dificultades;-pero ¿cómo no haliia de hacerse 
así entónces-, cuando habia una especie de tratado inteimacio- 
nal que reconocía á las Provincias Vascongadas cierta inde
pendencia? Pero ahoi-a no hay esa colectividad reconoí'ida, y 
no sé con qué derecho se va á reconocer á la Junta, de Guer
nica la facultad de hacer e.sa distri'liiuuon, lo mismo entre lo.'̂ - 
que so han levantado en armas que entre los que se lian puesto 
al lado del Gobierno.

Y qué, ¿no hay disposiciones legales respecto á esto? Gier- 
tamente que sí. El Cóiligo penal determina que los a u t o r e s ,  
cómplices ó encubridores de los delitos satisfaga.n la respon- 
salñiid.ad civil, y no aplicando esas disposiciones del Código^ 
el Gobierno, además de vulnerar la Gonstitucion, falta á las. 
prescripciones del Gódigo penal. No se nos puede, pues, venir 
diciendo que ese art. 3.“ es insigmiíJcante, y que no hace otra 
cosa más que confirmar lo que existe.

Y aquí hay más todavía: se ha infringido también el a r
tículo fi." de la ley de indultos, que dice no quedan exentos de 
responsabilidad civil los autores, cómplices y encubridores de 
un delito que hayan sido indultados, y sobre lo cual tenemos 
el art. 135 del Gódigo penal, que dice que esa responsabilidad 
se extinguirá del mismp modo que las demás obligaciones ci
viles: do modo que el Gobierno ha incurrido en una .gran res
ponsabilidad al aprobar un acto rmtoria.mente ilegal é injusto.,

Por lo que hace al art. 4.U su importancia moral es cier
tamente superior á la material. No sé cuántos ni cuáles son 
los Jefes que se han pasado á los carlistas; lo que sé es que 
las explicaciones que dió sobre este artículo el Sr. General 
Serrano son mucho peores que el artículo mismo ; porque de
cir: «es verdad, yo me he equivocado; ese artículo es innece
sario : podia haberse remediado prontamente escribiendo aí 
Sr. Ministro de la Guerra diciéndole : coloque Vd. en tal ó cual 
destino á este Jefe ú Oficial, y dé Vd. el retiro á este ó al otro, 
todo estaba concluido.» Pues eso, Sr. Duque de la Torre, no 
está á la altura de S. S . : yo prefiero el artículo, y hubiera 
querido mejor no oír esas explicaciones, porque después de 
ellas ese artículo tiene una importancia moral que no quiero 
ni siquiera indicar.

Pero , señores, la parte grave y verdaderamente curiosa en 
este asunto no está en el convenio m ism o, sino en las peripe
cias políticas á que ha dado lugar el acontecimiento.

Todos los Sres. Senadores recordarán que el anuncio de 
este convenio cayó como una bomba inesperada sobre la po
blación de Madrid en la tarde del de Mayo. Hasta esa fecha 
ni el público ni el Gobierno tenian conocimiento de ese asunto. 
Los más acalorados defensores del Sr. Duque de la Torre so 
mantenían cuando ménos en una actitud prudente y reservada. 
De pronto las cosas cambian, y  la prudente reserva de unos y  
la animosidad de otros se convierten en un extraordinario en
tusiasmo. Yo oía con grande atención las explicaciones dadas 
por el Sr. General Serrano, y no he visto en ellas cosa alguna 
que justifique la trasformación que tuvo lugar ; ¿qué motivos 
desconocidos hasta entónces han podido autorizar ese cambio? 
Yo encuentro que esas e^xplicaciones podían reducirse á  varios 
puntos, á la naturaleza del convenio; pero eso no habia nece
sidad de que lo dijese el Sr. Duque de la Torre verbalmente, 
porque el Gobierno lo sabia ya por la letra del documento.

Podían ser referentes á la interpretación de la ley respecto 
á las facultades del General en Jefe;.pero el Gobierno, que le 
habia dado las instrucciones, debia saber si Jas habia traspa
sado. Podían ser relativas á la necesidad de la clemencia. Este 
es un aspecto muy curioso, porque después de decir cuánto 
importaba la clemencia, el Sr. Duque de la Torre se presentó 
en ese banco para manifestarnos que aceptaba la política y el 
programa del Gobierno anterior, que está representado por el. 
discurso de la Gorona, en el cual se decia que el Gobierno seria 
inexorable con los que se habían levantado en armas. No es 
fácil, pues, saber qué explicaciones habrán sido esas. Podrán 
haber sido completas y satisfactorias para 'e l Gobierno; pero 
las que se han dado al Parlamento no lo son. Verdad es que 
estamos en duda de lo que pasa en las Provincias Vasconga
das, porque por una parte se nos dice que ha habido en ar
mas 25.000 hombres, y por otra se nos ha estado negando la 
importancia del movimiento ; de lo que resulta que ó el Ge
neral en Jefe ha estado ocultando la verdad al Gobierno, cosa 
que no es creíble, ó que este la ha ocultado al país.

El resultado es que nada se nos ha dicho respecto á las cau
sas determinantes de esa insurrección’, respecto al clero que la
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capitanea, ni acerca de cómo podrá ser dominada. De suerte 
que permanecemos en la misma oscuridad, teniendo que ofre
cérsenos mil dudas y confusiones sobre ese cambio tan repen
tino, sobre ese entusiasmo que yo liamaria de encargo, y que 
lia  sido producto de causas para nosotros desconocidas ; de otro 
modo no acierto á comprender la naturaleza íntim a de este fe
nómeno singular. Aquí hay algún misterio cuya clave no acier
to  á entender, y además parece como que ese cambio indica 
cierta reciprocidad de servicios. Cualquiera diria que habia un 
tratado secreto, un pacto mediante el cual unos se comprome
ten á hacer algo en favor del Duque de la Torre y del Gobierno 
en lo relativo al convenio de Amorevieta, á trueque de que 
estos hagan después otro tanto en lo que se refiere á otro punto.

'to  recuerdo que la m ayoría estaba poseída de un estado 
nervioso, que hasta hubo síntomas de que pudiera ocurrir un 
accidente en un momento preciso, y de pronto los que pare
cían á punto de dividirse profundamente vuelven otra vez á ser 
amigos. La opinión pública, cuyos extravíos no se pueden con
tener, ha dado en decir si esto será una especie de pacto secre
to para aprobar por una parte el convenio de Amorevieta, y 
por otra el asunto de la Caja de Ultramar. Así puede compren
derse lo que p asa ; de otro modo me parece inexplicable.

Pero este suceso tiene que producir sus resultados , pues 
cuando una m ayoría tiene síntomas de división, esa llega , y 
mucho más cuando se funda en divergencias de principios. La 
m ayoría tenia que conservarse unida ante el enemigo común, 
que somos nosotros; pero como los sucesos todo lo descompo
nen , ocurre á lo mejor un acontecimiento imprevisto que in
troduce una perturbación grave en la política.

Ya comprenderán los Sres. Senadores que me refiero á la 
retirada de la vida pública del Sr. Ruiz Zorrilla, gran corazón 
que personificaba en sí la revolución de Setiembre, quizá en 
alguno de sus errores, pero de seguro en todas sus nobles y 
grandes esperanzas, víctima de no se sabe qué desconocida 
causa cuyo secreto se ha llevado. E l, ,que ha hecho del honor 
y  de la conci’.-'ncia una religión, se retira para darnos á enten
der á todos con un acto solemne, que en la vida pública, lo mis
mo que en la privada, los altos principios de la moralidad y 
d é la  justicia son los que deben servir de norma al hom bre.«

A este acontecimiento no es posible negarle la gran influen
cia que tiene, y los señores de la mayoría quizás la vean me
jo r que yo, porque sin duda creen que faltos de Jefe ya no se
remos nada, y que si continuamos en nuestra actitud, habrá 
cierta clase de obstáculos que nos mantengan desheredados, y 
si cambiamos de conducta, ella misma justificará nuestro ale
jamiento del poder; y siendo esto así, no podemos ni asustar 
siquiera á los señores de la m ayoría; ha desaparecido, pues, 
ese fantasma que agitaba sus sueños, que pesaba sobre ellos, y 
ya no les infunde pavor.

Pues en esto está precisamente nuestra perdición, porque 
el sistema parlamentario y constitucional no puede desenvol
verse sino en tanto que haya en la arena de la lucha política 
dos grandes partidos que luchen por el poder, no valiendo las 
(Oposiciones platónicas ni las propagandas doctrinales.

Si la oposición efectiva no existe, ella se creará: hoy ya se 
:nota entre vosotros los síntomas de división : entre vosotros 
están los que aun no han renegado de progresistas, los que 
dicen que no les separan de nosotros sino una cuestión de pro
cedimiento, y que no obstante, estrechan la mano del partido 
conservador.

Y no se diga que los nombres no hacen al caso, porque se
r ia  cosa bien extraña que pretendiese llamarse progresista, ó 
reform ista como en Inglaterra se le ha llamado , un partido 
que, sin embargo, permaneciera en el statu quo. Por eso digo 
que vendrá la división sobre vosotros , y  con ella vuestro pro
pio descrédito, porque no podréis hacer creer al pueblo espa
ñol en vuestra le liberal, toda vez que habéis renegado de ella 
al renegar de vuestros antecedentes.

Küsütros escribiremos en nuestra bandera, desgarrada si 
queréis, todas las intrigas y las decepciones de que hemos sido 
víctimas, los actos de sinceridad, de abnegación y de heroismo 
en ([ue lia sabido inspirarse ese partido que calificáis de chus
ma; ese partido quo, si potente para crear dinastías ,. no sirve 
para conservarlas. Vosotros, los hombres de ancha conciencia 
y de política acomodaticia, podéis escribir en vuestra bandera 
dos hechos de quo podéis estar orgullosos, pero que no os en
vidiamos: Amorevieta» y «Caja de Ultramar.»

El Sr. Ministro do Círacáí't y  Voy á decir dos
palabras, no sobre la ultima parte del discurso de S. S., sino 
acerca de la que la ha precedido.

Ha dicho S. S. que yo he defendido que una vez prolon
gada la rebelión, los que eran delincuentes en el acto del alza
miento dejaban de ser justiciables. Esto es completamente 
inexacto: el acto del alzamiento es la consumación del delito, 
y  los que cometen un delito ni en dos, ni en tres, ni en cuatro 
meses, ni en cuatro años dejan de ser responsables de su he
cho criminal. Lo que yo he dicho es que cuando la rebelión 
es el medio de organizar la guerra civil, ya no 'se puede salir 
para castigarlo del Código penal.

S. S. ha hablado de Tribunales corrompidos. (El Sr. Herre^- 
ro hace un signo negativo.) Me basta la negación de S. S., pues 
de otro modo y desde este sitio hubiera tenido que ocuparme 
de esas palabras.

Por ultimo, S. S. nos ha hablado de misterios. Respecto al 
que supone en la mayoría, le diré que ni en el convenio ni en 
la Caja de Ultram ar hay nada que no sea digno y que no se 
pueda responder de ello con la frente erguida. En cuanto al 
misterio de la minoría, yo, deplorando la ausencia de ese hom
bre probo y recto, me limitaré á preguntar á S. S. si entre su 
partido habrá alguno que haya sido la causa de su alejamien
to de la política.

El Sr. Herrero: Yo, al usar el verbo corromper, refirién
dome á los Tribunales, fué solo en el sentido de que el Go
bierno trataba de corromperlos, tal vez lanzándolos en la es
cena ardiente de la política, en vez de velar por su indepen
dencia y respeto.

En cuanto á lo de los misterios, diré á S. S. que el de la 
m ayoría no lo es para mí, y que ese hombre recto y probo, al 
separarse de la política, lleva su fé inquebrantable en la liber
tad y en su partido, lo cual aleja la posibilidad de que des
confíe de ninguno de los que lo constituyen.

El Sr. M aí^a<la«: Un deber imperioso me obliga á tomar 
ia palabra en un debate que ya tiene fatigada á la Cámara.

Lo hecho en Amorevieta no puede calificarse ni de conve
nio ni de indulto, porque le faltan las condiciones propias para 
ello: no ha sido otra cosa que sentar las bases generales para 
la pacificación del país, de lo cual este ha de reportar grandes 
ventajas.

Se dice que el General en Jefe no tenia facultades para lle
varlo á cabo, y no sé cómo hay quien dude de que un General 
en Jefe tiene atribuciones para hacer todo aquello que conduz
c a  á conseguir la paz.

Con extrañeza oí decir al Sr. Herrero que en una guerra no 
liabia rebelión, ni por consiguiente delito. No sé cómo se dice 
esto. ¿Por ventura no se llam ará rebelde al súbdito de un país 
que tome parte en la guerra que una nación extranjera haga 
á  la suya? Pues en este caso se hallan los carlistas, que acep
tando empleos y pagas de un Pretendiente, que puede llamarse

extranjero, toman parte á  su favor en la guerra que declara á  
ios poderes constituidos del país.

Pero se añadia: «es que para que haya guerra se necesita 
una prévia declaración.» Y, señores, ¿acaso se cree que no es 
bastante declaración el manifiesto de D. Gárlos, formulando sus 
agravios contra el Gobierno, excitando á la lucha y pidiendo 
la honra de mandar la vanguardia de sus fuerzas, cosa que sus 
parciales sabrán si ha cumplido?

La sublevación carlista ha sido un hecho, y como hecho hay 
que juzgarla, no con arreglo á derecho: y dentro de sus con
diciones , el procurar la paz evitando la efusión de sangre es 
un gran acto de generosidad y de política, por el que ha con
quistado inmarcesible gloria el Sr. Duque de la Torre.

Es preciso no emplear en ciertas discusiones sutilezas teo
lógicas ni hacer comparaciones que no son exactas, pues nada 
tiene que ver la capitulación de Amorevieta con el Convenio 
de Vergara ni con aquel otro celebrado en Cataluña, que per
mitió que Pep del Oli viniese á ocupar una posición oficial á 
Madrid.

Se ha hablado aquí de evoluciones políticas y hasta se nos 
ha estigmatizado con un nuevo resello. Yo de mí sé decir, que 
hace cuarenta años milito en las mismas filas, y que he tenido 
la desgracia de ver siempre que los que más alarde de libera
lismo han hecho no eran los que realmente hadan  más en fa
vor de la libertad. El año 184^, María Cristina y Luis Felipe 
se alzaron para derribar la Regencia de Espartero; y los que 
más blasonaban de liberales se unieron á los republicanos y á 
los moderados para traernos la reacción de los doce años. Hoy 
afortunadamente estamos unidos, porque creemos haber alcan
zado más de lo que nunca hemos pedido, y creo que el señor 
Herrero no llegará á ver nuestra división, que seria la ruina 
de las instituciones que el país se ha dado en uso de su sobe
ranía.

Por eso no he formado parte de coalición alguna, ni me 
uniré nunca ni con republicanos, ni con carlistas, ni con al- 
foüsinos, porque conozco el sistema de los unos, y aun cuando 
los otros no han estado en el poder, supongo que serian peo
res y habrian de llevarme no sé dónde.

Creo haber demostrado que el documento Amorevieta, 
que no tiene importancia porque no da derecho alguno al país 
vasco, ni impone obligaciones al Estado, da una muestra á 
la Europa de que el Gobierno ha sido magnánimo hasta de
jarlo de sobra.

El Sr. Presidente del C o s ís e jo  «Se : Voy sólo
á hacer algunas rectificaciones y á responder á preguntas que 
se me han hecho.

Dice el Sr. General Córdova que un General en Jefe no 
tiene más que dos cosas á que acudir:^ á la seguridad del ejér
cito y á vencer. ¿Quién le ha dicho á S. S. que al que va á 
mandar se le puede imponer la obligación de vencer? Una de 
las mayores dificultades de la guerra civil es precisamente esa, 
porque no se trata de ventilar cuestiones de honor nacional 
ultrajado, ni de conquistar un pedazo de terreno, sino de des
t r u i r  á los que se levantan contra todo lo existente en la na
ción de que son subditos.

Que no estaba declarada la guerra. ¿Cómo queria S. S. que 
se declarase? ¿Pretende que viniese el Rey de la Inquisición y 
del oscurantismo á tocar con el cuento de su lanza en las puer
tas del Palacio Real, diciendo ai Rey: «ven á luchar comigo, 
que soy el-Rey legítimo de España?»

Pero preguntaba después S. S. si yo creia queTa guerra es
taba terminada. No lo sé ; pero desde que vi que el Príncipe 
abandonaba su causa, no di ya importancia alguna á la suble
vación. No me atrevo, sin embargo, á decir que está concluida 
al ver lo encarnizado de las pasiones y que partidos que son 
diametralmente opuestos se dan la mano tan sólo por comba
tir ai Gobierno.

¿Qué número de armas se han entregado? Tampoco se lo 
puedo decir á S. S. exactamente. Sólo le diré que han sido 
muchas, por más que S. S. sabe que en estas ocasiones son 
más las que se inutilizan que lasque se entregan. Sólo al Ge
neral Letona le entregaron de una vez 1.^00, y puedo asegu
rar á S. S. que se han dado las órdenes más terminantes para 
que se recojan todas las q̂ ue se hayan empleado en el alza
miento.

No lie de decir el número de hombres de que se ha eom- 
puesto la facción, porque yendo yo allí á triunfar de ella, no 
era cusa de contarlos; sólo diré que habia muchos, si bien no 
todos dispuestos á sostener la causa, sino comprometidos por 
ese fanatismo ciego que los lleva detrás de los Curas y de sus 
señores.

Y á propósito de esto diré que los que dicen que no tenian 
influencia en el país los Diputados á guerra , están en un error: 
personas que tienen poder sobre sus convecinos para armarlos 
en guerra, y que lo tienen después para hacerles deponer las 
arm as, no creo que carezcan de influencia sobre esas masas. 
Y cuenta, señores, que Diputados ya no lo eran legalmente, 
pues habían sido sustituidos en 1870, y por eso se les apellida 
la titulada Diputación á guerra. Y, señores, ¿habia yo de im
poner condiciones onerosas á unos hombres que estaban ma
nifestando sus deseos de rendirse, y que si yo no hubiera ido 
á Eiorrio y me hubiera alojado en casa del Sr. U rquizu , em
pezando allí los tratos, hubieran buscado otro medio para con
seguir sus deseos?

Ha supuesto el Sr. Córdova que el Ministerio estaba en el 
cuartel general, con lo que ha inferido un agravio, á la vez 
que á mi persona, al Presidente de aquel Gabinete. (El Sr. Mar
qués de Mendigorria : En esta cuestión.)

Pues ni en esta cuestión. Presente está el Sr. General Za- 
vala, y apelo á su testimonio para que diga si ha tenido jamás 
un General más sumiso á sus órdenes que el General Serrano. 
Yo , en el cuartel general, no me acordaba de otra cosa que de 
procurar el bien del país, terminando pronto una guerra 
que podia serle fatal. ¡ Pero aspiraciones de Gobierno ! ¡ Pues 
si la mayor desdicha que á uno puede ‘ caberle en este país es 
ser Gobierno ! ¿ Oree el Sr. Herrero que si yo pudiera noble y 
honradam ente, salvando mi patriotismo y los respetos que 
debo al Rey y á la Nación, no haría lo mismo que ha hecho 
el Sr. Zorrilla? Pues aun condenándome al ostracism o, de muy 
buen grado dejarla el poder, porque aquí no puede gobernarse.

Que se fusiló á un soldado en E charri-A ranaz, y que luego 
se ha tenido clemencia con los presentados en Amorevieta. 
Señores, aquel soldado con su propio uniforme del ejército es
pañol se batió como un desesperado contra sus antiguos com
pañeros, en términos que al caer prisionero estos le hubiesen 
desollado á no interponerse el General Morlones y decir que 
la ley le baria justicia ; y los indultados en Amorevieta se pre
sentaron en mangas de cam isa, contritos y humillados. El 
caso, pues, no es igual, y aunque con dolor amargo tuve que 
aprobar la sentencia que impuso el Consejo de Guerra.

Se ha hablado aquí bajo diferentes aspectos de la acción 
de Oroquieta. Yo creo excusado decir que no abrigo 1a baja 
pasión de la envidia, y que, por el contrario, deseo que todos 
mis compañeros de armas lo hagan mejor que yo. Pues bien; 
al tener conocimiento de ese encuentro, dije delante de bastan
tes personas: «este es el principio del fin.» Me parece que no 
podia decir más de esa acción, que ha sido la causa de todo 
lo que ha ocurrido después, porque huyendo á consecuencia de

ella el Pretendiente, cundió el desaliento entre sus parciales
Que dejé sin fuerzas al,General Morlones al dirigirme yo ¿  

Vizcaya. Yo pregunté á aquel General qué tropas queria qu© 
le dejase; y contestándome que con seis batallones tenia bas
tante, le dejé nueve. Después, creyendo que yo no tendría sufil 
den te con lo que me habia llevado, me envió un batallón; pero 
repito que él se quedó con más de la fuerza que pidió.

Que se ha herido el sentimiento liberal de Vizcaya al ver 
que yo trataba con la Diputación á guerra. Cierto, desgraciada
mente, y yo lo reconozco; mas es preciso tener en cuenta que 
ese sentimiento no está muy generalizado, pues aun del casco 
dé la ciudad, que es donde más liberales hay, salieron 700 fac
ciosos.

Si por el art. 1.® del documento de Amorevieta no se les 
obliga á entregar las armas, por el 5.® se impone terminante
mente esa Obligación; y en cuanto á lo consignado en el ar
tículo 4.® ya he dicho, y repito hoy, que es de poca importan
cia, pues no comprende más que un Oficial y un Jefe, proce
dentes ámbos de la emigración; pero una vez firmado, yo sos
tengo el artículo.

Se ha dicho que yo no tenia instrucciones. Tenia las más 
latas que era posible dar. ¿Tienen conocimiento los Sres. Se
nadores de alguna empresa en que al nombrarse General en 
Jefe se le den instrucciones para todos los casos que puedan 
Ocurrir? Señores, esto no es hacedero: {pues si justamente es 
el principal mal de la guerra que el General en Jefe lleva en 
sús manos la suerte del país!
. . Que como asunto político debia resolverse con el criterio de" 
la. política. ¿Y acaso lo he resuelto yo de otra manera? ¿No 
soy yo un hombre político? ¿No considera el Senado que cuan
do uno llega á la alta dignidad en la milicia á que yo he te
nido la honra de llegar, y se le da una comisión de esta clase, 
se tienen en cuenta sus condiciones políticas ? Es verdad que 
yo no llevaba, como el malogrado Conde de Reus cuando fué 
á Méjico, el doble carácter de General en Jefe y de Embajador; 
pero téngase en cuenta que yo no iba á tratar con ninguna 
Potencia extranjera, como aquel ilustre soldado, pues de pre
verse esa eventualidad estoy seguro que el Gobierno me hubiera 
investido con ámbos caracteres.

Se ha hecho también un cargo porque, se d ic e , se dejó 
sólo al batallón cazadores de Mendigorria.

Señores, cuando yo reconcentré el ejército para marchar 
sobre Vizcaya, no quise quitar al Comandante general de Gui- 
.púzcoa ese batallón; y dicha Autoridad, que ha demostrado 
ser muy h á b i l, mandó se fijará dicho batallón en un punto 
sumamente estratégico, diciendo á su Coronel: «manténgase 
Vd. ahí á la defensiva ; que aunque venga toda la facción junta 
no podrán hacerle á Vd. nada.»

Pero el valerosísimo Jefe de ese batallón supo que habia en 
Oñate una facción de 500 hombres, y determinó salir á batir
los; y cuando al verle m archar le dijo el Alcalde: «no vaya Vd., 
mi Teniente Coronel, que hay reunidos 5.000 hombres,» 
él dijo: «no retrocedo», y salió. Con sus 350 hombres se portó 
valerosainente, haciendo una magnífica retirada otra vez al 
pueblo, donde se fortificó con el reducido número que pudo 
conservar; y cuando yo lo vi, por más que mi primer pensa
miento fuese sujetarlo á un Consejo de guerra, no pude ménos 
de decirle: «Sr. Teniente Coronel, ha faltado Vd. á la prim era 
virtud militar, la obediencia; pero como ha demostrado Vd, po
seer en alto grado la segunda v ir tu d , que es el valor, yo feli
cito á Vd. y al batallón de su mando, que tan bizarramente se 
ha portado.»

Voy á contestar ahora á algunas de las observaciones del 
Sr. España.

Somos un partido legal y constitucional, decía S. S. ¡Con 
cuánta satisfacción he oido estas palabras! Yo desearla que 
todo su partido levantara la misma enseña, porque deseo que 
haya homogeneidad, á fin de que S, SS. turnen pacíficamente 
en el poder 1 '

Pero decia S. S. que he faltado á la Constitución y las le
yes. Yo declaró que está S. S. en un error , y que si hasta ahora 
he creído que habia obrado dentro de mi derecho , hoy lo afir
mo tan solemnemente como puede hacerlo un hombre de con
vicciones. La Constitución y la ley de órden público no se han 
hecho más que para casos norm ales: en casos extraordinarios 
de g u e rra , el derecho de la guerra es el único que im pera: y 
si en efecto hubiera atropellado ó infringido la Constitución, 
infringida y atropellada hubiera quedado, porque allí no habia 
más derecho que mi voluntad.

Y, señores, sostengo esta doctrina por el porvenir de mi 
p a tr ia , y aun en bien del mismo partido que se sienta enfren
te. Yo recuerdo que un hombre eminente de ese partido decia 
que si habia necesidad para salvar la sociedad de faltar á las 
leyes, faltarla. Si ese hombre se hubiera encoiltrado en mi 
caso yo no le hubiera dicho que habia faltado.

Dice el Sr. Herrero que el tratado de Elliot declaraba be
ligerantes á los carlistas. No : lo que hizo aquel tratado fué im
pedir que continuase la guerra á muerte , sin cu a rte l; pero á 
los facciosos continuó llamándoseles facciosos.

Pmspecto de esas catástrofes que S. S. ha dicho que han 
traído á. los pueblos los partidos conservadores, yo diré á S. S» 
que esos habrán sido los partidos conservadores reaccionarios, 
pero no los que lo son como nosotros.

¿Qué hubiera hecho el General Serrano, pregunta S. S., si 
hubiera, cogido prisioneros á los individuos de la Diputación 
á guerra? Muy sencillo : los hubiera sujetado á un Consejo de 
guerra, y tal vez los hubiera fusilado; porque como cabecillas 
que eran,- estaba en mi derecho hacerlo. Todo el que se subleva 
contra el' órden establecido, comete el mayor delito que puedo 
cometerse, y se expone á eso, como me he expuesto yo las ve
ces que me he rebelado.

Yo no me he metido á establecer la forma del pago de la 
indemnización de los gastos de guerra: he creido injusto que 
la Nación entera cargara con esa obligación, y por eso he es
tipulado que los pague Vizcaya ; la jun ta deesa provincia será 
la que determine cómo se ha de hacer el reparto.

Que nos dividiremos. Es muy posible, porque somos espa
ñoles ; pero cometeremos la mayor insensatez que pueda co
meterse. Afortunadamente yo espero que haremos toda clase 
de sacrificios de amor propio y permaneceremos unidos para 
demostrar á S. S. y á sus amigos que somos verdaderos libe
rales dentro de las instituciones que la patria se ha dado y que 
todos hemos aceptado lealmente.

Ha hablado por último S. S. de m isterios, de tratados se
cretos, de mútuas condescendencias, y de que desearía tener la 
pluma de mi amigo el Sr. Loren.zana para pintar la desdichada 
situación de este Gobierno. Donde hay misterios, solemnidad, 
recato, recelos, y hasta aparentes horrores, es en la voz épica, 
solemne, aparatosa y fúnebre del Sr. Herrero.

A propuesta del Sr. Presidente, el Senado acordó prorogar 
la sesión.

El Sr. Marqués de Ifencllsorría: Siento mucho decir 
que el Si*. Presidente del Consejo no ha contestado á nada de 
cuanto yo he expuesto.

No he dicho que vendría á tratar con S. S. las operaciones 
de la .guerra, por más que pudiera hacerlo; lo que he dicho es 
que si se prorogaba, vendría á tratar con el Gobierno y á expo-
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Bor los medios que nosotros creyéramos convenientes para ter
minarla.

Ha dicho S. S. que yo le he hecho un agravio al creer que 
el Gobierno estaba en el cuartel general. Yo me referia al de- 
eiresto  á la cuestión de Amorevieta, no á que S. S. resolviera 
todas las cuestiones de gobierno desde su puesto de General 
en Jefe.

No he hecho comparaciones con el Convenio de Vergara, 
así como tampoco he puesto en parangón el fusilamiento del 
soldado en Echarri-Aranaz y el indulto de los presentados en 
Amorevieta; y si he hablado de estos dos hechos, ha sido por 
liacer ver que no ha respondido la conducta primera á la que 
S. S. ha seguido después.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  <Ie l l í n i s t r o s :  Ya he di
cho que á ese soldado se le cogió batiéndose con encarniza
miento, miéntras que los otros se entregaron arrepentidos.

El Sr. Marqués de a ie n i l íK o r r ía :  En el órden m ilitar el 
delito no está en batirse, sino en desertar de la bandera.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  ele m in i s t r o s :  Pero aun 
dentro del delito es circunstancia atenuante el presentarse ar
repentido.

Sin más discusión, se leyó de nuevo la proposición del se
ñor Montejo; y pedido por suficiente número de Sres. Senado
res que la votación fuese nominal, se aprobó por 71 votos con
tra  13 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Marqués de Sierra-Bullones. 
Baeza.
Bios y Rosas.'
Biestra.
Jovellar.
Marqués de la Serna. 
Bemirez.
Marquina.
Angulo.
Benedito.
Camarho.
Montejo.
Mansi.
León Teruel.
Pela yo Cuesta.
Semprun.
García Gómez de la Serna. 
Igual y Cano.
Sánchez Arjona.
Puig.
Ulloa (D. Jacobo).
Fuente Alcázar.
Sala.
Marqués de Guad-el-Jelú. 
León y Falcon.
Masadas.
García Leaniz.
Barrieta.
Val era.
Ülloa Rey.
Gállego.
Oliva.
Bamirez Car mona.
Fernandez Cano.
Montalban. 
vGarcía (ü. Diego).

Vado.
García de Quesada.
Junquera.
García Alcobendas.
Climent.
Boger.
Velarde.
Hombre.
Escudero y Marichalar. 
Merelles.
Antequera.
Monteverde y León.
Duque de Fernan-Nuñez. 
Conde de Chacón.
Alvarez (D. Cirilo).
Conde de la Romera.
Alvarez de Lorenzana. 
Aurioles.
Uhagon.
Estruch.
Sancho.
Alvarez (D. Antonio María). 
Cantero.
Marqués de Santa Cruz de 

Aguirre.
Marqués del Duero.
Bernar.
Marqués de Múdela.
Piñan.
Conde de las Cabezuelas. 
Conde de Catres.
Marqués de la Habana. 
Carreras.
Abascal.
Santonja.
Sr. Presidente.

Total, 71.

Señores que dijeron no:
Marqués de Mendigorría. 
Sanz Gómez.
Herrero (D. Sabino). 
Arce y Lodares.
Serrano (D. Pedro Trini 
Eraso.

Seoane.
España.
Ast|uerino.
Argüe] les.
F" l ien m a y o r .
Herrero López.
Bigada.

Total, 13.
El Sr. P r e s í f le s i te :  Queda aprobada la proposición.
Se acordó conceder dos meses de licencia al Senador Don 

Pedro Trinidad Serrano.
El Sr. IP resílle te  t e : Orden del dia para pasado mañana: 

Discusión de los dictámenes de actas que están sobre la mesa: 
y  como lunes, preguntas é interpelaciones.

Se levanta la sesión.
E ran las siete y cuarto.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Junio de ÍS1%.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. B io s  y  R o s a s .

Abierta á las dos y cuarto , y leida el acta de la anterior, 
íué aprobada.

Se anunció que quedarla sobre la mesa una relación nomi
nal de los Jefes y Oíiciales separados con menor sueldo, y otra 
d é la  situación de la Infantería y Guardia civil ántes d é las  
elecciones, que habla pedido el Sr. Ripoll, y que rem itía el se
ñor Ministro de la Guerra.

Pasó á la comisión de peticiones la lista de las presentadas 
en la Secretaría del Congreso.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes de la comi

sión de peticiones señalados con los números del 1 al 9.

Contestación al discurso déla Corona.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. i c u ñ a :  Siento que un imprescindible deber me 

obligue á usar de la palabra cuando es general la impaciencia 
de oir la siempre elocuente voz del Sr. C astelar, honra y glo
r ia  de la tribuna española; pero procuraré molestaros lo m é- 
nos posible.

Vengo al debate cuando distinguidos oradores han tratado 
las más importantes cuestiones políticas, yo procuraré seguir
los. Siendo este debate eminentemente político , los partidos 
emiten sus opiniones sobre los acontecimientos pasados, juz
gan la política del presente, y tratan de rasgar el velo del 
porvenir, para proponer el camino que consideran más conve
niente al país. Mi amigo el Sr. Pasaron ha hecho brillantes 
excursiones por el campo de la política, dirigiendo cargos á la  
m ayoría y al Gobierno, de que yo me voy á ocupar.

Empezó S. S. diciendo que iba á hacer á la situación una 
guerra de hermanos. Esto para mí fué consolador; pero dejo á 
la  consideración de la Cámara el que decida si se inspiró en 
esos sentimientos, y si en sus ataques no brillaba la fraterni
dad por su ausencia. Hay, decia, una atmósfera de confusión

y de temores que todo lo paraliza, y estos temores llegan á 
todas las esferas, ménos á la del Gobierno y á la de la mayo
ría  , que todo lo encuentra de color de rosa. P ara probar la 
paralización de la in d u stria , del comercio y de otros intereses 
del p a ís , decia que estaban estancados en el Banco 400 millo
nes de reales. ¿Los ha visto S. S.? Si los ha visto, nada digo; 
pero me parece mucha cantidad para estar jun ta en España en 
parte alguna. ¿Es exacto, por otra parte, que el Gobierno y la 
mayoría lo velan todo de color de rosa? Pues q u é , ¿no se han 
levantado aquí voces de la mayoría reseñando las, dificultades 
y complicaciones en que nos encontramos? ¿Es que se quiere 
decir que esto sea obra de la mayoría y del Gobierno? Yo 
creo, por el contrario, que aquí la responsabilidad es de las 
oposiciones.

Galiflcaba el Sr. Pasaron al Sr. Sagasta de hombre perezo
so en el camino de la libertad y de activo en el de la reacción. 
¡Quién habla de decir que se habia de calificar así al ardiente 
tribuno que jam ás desesperó del triunfo de la libertad! ¿Oree 
S. S. que pertenezca el Sr. Sagasta al grupo de los progresis
tas dinásticos de Doña Isabel II, que no sólo no consideraban 
conveniente la revolución, sino que hicieron todo lo posible 
para evitarla? ¿En qué se puede apoyar S. S. para caliíicar así 
al Sr. Sagasta?

Dice el Sr. Pasaron que se intentan reformas para m atar 
las instituciones, para hacer estéril la libertad. Si fueran fun
dadas esas palabras, no estarla yo en estos bancos; pero yo 
quisiera que manifestase el Sr. Pasaron qué reformas son esas. 
Basta leer el párrafo del mensaje á que aludía el Sr. Pasaron, 
para ver que no sólo no es exacto lo que S. S. supone, sino 
que es todo lo contrario. (Le leyó.) Pues qué, ¿no se ve claro 
en este párrafo que las reformas á que se alude no han de ata
car los derechos consignados en la Constitución? Yo no he 
visto atacados esos derechos más que en algunos artículos de 
la reforma del Código penal, y en una circular del Sr. Bivero 
poniendo cortapisas á las facultades de los Ayuntamientos.

Nos dijo el Sr. Pasaron que el partido radical acepta como 
única legalidad la existente y la Monarquía de D. Amadeo I 
de Saboya. No necesitaba el Sr. Pasaron hacer estas declara
ciones, en las que su partido no hace más que ser consecuente, 
y al que es consecuente y cumple con su deber nada hay que 
agradecerle.

¡Que no hay libertad de imprenta! nos dijo también el se
ñor Pasaron. Cuando esto manifestaba S. S., recelaba yo que 
padeciese una alucinación, ó que creyera que estaba hablando 
para la China. Yo reconozco que hay periodistas dignos de res
peto y consideración; pero también convendrá S. S. conmigo, 
que hay una prensa que podria llamarse callejera, que no res
peta nada, absolutamente nada, ni aun aquello que se respeta y 
considera en una sociedad medianamente civilizada. Y á pesar 
de esto, nosotros no pedimos mordazas para esa prensa, sino el 
Tribunal del Jurado.

También nos hahló el Sr. Pasaron del convenio de Amore
vieta; pero de esto nada he de decir, puesto que es ya una cues
tión fallada por el Congreso. Di joños á este propósito que no 
cree lo que el Gobierno dice respecto de los carlistas; y yo no 
podia ménos de recordar con este motivo que la prensa repu
blicana ha sido en este asunto más carlista que la carlista, y 
la radical más que la republicana.

Ocupóse también S. S. de la ruptura de la conciliación, di- 
ciéndonos que con la conciliación no era posible el Gobierno, 
y añadiendo á renglón seguido que el Gobierno de conciliación 
habia regido bien al país. Yo, señores, no puedo poner de 
acuerdo estas dos afirmaciones. Pero, señores, el rompimiento 
de la coalición fué un acto de los más importantes y trascen
dentales, un hecho impolítico, imprudente y de la más negra 
ingratitud. ¿Se puede desconocer que con él se faltó al mandato 
que habíamos recibido de nuestros electores? ¿No fuimos á los 
colegios á lleyar la convicción de esa política? ¿No hizo impo
sible todo Gobierno con aquellas Córtes, una vez rota la conci
liación? ¿No se introdujo además una gran perturbación en la 
administración provincial y municipal? ¿Quién duda, por otra 
parte, que fué un acto de la más negra ingratitud? La ruptura de 
la conciliación fué la política del suicidio y de ía repulsión, 
que vino á alejar uno délos elementos que hablan contribuido 
á la revolución. No puedo, por tanto, estar conforme con lo 
que acerca de este punto nos dijo el Sr. Pasaron.

Juzgando luego S. S. el Ministerio del Sr. Ruiz Zorrilla 
bajo su punto de vista político, nos dijo que habia dado paz, 
órden y tranquilidad á los pueblos. Pues en esto no hizo más 
que continuar la obra de su antecesor. Yo reconozco la lealtad 
de intenciones del Sr. Zorrilla y sus amigos; pero como sin 
duda por considerarse débiles buscaron su apoyo en el partido 
republicano, el país se alarmó al observar este hecho.

Pero decia el Sr. Pasaron que esta mayoría no tiene cohe
sión, y que en cuanto hay una cuestión cualquiera, surgen di
sensiones interiores que la hacen imposible para la goberna
ción del Estado. ¿Qué acto político puede probar esto? ¿En qué 
votación se han revelado esos síntomas? ¿Qué ejemplo nos dan 
en contra de esto las oposiciones? Ninguno en verdad; porque 
ya hemos visto que el partido republicano, después de mucho 
discutir sin poder ponerse de acuerdo en nada, ha concluido 
por delegar en el Sr. Pí y Margall. Lo mismo ha sucedido con 
el partido radical, que ha nombrado su dictador al Sr. Ruiz 
Zorrilla: de modo que enfrente del procedimiento de libertad 
que emplea esta mayoría, tenemos el procedimiento completa
mente doctrinario que usan las oposiciones.

Haciendo algo de historia retrospectiva, censuró luego el 
Sr. Pasaron y Lastra á la unión liberal. No creo que esta con
ducta sea generosa ni política. ¿Por qué no se les dijo esto á 
los hombres que militan en ese partido, á bordo de la Zara
goza, en la playa de Cádiz ó en los campos de Aicolea? Se 
dice que la revolución no la hizo el ejército, ni los elementos 
m ilitar y civil de la unión, ni aun siquiera el partido progre
sista, sino la idea dem ocrática; como si esta idea fuera de fe
cha reciente y hubiese que dar á cierta parcialidad política el 
privilegio de su invención. Pues q u é , ¿no la defendía ya el 
pueblo bajo el pendón de las Comunidades de Castilla? Pues qué, 
¿la batalla de Aicolea no puede considerarse como una justa 
reparación de la derrota de Villalar?

También nos habló el Sr. Pasaron de las elecciones, con
densando cuantos cargos se han dirigido con este motivo al 
Sr. Sagasta; pero la verdad es que cerca de 300 actas han pa
sado sin discusión, lo cual demuestra que las oposiciones no en
contraban motivo para hablar, ó que se consideraban débiles 
y no han cumplido con su deber.

Manifestó también el Sr. Pasaron que el Gobierno no habia 
conseguido de los Prelados que se dirigieran á los que de ellos 
directamente dependen, censurándoles su conducta con motivo 
de la insurrección carlista. ¿Y sabe el Sr. Pasaron si lo ha so
licitado el Gobierno? Además, según nos manifestó hace pocos 
dias el Sr. Conde de Toreno, esa censura se habia lanzado, no 
ya por los Prelados, sino por la Santa Sede.

En esta cuestión la m ayoría y el Gobierno se encuentran 
entre dos corrientes opuestas: por un lado se nos presenta 
como enemigos de la religión y deseosos de hacer cuanto 
pueda alarmar la conciencia de los católicos ; y por otro se nos 
quiere presentar como postrados de rodillas ante el poder cató
lico. ¿En qué quedamos? ¿Cuál de estas dos afirmaciones es la

exacta? En mi concepto, ninguna. Nosotros, que vemos con 
gusto consignada en la Constitución la libertad de cultos, cree
mos que el espíritu católico no la puede poner en peligro. La 
religión que aspira á encarnarse i‘Or el convencimiento y la 
razón , y que rechaza la fuerza, no puede ser incompatible con 
la libertad. La religión vive más bien con la libertad, que es 
su verdadero complemento; y si se manifiestan deseos de que 
se reanuden nuestras relaciones con la Santa S ede, no hace
mos más que interpretar los sentimientos de la mayoría de la 
Nación, que es una Nación católica. ¿Se dice acaso que para 
conseguir esto se hayan de menoscabar las conquistas de la 
revolución? ¿Se hace para conseguirlo humillación alguna?

No quiero molestar inás tiempo la atención de los Sres. Di
putados, y voy á concluir dirigiéndoles una súplica: después 
de grandes sacrificios y de costosos esfuerzos vemos por fortu
na establecidas en nuestro país instituciones dignas de un pue
blo libre ; pensemos ahora en afianzarlas y en dar al país la 
tranquilidad y reposo que tanto necesita. En las cuestiones 
oconómicas enarbolemos nuestra bandera y luchemos con ar
mas corteses; no hagamos del banco azul y de las altas posi
ciones políticas verdaderas guillotinas, porque esa política de
vastadora no puede conducir á buenos resultados. Inspirémo
nos, pues, en altos y elevados sentimientos , y tratemos de le
gar á nuestros hijos un porvenir más venturoso.

El Sr. P a g a r o n  y  ff.^a§(lra: Empezaré mi rectificación 
diciendo al Sr. Acuña que el dia en que peligre la libertad jun
tos estaremos para defenderla. Esa protesta ha salido ya desde 
estos bancos y de los autorizados labios del Sr. Ruiz Gómez.

Pregunta el Sr. Acuña si he visto yo los 400 millones que 
dije ayer se hallaban estancados en el Banco. Los he visto- 
corno se pueden ver estas cosas; en los estados que publica di
cho establecimiento.

No he dirigido yo cargo alguno á la mayoría porque en el 
mensaje se dejase entrever el pensamiento de cercenar en algo 
las garantías consignadas en la Constitución: por el contrario, 
he reconocido que en el proyecto de contestación se enmendaba 
algo la falta cometida en el discurso puesto en boca de S. M.

Por lo que hace á la* libertad de imprenta, creo yo que 
cuando no hay ley más que para los casos de injuria ó calum
nia, 10 denuncias hechas á instancia del Ministerio fiscal con
tra  un sólo periódico constituyen una verdadera persecución. 
Esto, sin hacerme cargo de las recogidas de otros varios pe
riódicos ni de la prisión de bastantes escritores.

No sé por qué extraña el Sr. Acuña que no crea yo las no
ticias oficiales sobre los carlistas, cuando no hace mucho que 
se nos anunció cási oficialmente la presentación á indulto de 
muchos miles de carlistas, y resultó luego ser una falsedad 
que produjo un confiicto en la Bolsa.

Si el Ministerio Ruiz Zorrilla no contrajo mérito alguno con 
la conducta que observó, porqiie siguió el ejemplo del anterior^ 
¿por qué el que le reemplazó no hizo otro tanto?

Verdad es que censuré la política de la unión lib e ra l; pero- 
esto no lo hice para eliminarla del poder ; ántes por el contra
rio , reconocí el derecho que tenia á turnar en él cuando le
vantase bandera y tuviese un lema definido.

Tampoco hice cargo alguno ni ai Gobierno ni á la mayo
ría  porque no hubiera conseguido de los Prelados que am o
nestasen al clero por su conducta con motivo de la rebelión 
carlista. Recordé ese hecho para que compi’endiera el Gobierno 
lo que podia esperar del reanudamiento de relaciones con la- 
corte pontificia.

Por ultimo, y esta rectificación se dirige al Sr. Ministro de 
Fomento, que se manifestó conservador de las conquistas de la 
revolución, debo decir que en ese sentido todos somos conser
vadores; pero esto no puede servir de emblema á ningún par
tido.

La Constitución es la legalidad común, y dentro de ella ca
ben el partido del Gobierno que se llama conservador, 3̂ el ra
dical, porque cuando de partidos legales se trata, caben todos 
dentro de la legalidad común.

El Sr. tcwaiss: Dice el Sr. Pasaron que le he Iiecho cargos 
infundados porque no quería creer lo r¡ue el Gobierno decia, y 
que tenia motivos pnra dudar de la veracidad del Gobierno, 
porque los datos snni-ofin'dpg  consignaban noticias que eran 
más tarde desmentidas. La misma palabra que ha empleado 
S. S. prueba que no eran mis cargos tan infundados, porque 
debia haberse atenido á lo único de que el Gobierno es respon
sable, á lo dicho por la G a c e t a .

Lo que yo contestaba á S. S. cuando nos decia que no ha-' 
bia habido órden ni sosiego más que en el tiempo en que fué 
poder el Sr. Zorrilla, es que ese tiempo era la continuación y 
nada más de lo que sucedía en el Ministerio anterior.

El Sr. Sres. Diputados, aiinque no tuviera otro
interés el debate presente, siempre tendría el excc])ci('nal in
terés de aclarar esta -situación verdaderamente anómala. Voy 
á juzgar la política del Gobierno en su conjunto 3̂ en sus de
terminaciones. Mi fuerza es corta ; la tanaa larga. Y no pudi
mos desempeñarla en las anteriores legislaturas, porque cua.ndo 
íbamos á discutir este tem a, el tema de la política reinante, 
cortábanos el hilo del argum ento, ora un decreto de sir-^pen- 
sion de las sesiones, ora un decreto de disolución de las Córtes^ 
en que se daba la razón á la minoría contra la mayoría por 
aquellos mismos que habian prometido y jurado que 110 im 
pondrían jamás su voluntad á la Nación españolm

Permitidme para comenzar una reflexión sencillísima. Nos
otros, después de Setiembre, nos hemos gobernado durante dos 
años á la manera republicana; por una Asamblea emanada del 
sufragio universal, y un Gobierno emanado de esta Asamblea 
soberana. Los hombres de la extrema derecha atribuían nues
tros males entónces á la interinidad, su remedio al estable
cimiento definitivo de una Monarquía y á la elección sincera 
de un Monarca. El redentor ha venido...

El Sr. : Sr. Diputado, la Autoridad Real no
se puede discutir; tenga V. S. presente la inviolabilidad de la 
Corona.

El Sr. C a u te la r :  Yo no puedo impedir que esta política 
se enlace con la venida del Monarca.

El Sr. I’̂ r e s s d e n í e : Pero puede V. S. atemperarse á las 
prescripciones de la Constitución.

El Sr. € a s ^ te la i’ : Pues b ie n ; diré, prescindiendo del re
dentor, que la redención no está hecha. Comparad los tiempos 
de la interinidad con estos nuestros tiempos: la autoridad de 
aquellos Gabinetes dependientes de las mayorías parlamenta
rias con la Autoridad de estos Gabinetes dependientes de os
curas camarillas; el respeto que inspiraba la institución de la 
Regencia, con el respeto que inspiran otras instituciones teni
das por más sagradas y más santas ; la concordia que rei
naba en aquella Asam blea, con la discordia que ha reinado 
en las dos Asambleas posteriores; y decidme si no debemos 
maldecir á una el nefasto instante en que la Nación enajenó el 
patrimonio de su soberanía para caer, de error en eiu’or y de 
abismo en abismo, á los piés de ese reaccipnario Gobierno.

No quiero comparar otras venturas antiguas con otras des
venturas presentes. No quiero comparar las esperanzas que in
fundió el dia de nuestra resurrección en Setiembre, con las 
catástrofes que trajo vuestro primer candidato. Hay en estas 
.catástrofes algo más triste que la guerra, la ruina, el incendio; 
y es, la enemiga de dos naciones ilustres, pensamiento la unâ ,
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Terbo la otra de la moderna civilización ; nacidas quizá ám!)as 
para echar las bases de una de las iederacjones más ilustres 
que haya conocido la historia; y desde aquel momento con
sagradas sólo á pensar en sus mutuos agravios y en sus res
pectivas venganzas.

Durante nuestro siglo hay dos épocas en que la Nación es
pañola influye soberanamente sobre Europa.

Es una la época de la guerra de la Independencia; es otra 
la é p o c a  de la revolución de Setií inbre.

Creo no faltar á ninguna conveniencia parlam entaria si digo 
que ni m  uno ni en otro período tuvimos Rey. Abandonados, 
ó mejor dicho, vendidos por nuestros Reyes, á merced de unos 
cuantos Diputados que se reunían en Cádiz (jorno náufragos 
sobre eminente escollo, desplegamos cualidades políticas de 
primer orden ; y cuando parecíamos más siervos , establecimos 
definitivamente nuestra libertad ; y cuando parecíamos mas 
decaídos, enseñanu^s á los otros pueblos como se vence á los 
conquistadores invencibles, cómo se muere ]ur la libertad y 
por la patria. Pero vino el Rey y entregó sus salvadores ai 
cadalso. Yo no intentaiA paralelos que pudieran pai ccer incon
venientes, cuando'no infundados.

Yo sé muy bien que no es posible boyuna prescripción en 
masa, que no son posibles hoy los cadalsos de otros tiempos. 
Pero también sé que hay todavía grandes ingratitudes. Y 
cuando busco, ora con el pensamiento, ora con la vista, á los 
que vmtaron á la dinastía reinante, los encuentro, unos pros
critos de aquí por las maniobras electorales , otros retraídos 
en la majestad del dolor y del silencio, y mucbos á mi lado en 
los bancos de la oposición. Y si busco á los que no la votaron, 
ó votaron en contra, encuentro al General Serrano, que mandó 
ciertos emisarios á todos los candidalos, á la cabeza del Go
bierno; al Brigadier Tiqicte, que votó })or el Duque de Mont- 
pensier, á la cabeza del departamento de Marina ; ai Sin E l- 
duayen, que votó en blanco, á la cabeza del departamento de 
Hacienda; y al Sr. Romero Ortiz, qne votó al Duque de Mont- 
pcnsier, á la cabera de la coinision de mensaje.

No me extrc.ña , Si'es, Diputadlos, porque yo puedo decir 
con un escritor clásico nuesti'o, que conozco de antiguo la ne
gra ingratitud que ha puesto naturaleza en el corazón de los 
Reyes.

Pero no hablemos de estos recuerdos cuando demandan 
nuesli*a palabi-a tantos males presentes. Pinmesas de la revo
lución, todas engañosas; esperanzas del pueblo, todas fallidas; 
clases conservadoras ]:osti'es, y más bosliles aun las clases 
populares; la gcnci'acion que so va, lamentando sus penates 
caidos; y la generación íjiie viene, sin hallar la libertan á que 
tenia derecho; herido el sentimiento religioso en unos, el sen
timiento liberal en oíros, en todos el sentimiento patriótico; y | 
de aquí deseos incoiiti'aslables, ya de una revolindon, ya de 
una diidadura, de cualquier cosa que no sea el bastardo régi
men vigente.

La clave de estos males, yo la encuentro en una fórmula 
sencillísima; yo la encuentro en que ha sobrevenido la reac
ción. No creáis que las reacciones me extrañan. Yo puedo sen
tirlas; pero yo no puedo de ninguna manera ext] anaj-ias. Una 
reacción se explica por los desórdenes y las violencias del pe
ríodo revokicioi ario. Mas lo peor ele esta nuestiui i'caccion es 
que ha venido sin jnsi ifi(‘a(*i( nes y sin excusas, cuando el pue
blo se sentia trancpulo y la Constitución ccunenzaba á ensa- 
yuarse pccíficanunde. Así, no es mucho que el Sr. Ministro de 
Hacienda haya diclio que la revolución ha concluido. Si la re 
volución ha coinduido, la reacción ha triunfado. Estamos, pues, 
en pleno pcríedo reaccio] ario.

Y don do m á ‘-' '̂c ct. 
d iv id na I r s ,  que ‘-c ciiln 
del  juiel j ln.  El  cnram; 
co nc c j do  lundmisenta^  
dcc l a r ad í í  i í cg ' s ' a l d e s  
m e n t e  !nccccsibi( : s á ios 
l e n c i a s  do l as  m u c l i c d u n  
las so c i o á a el e s m r̂  d c m a s .

!occ es en lo relativo á los dcinchosin- 
;an más eslj’crdiamerite con la sebera nía. 
,e de los deiuchos iiidÍA'iduales Inc el 
h' la revolución. Nosotros los Iiabiamos 
pora poi:orlos en regiones complcta- 

- oapriclios de la dictadura y á las vio- 
' res; les dos escollos enti e que vagan 
Y h>s doctrinarics los decJaj'aron, no

'^^lamcntc ifimbaliio^, ^ino bmibien rcstringibles, combatiendo 
de esta siiírCí le' ie\<ilncion de Setiembre y su Código fnnda- 
meria! Ví'^rlKi^, g<do miantcs , habéis aceptado la intej'preta- 
cien dr. Iíjs doctrinario^, ¿Y no queréis que nos creamos en 
plena, reacción?

D r  ]n  ̂ di *i I li í in d ív id n a lc s  , ninguno tan cohibido como 
la lilicítad fb ii iprc j n ^ntiiaeiori de la prensa es intolera- 
tde, ]in]r|iii' ]n̂  FjM'ab^ rt dinarins han sustituido á. los F isca
les (h inqin nía. jluliicdura recoge ahora, como re-

n  tc^ la rib ini^tra< h n ; ]iorque el Jurado no ha venido; 
porqiif^ lo^ Tribuí ab  ̂ < laiinanus son inccmpetcntcs; porque la 
pena de 11 csidio inllig'da á un escritor desmiente y contra- 
djef el círcciiti' cici tífico y democrático de la pena, que no 
flfbe ser ni un tnrmcnío, ni una venganza, ni una expiación, 
siró a k r  que ( ornja y redima y eleve. ¿Cómo queréis corregir 
las idra^ cfiu el látig* de los presidios?

No ]iiiedn cnmiirícidcr que Ministros pericdistas no hayan 
rncjovdn la sbnacirn de la prensa. Quéjanse de la injuria y 
la ca h iirria , que nn exislirian si el sentido mora! pusiera á 
(ns Ctdnmiiirnbi] í‘s fneia de la sociedad. Cuandc* los gobernan
tes pagan rnncl r - mee- la injuria y la calum nia, de esos fon
dos serretns cin r can ino tan flificiimente se averigua, vienen 
luego aquí n rlfdfu'^e y á qncjaise. Hace seis años que yo no 
soyr perirdisla, p r o  leí go una alta estima á esta prolesion 
nobilísima. No coiuí rendo vuestra enemiga hácia la prensa. 
Cuando recorre un jjoriódico, siento impulsos de orgullo por 
mi ticnnpn, de comparioii hácia los tiempos que no conocieron 
esta r i r a  ii a ia \ilk sa  de la. inteligencia humana.

Comprendo una sociedad sin vapor y sin telégrafos eléctri
cos; no cornpiendo una sociedad sin periódicos. Comprendo que 
un hombre se aparte del mundo en aislado monasterio y re
nuncie á dilatar su eorazon y su inteligencia en el seno de la so- 
ciedracl; pero no comprendo que renuncie á leer periódicos, á 
pensar con cl cerebro del género humano, á sentir cómo reflu
ye en su eorazon la vida de toda su espcie . El sacerdote del 
xenacimiento, ideado por el poeta del siglo, veia ante el libro 
húmedo ., recien salido de la imprenta que acaba de crearse, 
cómo se cuarteaban las torres del feudalismo teocrático; y yo, 
con un periódico en la mano, desafío á todas las tiranías, por
que un periódico es la condensación más alta del espíritu de 
este nuestro siglo. Así, yo vengo á pedir aquí, no la libertad, 
sino, exceptuando la injuria y la calumnia perseguidas á ins
tancia de parte, la impunidad, la completa impunidad para la 
imprenta.

Tratemos ahora del derecho de reunión. En él se han ce
bado las tendencias reaccionarias de esta situación. Todo el 
mundo recuerda las persecuciones contra La Internacíor.aly y 
los debates empeñados aquí. Después de estas discusiones, todo 
quedó en el mismo estado: La Internacional en su derecho, la 
Constitución en su vigor, y el Gobierno en su impotencia. Al
gunos Gobernadores, sin embargo, persiguieron facciosamente 
á La Internacional. Un Magistrado integérrimo, sin embargo, 
puso el escudo de la leŷ ' entre la mano aleve de los Goberna
dores y la existencia de La InternacionaL El Gobierno sostuvo 
á  los Gobernadores rebeldes y depuso al Magistrado integérrimo, 
en  un decreto que escandalizó á España.

Mas era necesario escandalizar también á Europa, Los

’ grandes representantes de la reacción europea han muerto, y 
nuestros Ministros intentaron recoger esta jefatura vacante, Y 
á tal fin, escribieron á todas las Potencias sus célebres circu
lares sobre La Internacional. En ellas se invocaban nuestras 
deliberaciones, que si lueron escuchadas con atención por los 
Ministros, no fueron aprendidas con aprovechamiento. ¿Cómo, 
si no, hubieran dicho que el Gobierno de los comuneros de 
París se conrponia de internacionales, cuando probamos que 
estaban en completa minoría, y que si de alguna sociedad mis
teriosa habia allí indi-víduos, era de esas sociedades políticas 
á qne suelen pertenecer los progresistas históricos? ¿Cómo hu
bieran alardeado tanto sobre las medidas socialistas del Ayun
tamiento de París, cuando algunas de estas medidas fueron 
preparadas por el Gobierno del 4 de Setiembre, y otras discu
tidas hasta por las mismas Asambleas de Burdeos y de Ver- 
salles?

Pero lo que yo nunca perdono es que Ministros liberales, 
Ministros revolucionarios, atribuyan las catástrofes de París 
á la libertad y á la revolución. ¿Cómo? Inmolación de la repú
blica ; golpe de Estado; ^0 años de dictadura sin freno arriba, 
y de servidumbre sin esperanza abajo; el decaimiento en Eu
ro p a ; la vergüenza en América; una guerra espantosa; dos 
provincias sacrificadas; b.OÜO millones de rescate; el caballo 
del P rn th  relinchando bajo los arcos de triunfo á las orillas 
del Sena; Metz entregada; París rendido; el espectro de la le
gitimidad reapareciendo en la cima de la tribuna: y os extra
ñáis de que al término de tantos erro res, de tantos crímenes, 
viniera un castigo tremendo, granae, aunque no tan grande 
como la culpa de la generación proterva que desconoció la 
austera virtud de la libertad y alargó dócilmente el cuello á 
la coyunda vil del cesarismo.

Pero ¿qué os proponías con esa circular? ¿Os proponíais im 
pedir las huelgas internacionales? Yo no conozco mayor ini
quidad. Puede el capitalista tomar acciones en todos los Ban
cos, obligaciones en todos los ferro-carriles de Europa, jugar 
en la Bolsa de Lóndres, de París ó de Amsterdarn, y no puede 
el trabajador, que sólo posee el tesoro de su tiempo y de sus 
brazos, coaligarse para aum entar el precio del trabajo; ¡tremen
da injusticia, que puede provocar una tremenda venganza!

¿Os proponías desarraigar la utopia social? ¿Pues cuántas 
veces os hemos dicho que la utopia social existe en el seno de 
todos los tiempos y se dilata por todos los espacios? Es algo 
como el miticismo, algo como el arte, algo que consuela y sos
tiene en los amargos combates de la vida, en las tristes aspe
rezas de la realidad.

Lo verdaderam.ente utópico es el medio ideado por vosotros 
para combatir La Internacional. Porque hubiera sido necesario 
que todas las Naciones reiormaran su legislación anterior; que 
Bélgica renunciase á su Constitución, Suiza á su república, 
Aleniania á su libertad intelectual, Inglaterra á esa larga sé- 
rie de reformas nacidas de otra larga serie de revoluciones y 
acreditadas por una gloriosa experiencia. Así, lord Granville, 
al ver amenazadas las libertades británicas, que habían resis
tido á la armada invencible de Felipe II,.al genio absolutista 
de Luis XIV, á la conjuración diabólica de Alberoni y al blo
queo eontinental de Napoleón el Grande; viéndolas amenazadas 
por ebSr. Candan y el Sr. De Blas, empuñe la palmeta de la 
ironía británica, y dió ¡él! patia'eio de Inglaterra, á palmetazos, 
111 a lección de democracia, de derecho, de respeto a las  garan
tías individuales, de culto á la Constitución del Estado, que 
bien habian menester estos plebeyos Ministros españoles, de
magogos en la oposición y arbitrarios en el GobieUno.

Mientras perseguian La Internacional, publicábanse los ma
yores agravios contra la Nación española en libros que todo el 
mundo conoce.

No hace mucho tiempo, un Diputado inglés se gloriaba de 
que en la cuestión monárquica española la principal influencia 
había sido la influencia inglesa, y que la Ingiati rra habia pro
puesto y sostenido al candidato convertido en Rey. No le basta 
a la política inglesa tener su exiranjera planta en Gibraltar, á 
la desembocadura del Mediterráneo; y poner un veto á nues
tras aspiraciones en Lisboa, á la desembocadura del Tajo; sino 
que luego se gloría de tener aquí'.....

El Sr. Perdone V. S., no se discute ahora la
elección monárquica.

El Sr. ¡Ah, Sr. Presidente! pero se discuten
los agravies que se nos infieren en otras Naciones; y si S. S. 
consigue que esto no se discuta en otius Cámaras....

E f  Sr. Mi autoridad no va tan léjos; mi
autoridad se reduce á procurar que lo que aquí no se debe 
discutir no se discuta.

El Sr. Sr. Presidente, yo tengo que tratar de
lo mucho que se nos ha dicho en otra parte.

El Sr. S. S. sabe tratar todas las cosas con
los debidos mii-amientos y con la obediencia debida a las pres- 
ci'ipciones fegales, y S. S. conoce basta qué punto el Presiden
te como Presidente, como Diputado y como amigo de la elo
cuencia, tiene consideración á S. S. Ahora continúe V. S.

Pero sigamos. Un Embajador ha dicho que el General Prim  
se jactaba de nombrar Rey á quien le pluguiese. Otro ha ase
gurado haberle indicado al Regente que interviniendo en las 
candidaturas monárquicas, intervenía en cosas que no estaban 
á su alcance. Otro ha afirmado haber oido al Canciller aleman 
que ninguno de los Generales españoles deseaba sinceramente 
la venida del Rey. Y otros, por fin, que la candidatura de 
Hohenzollern se había arreglado tanto en Madrid como en Ber- 
lin por medio de los fondos secretos recogidos por Bismarck 
del despojo de los Príncipes alemanes.

Permitidle á un Diputado que combatió la Monarquía y 
combatió á todos los candidatos, permitidle que proteste con
tra estas ofensas, yaque no han protestado los Ministros, cuyo 
encargo principal es velar por el nombre de la Nación españo
la. Permitidle decir que nádie es capaz aquí de vender el nom
bre y la honra de la patria.

Pero ademjás, los Ministros trataban el arreglo con Roma 
para prometer la venida del Nuncio. Y esta venida del Nuncio, 
mezclada con las reformas del matrimonio civ il, anuncia que 
si el Nuncio viene, la libertad se va. ¿Greeis, Sres. Diputados, 
que el Papa va á transigir con nuestra revolución? El Papa 
pertenece al número de los que mueren pero no transigen. Co
locado en grandes altu ras, parece inaccesible hasta á los sen
timientos humanos.

Una Em peratriz desgraciada atravesó los mares para pe
dirle de rodillas que perdonara las complacencias de su esposo 
con la revolución, y aquella mujer no fué escuchada, y el por
venir la llam ará ¡pobre Ofelia! la loca del Vaticanb. El César 
francés le tenia bajo su protección, y le demandaba reforma; 
pero el Papa se negaba á toda reforma. El Imperio austríaco 
es columna de la Iglesia católica, y el Papa no ha perdonado aun 
al Emperador que rompió el Concordato. Bismark no tiene hoy 
fuerza que le resista, y el Papa le hace frente. No se contenta 
con negarse á recibir sus Embajadores, sino que le promueve 
dificultades en el interior, aun á riesgo de perder la Alemania 
del Mediodía con el cisma de Doelinger, como perdió la Ale
mania del Norte con la protesta de Lutero.

Italia cerca al Papa, le ciñe con sus brazos, le pide de rodi
llas que bendiga la obra comenzada por sus palabras evangé
licas en 1847; y el Papa maldice la unidad de Italia , es decir.

maldice la unidad de su propia patria. ¿Y creeis que el Papa 
va á transigir con la Constitución española? Es imposible. 
Pues si no lo creeis, ¿por qué decís y anunciáis lo que es com
pletamente excusado decir, é imposible cumplir?

La Nación cree que eso se dice para aplacar ciertas inquie-» 
tudes, ciertas aprensiones, ciertas ideas de almas tiernas, pia
dosas, sensibles, místicas, que sienten una gran soledad allá en 
las eminencias sociales donde se respira tan difícilmente y  
donde la vida está llena de dolores.

Pues qué, Sres. Diputados, ¿creeis que no comprendemos 
eso, qtie no comprendemos cómo ciertas almas tiernas, delica
das, necesitan querer, necesitan sentir, necesitan amar algo 
sobrenatural, y necesitan, sobre todo, orar todos los di as? • ^

Ante el fatalismo de la industria, cuyas ruedas movidas por 
el vapor desarrollan tantas fuerzas que nos dan una i('’ea de 
nuestra debilidad; ante la batalla y la concurrencia universal 
por la vida, que se extiende desde las esferas de la escala zoo
lógica hasta las esferas del trabajo humano; ante esa implacable 
indiferencia de la naturaleza, que sonríe en los dias de nuestros 
más grandes dolores, y que absorbe y borra las generaciones sa
lidas de su seno y ,á  su seno devueltas, como el mar borra las 
gotas de lluvia que él mismo ha evaporado: ante ese imperio 
de la muerte, que se lleva los corazones más queridos, ante 
todo esto, nada más propio que, á través de los desengaños^ 
pedir á Dios la realización de la verdad, de la bondad, de la 
hermosura, entrevistas como fugaces relámpagos desde nuestro 
planeta, y que deben ser luz perenne en oíros mundos y en, 
otros cielos mejores, indispensables al origen divino de nuestra 
alma y á su sed inextinguible por lo infinito. Pero yo no com
prendo que este ideal sea impuesto por el Estado á las con
ciencias individuales, ni impuesto al Estado por camarillas 
religiosas.

Nada hay tan impopular en España como las camarillas 
religiosas. D. Cárlos, para muchos de sus partidarios, se perdió^ 
no por el convenio de Vergara, sino por el carácter teocrático 
del convenio de Oñate. Doña Isabel íí se perdió á su vez, no 
por la batalla de Alcolea, sino por el espíritu teocrático- que 
reinó en la córte de Madrid durante los últimos tiempos de su 
largo reinado. Una ilustre y virtuosa Princesa sintió estallar 
las calderas del vapor donde iba á Tierra Santa. Pues debe de
círsele que hay calderas que estallan más terriblemente, y hay 
naves que nauírogan con más facilidad que las calderas y las 
naves de la Real m arina italiana.

Yo no hablaria de camarillas religiosas si el Sr. Sagasta 
no nos hubiese dicho que existían también {'amarillas milita
res. Cuando la guerra civil estaba en su apogeo, las fuiurioncs 
del Gobierno se intei'rum pian, la crisis estallaba, no por nin
guna cuestión política, ni social, ni económica, sino por una 
cuestión puramente cortesana.

El Presiden’e del Consejo traía en una mano la desti
tución del General Gándara; pero traia también en otra mano'

. su propia sentencia de muerte. Pudo cl Sr. Sagasta fallar á la s  
leyes, disolver los Ayuntamientos, herir los derechos indivi
duales, atentar impunemente á la Constitución; pero no pudo 
atentar á un empleado de Palacio sin sentir el rayo de Júpiter 
sobre su frente. En vano hablan aquí los más grandes orado
res. Estos discursos no hacen mella allá donde no se entiendo 
el castellano. Pero una amenaza de un empleado tíe Palacio^ 
derriba un Ministerio. Tal es, según se deduce de toda la con
ducta del Sr. Sagasta, el estado á que han venido la tribuna y 
el Parlamento bajo vuesti'o régimen y vuestro gobierno.

Pero ¡qué imprudencia! revelar el que existían ciertosgá- 
ñeros de cam arillas, para que el país ci'eyese que además dê  
esas camari lias den inicia das; por el Sr. Sagasfia , exislian tam
bién c a rn o r i 11 a s c x 11 ■ a n j e i * o s ! Y c s n c c e s a r i o d i m i a d i r c o ¡ i c j c m- 
píos de esta creencia á la Nación, porque aiiiudla gucrj'a po
pular de las Comunidades, cuyas victorias son las leyendas, y  
cuyas derrotas son la elegía de la libertad , se icyanizarori no> 
tanto en el sentimiento democrático de CastiHa como cn.su 
horror á los flamencos guerreros, que podrían reproducirse 
a^ora , si al fin nos convenciéramos de que son nuestros dii'ec- 
tores los mismos que por espacio de 600 años fueran nuestros 
vasallos.

Y Cjuiero recordaros una página de nuestra historia : por
que , ó la historia no és nada, ó es la clínica donde se apren
den las enfermedades de los pueblos. Espiraba el vástago últi
mo de la casa de Austria. Rugían en torno de su lecho todas 
las pasiones hum anas, ansiosas por la herencia de aquel, vasto' 
y verdadero imperio español. Hubo candidatos alemanes, fran
ceses,italianos , mejor dicho, saboyanos.

El preferido fué un Príncipe jóven que se creyó alzado al 
Trono español, no tanto por sus .propios m éritos, como por 
los méritos de su ilustre abuelo cl Rey Luis XIV ; y como se 
creyó alzado al Trono por estos m éritos, en todo le consulta
ba, y durante los primeros años de reinado en todo le obedeciao 
El Rey de Versalles mandó á Madrid un em isario, de cujo 
nombre sólo diré que eoncluia en i,  términacion italiana, cási 
siempre funesta en las camarillas de nuestros palacios. El en
viado creyó, desconociendo nuestra patria, que debía dar siem
pre el poder al que habia sido R egente, no diré durante la in
terinidad, pero sí durante el interregno. Es verdad que la Re
gente de nombre fué la Reina viuda ; pero el Regente de hecho 
el Cardenal Portocarrero , temible además por Generalísimo 
de una Milicia á la sazón poderosa, de la Milicia eclesiástica. 
Y como Portocarrero sabia que todo su poder se apoyaba en 
Versalles, complacía á Versalles. Mas con sus complacencias 
en Versalles hería el sentimiento, nacional. Y por la brecha 
abierta en el sentimiento nacional pudo entrar el Pretendiente^, 
que se llamaba D. Cárlos, y producir la desastrosa guerra de 
sucesión.

Yo no conozco error político más grave que herir el senti
miento nacional de un pueblo como el pueblo español; de un 
pueblo que sintió ántes que ningún otro pueblo su indepen
dencia; de un pueblo que peleó 300 años contra los romanos 
y 700 años contra los árabes; que venció á los Abderramanes 
en Clavijo, á los Almanzores en Calatañazor, á los Almoha
des en las Navas de Tolosa, á los Zegríes en Málaga, á los 
Abencerrages en Granada; de un pueblo qué fué escudo de to
das las nacionalidades cristianas durante la Edad M edia; de 
un pueblo que perdonó á D. Pedro el Cruel todos sus horro
res porque fué destronado por ex tran jeros, y nunca quiso re
conocer la gloria inm ortal de Cárlos V porque extranjeros lo 
entronizaron; de un pueblo que se apartó de la atracción del 
imperio de Carlo-Magno, y que cometió la inmortal demencia 
de combatir en el siglo presente al guerrero más grande que 
ha visto la h istoria; de un pueblo cuyos territorios, desde 
Roncesvalles hasta Cádiz, son otras tantas Termopilas, cuyos 
héroes, desde Viriato hasta Mina, son otros tantos Leónidas; 
cuyos poetas, desde los anónimos que escribieron el Roman
cero, hasta los ilustres que cantaron la noche del Dos de Mayo^. 
otros tantos Tirteps ; de un pueblo invocado por Víctor Hugo 
en París asediado; por Biron en Missolonghi; por Koerner en 
Viena; por Rodozpotchine en Moscou; por los alemanes cuando 
peleaban contra los franceses en 1814; por los franceses cuan
do peleaban contra los alemanes en 1870; porque dondequiera 
que se combata por la patria, aprenderán ejemplos en este mo
numento vivo de los sacrificios por la propia independencia.

Sr, Presidentej si V, S. me concediera cinco minutos, des-
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.:5ansaria un poco, y en ia hora que falta de sesión acabarla mi 
discurso.

El Sr. P r e s i d e n t e : Se suspende la sesión por 10 mi
nutos. ̂

Abierta de nuevo la sesión , continuó en el uso de la pa
labra.

El Sr. C a u te la r :  Yo atribuyo la irritación en las eleccio
nes á la irritación en el sentimiento nacional. Yo sostengo que 
esto régimen electoral nuestro puede perder, no digo á un pue
blo, á iüO generaciones. Ignoro de dónde habrá sacado el se
ñor Sagasta la idea de que las elecciones en los Estados-Uni
dos se parecen á las elecciones españolas. Las elecciones espa
ñolas no se parecen á nada en el mundo. Y ¡cuán grave es 
corromper el régimen electoral! Yo veo i a decadencia de Roma, 
la venida del Imperio y la irrupción de los bárbaros en un 
párrafo modesto de la Vida de César, por Suetonio, cuando el 
dictador creó las candidaturas oficiales con esta fórmula Com- 
mendo vobis illum et ü lu m ; ut mstro sufragio suam dignita- 
tc/nh teneant.

Otra grande institución latina decayó por las elecciones, 
luñuyeron las diversas potencias en los Cónclaves ; los Cón
claves cohechados ó influidos determinaron los cism as; los 
cismas á su vez los Concilios revolucionarios; estos Concilios 
la Reforma, y la Reforma á su vez la libertad mercantil de 
Holanda, 1a libertad intelectual de A lem ania, la libertad po
lítica de Ing la te rra ; es decir, el paso de la influencia europea, 
de la dirección europea desde las naciones latinas á las nacio
nes germanas y sajonas. Nuestro régdmen electoral tiene com
pletamente perd ida, completamente adulterada la revolución 
de Setiem bre; completamente perdido, completamente adulte
rado el Código fundamental de 1869,

Pues qué, si Las elecciones no se hubieran adulterado ¿se
ria Gobierno hoy en España el partido conservador? Ese par
tido no es popular en España. Indiferente á todas las ideas, se 
levanta en 1840 contra la Reina Cristina y por el R egente, y 
cu 1843 por la Reina Cristina contra el Regente.

En 1854 por las Córtes contra la prerogativa de la Reina, 
y  en 1856 contra las Córtes y por la prerogativa de la Reina. 
En 1866 para salvar el Trono fusilan á los artilleros de San 
Gil; y dos años más tarde, suben sobre los liiiesos de esos ar
tilleros á derribar el Trono. Y gobierna con la ley de imprenta 
iiocedalina, y sin ley de imprenta ; con el sufragio universal y 
con el sufragio restringido ; con la Constitución, semi-absolu- 
iista de 1845 y la Constitución serai-repubiicana de 1869 ; que 
el partido conservador hoy al uso, no es más (jiie una buro
cracia servida por una oligarquía militar,

Y después de todo, ese Gobierno ¿es realmente un Gobierno 
conservador? No lo podemos saber V porque cada Ministro do- 
Line ese Gobierno á su manera. Pero yo les pregunto á los se
ñores Cánovas, Bugallal, Salaverría, Estéban Collaníes, si creen 
que este Gobierno es un Gobierno conservador, y si están dis
puestos á irse tras la bandera que tan militarmente ha hecho 
ondear al viento desde el banco azul la elocuencia del Sr. Ba
la guer.

Ahora bien, Sres. Diputados: el partido conservador es 
una hechura, una cábala política del hombre ménos conserva- 
<lor que hay en España ; del Sr. Sagasta. El Sr. Sagasta no 
tiene autoridad ninguna para ser eonservador, ni en esta Cá- 
mm-a ni fuera de esta Cámara. La. historia de S. S. está des
mintiendo á voces esa pretensión. S. S. lia sido un tribuno elo
cuente y tempestuoso, que ha al)usado de su palabra muchas 
veces llevado de su impetuosidad, hasta decir á una mayoría 
que no quiero recordarle por no indisponerle con ciertos am i
gos de hoy, hasta llamar á una m ayoría, y de esto conservan 
memoria muchos que están presentes, un presidio suelto. (El 
Sr. Sagasta: No es cierto.) Traeremos el Diario de Sesiones. (El 
Sr. Saga.sta: Tráigalo S. S.) Yo lo busctiré, y si me equivoca
ra, como no acostumbro nunca á decir nada sin fundamento, 
yo rectificaré.

Por de pronto traeremos el Diario de Sesiones, porque yo 
tengo mucha memoria y no creo que el Sr. Sagasta tcng'a tanta 
aunque ambos tengamos la misma veracidad.

El Sr. Sagasta ha abusado de la tribuna; pero ha abusado 
mucho más de la imprenta, y S. S., tan gran perseguidor de 
periódicos, ha escrito proclamas continuas contra la. Reina, á 
reserva de prometer, á la Reina que cubrirla de llores el camino 
desde las Provincias Vascongadas á Madrid, si le concedia el 
poder. (El Sr. Sagasta: Protesté contra eso.)

Continuemos. El Sr. Sagasta, que aliora la ocha de conser
vador, no me negará que pedia pólvora de algodón contra los 
soldados del Presidente del. Consejo de Ministros y del Presi
dente del Congreso. (El Sr. Sagasta: Lo niego.) El Sr. Sagasta 
no me negará tampoco que conspiró durante todo aquel régi
men, y que fué uno de los conspiradores más perseverantes y 
más decididos.

El Sr. Sagasta no me negará que contribuyó á la rebelión de 
los sargentos de Madrid. El Sr. Sagasta no me negará que con
tribuyó á la revolución de Setiembre ; y lo recuerdo todo esto, 
|)or(|ue en la otra tarde S. S., defendiéndose, aseguraba que no 
pedia olvidar las célebres discusiones entre La iberia dirigida 
por ios progresistas, y otro periódico muy célebre también, di- 
ri.gido por los demócratas. S. S. no podia olvidar eso por los 
manes de Calvo Asensio, y los manos de CahurAsensio no han 
yido bastantes á conservarle en la memoria la sangre de Co- 
peiro, la sangre del Capitán Espinosa, la sangre délos sargen
tos de Madrid, la sangre de tantas y tantas víctimas de nuestras 
ideas , con cuyos perseguidores se encuentra ahora confundido 
€l amigo de Calvo Asensio.

Señores, el temperamento del Sr. Sagasta, aunque haya 
cambiado de posición, no ha cambiado de naturaleza. El se
ñor Sagasta es un conspirador, y si no se ofendiera, yo llam a- 
lúa al Sr. Sagasta un demagogo. Porque ¿en qué consiste la 
naturaleza del demagogo? Consiste en el menosprecio de las 
leyes, y el Sr. Sagasta ha conspirado contra la ley; unas ve
ces desde la oposición, y otras veces desde el poder. Unas ve
ces ha conspirado contra la autoridad de los Reyes, y otras 
veces ha conspirado contra la autoridad de los pueblos: unas 
veces ha conspirado contra la Monarquía antigua, y otras ve
ces ha conspirado contra el sufragio universal moderno; y
S. S. ha cambiado de posición, pero no ha cambiado de natu- 
caleza; siempre conspirador y demagugo.

¿Cómo, pues, queréis que de un repúblico así provenga un 
partido conservador? Ese partido no es más que el producto 
lie una cábala semi-parlamentaria y semi-palaciega.

jY á qué situación ha reducido el Sr. Sagasta á su antiguo 
partido, al partido radical! Bien es verdad que para mí nada 
tiene de extraño, porque de antiguo sé dónde están las causas 
misteriosas de las desgracias del verdadero partido progresista. 
,No teneis más que m irar á su historia. El trajo principalmente á 
Fernando VII del cautiverio, y Fernando VII lo convirtió bien 
pronto en triste víctima de sus iras reaccionarias. El dió su 
popularidad á la Reina C ristina, y la R;eina Cristina pagó 
tanto entusiasmo con la proscripción del poder y el desden á 
sus principios y á' sus consejos. El hizo de la sangre progre
sista el jugo, la sávia de la Monarquía de la Reina Isabel, y 
ia Monarquía de la Reina Isabel fué para los progresistas un 
‘Cadalso.

Vuestros legisladores, los legisladores progresistas graba

ron en esos muros los nombres inmortales ene son como el 
ideal del heroísmo; pero osos nombres no sólo signilican gran
des sacrificios por la patria, sino que significan también ¡a in
compatibilidad absoluta entre el partido progresista y aquellas 
instituciones que son como una sombra de las antiguas castas.

¿No os acordáis de Espartero? Yo le vi venir con el cora
zón lleno de esperanzp, con la frente rejuvenecida por fres
cas ilusiones; yo le vi llegar al llamamiento de una Reina, en 
aquel tiempo, en aquellos dias en que las barricadas se levan
taban sobre el Trono, en que eran más altas que el Trono, y 
en que el furor popular reso]iaba en los ámbitos de Palacio; yo 
recuerdo cómo acudió al llamamiento en que so confesaljan 
antiguas faltas y errores; _ y luego yo le vi en el año 56 atra
vesar las puertas de Palacio, huir, retirarse al campo, porque 
no podia volver aquella espada que habia establecido el Trono 
de Isabel II, no podia volverla contra el Trono de Isabel II, 
que no se salvó á pesar de este heróico retraimiento y de este 
sublime sacrificio.

i Ah, Sres. Diputados! nadie sabe, yo no sé tampoco la ra
zón por qué se ha ido de esta Cámara un repúblico ilustre, á 
quien muchos se le igualan, pero á quien mídie aventaja en 
hopradez y en energía. Pues qué, Sres. Diputados, ¿no os acor- 
dais de aquella tarde? Caia la noche sobro nosotros, como cao 
la noche sobre la revolución de Setiembre.

Aquel Diputado se levantó y depositó en manos de la Pre
sidencia su mandato. Muchos amigos suyos, antiguos enemigos 
despiies por estas necesidades de la política, uno sobre todo, 
generosísimo, se levantó y quiso impedir que aquella dimisión 
se admitiese; pero no podia impedirlo ni la severidad fiel re
glamento, ni la rectitud y legalidad de la Presidencia.

Vosotros os acordareis de sus palabras: no se iba porque 
renegara de la libertad; se iba porque habia perdido la fé. Se
ñores Diputados, ¿la fé en qué? ¿La fé en quién? Yo no lo diré. 
Yo dejo esto á la consideración de la Cámara. Lo cierto, lo in
dudable es que allá en el fondo de la conciencia nacional hay 
la idea de que no se han concluido los obstáculos tradicioíia- 
les. Yo sé muy bien...

El Sr. PK*e«!íi4l e » t e :  He permitido á S. S. mucha mayor 
latitud de la que debiera, esperando que á medida que le die
se esa latitud, V. S. no abusaría de ella. Ruego á S. S, que no 
abuso de nuevo.

El Sr. Casíclar: Yo sé muy bien, Sres. Diputados, y dejo 
esta idea, yo sé muy bien cómo deíieiiden los Ministros res
ponsables su política: los Ministros responsables diceji que han 
cumplido plena y completamente la Constitución.

Pues qué, ¿no fue derrotado e l'Ministerio Ruiz Zorrilla por 
una votación de la Cámara? ¿No fué después por un ejercicio 
legítimo de la regia prerogativa, de cuyo ejercicio éramos nos
otros responsables, solamente nosotros, no fué después suspen
dido el Parlamento, y más tarde disuelto? Por conse(‘uencia aquí 
so ha cumplido la Constitución. Pero sobre este punto yo me 
permitiré recordar al Ministerio responsable unas palabras que 
Vergniaud decia á Luis XAM en una do las escenas más terri
bles de la roYolucion francesa.

Habíase empeñado la guerra extranjera; el Rey habia com
batido con escaso ardimiento las huestes invasoras, y el 30 de 
Junio de 1793 se presentaba en la Asamblea diciendo estas 
palabras:  ̂ «Reprosentantes d é la  Francia, yo lie cumplido la 
Constitución.).' Y AVrgniaud le contestaba" en las siguientes 
frases, que yo repetirla á los Ministros si las tuviera aquí, poro 
que yo las lie fijado pt3co más ó menos en mi memoria. Decia 
Vergniaud á Luis XVI: <íEs verdad; tú  has cumplido la Cons
titución; tú  puedes decir: he mandado á la iroiitera mis guer
reros; verdad es que los he niandado céisi desarmados, pe7*o la 
Constitución no me decía que los mandase armados; verdad 
que no los apoyé con campamentos de reserva, pero ia Consti
tución no me decia que tuviera campamentos de reserva; ver
dad que pude poner á su frente Generales de gran inteligencia, 
pero la Constitución no me decia que pusiera á su frente Ge
nerales de gran inteligencia; verdad que tuve más confianza 
en los Ministros reaccionarios, pero la Constitución no me 
decia que tuviera confianza en los Ministros patriotas.»

Y concluyó aquel gran orador, émulo de los oradores grie
gos, en estas palabras, que yo dirijo al Gabinete: «¿Imagiiuais, 
como_ el tirano L isandro , que es lo mismo la verdad que la 
mentira, cuando os valéis de la Constitución y de las leyes 
para atacar las leyes y la Constitución? ¡Oh Rey engañador!»

Voy á concluir, Sres. Diputados. La antigaia civilización 
europea estribó en dos pueblos, en la emulación de los roma
nos y de los griegos, que mútuarnente se completaban.

La moderna civilización europea estriba en la emuhacion 
de dos razas que á primera vista se contradicen, y en realidad 
se completan. A todas las grandes obras de la cultura moderna 
han contribuido la raza latina y la raza germánica. Apareció 
el cristianismo, y la raza heleno-latina ia formuló por medio 
de sus doctores griegos y romanos, miéntras la raza germáni
ca trajo el hombre interior, el hombre de la naturaíeza, para 
la realización del cristianismo.

Aúno la Edad Media, y la raza latina sostuvo la unidad 
religiosa de la Europa occidental con el Pontificado, y la raza 
germánica su unidad política y civil con el Imperio. En el 
tiempo de los descubrim ientos, un germano encontró el ins
trumento para democrcitizar las inteligencias, la imprenta: y 
un latino el instrumento para democratizar las so c ied ad esla  
nueva tierra , la America. Los germanos emanciparon la con
ciencia en la reforma, y al mismo tiempo los latinos el arte en 
el pensamiento. Los germanos han obrado la moderna revolu
ción filosófica desde Leibnitz hasta Kanth, y los latinos la mo
derna revolución política desde Voltaire hasta Danton. Todo 
tiende á democratizar Europa. Y si á esta obra traen los ger
manos la instrucción popular y el armamento un iversal, los la
tinos' traerán el sufragio universal y la república. He dicho.

El Sr. Ministro de la CwoB&emtacñon : No voy á contestar 
en este momento al discurso del Sr. Castelar; el 'Gobierno ne
cesita ocuparse detenidamente de ese discurso, ai cual se ic 
puede aplicar la frase célebre del poeta :

 Lástima grande
Que no sea verdad tanta belleza (Rumores.)

El Sr. : O rden: la mayoría lia escuchado al
Sr. Uastelar, y la m inoría, que tiene interés en discutir, debe 
callar.

El Sr. Ministro de la ^ o I^ e rB ia c io i i : Digo que no hay 
una palabra de verdad en el fondo de la peroración del señor 
Castelar, brillantísima bajo el punto de vista de la forma ; ni 
una sola palabra de verdad.

En estos momentos no me levanto más que á hacer una 
protesta. Resalta en el discurso delSr. Castelar una tendencia, 
que sigue con perseverancia sin igual, desde la prim era pala
bra luista la última ; y contra esa tendencia es contra lo que 
necesita el Gobierno dejar consignada una protesta enérgica.

El Sr. Castelar tiene un Ministerio responsable á quien di
rigir sus tiros; pero por la Constitución le estaba vedado diri
girlos más altos. El Sr. Presidente, comprendiendo lo que pre
vienen la Constitución y el reglamento, ha tenido buen cuidado 
de contenerle en tan pernicioso camino; y puesto que el señor 
Presidente ha cumplido su deber, el Gobierno, ya que lo avan
zado de la hora otra cosa no permito, tiene que .rogar á la opi
nión ^n'.’d ’ca que suspenda su juicio hasta que podarnos liacer

la demostración de que el Sr. Castelar, débil corno se Xíento 
en su puesto, ha querido dar interés á su discurso atacanda 
una institución olevadísima, ante la cual S. S., como todos lou 
españoles, ha de doblar la cabeza. (Vivas reelaniaciones en la 
extrema izquierda.)

Habéis de acatarla y doblar vuestra cabeza respetuosamen
te por el origen que tiene esa institución; y teneis ese deber 
por lo mismo que os mostráis tan entusiastas del principio q u e  
ha levantado esa institución, contra la cual ([uereis, hoy sacar 
partido de las malas pasiones: el principio &e la soberanía na
cional y de las leyes hechas en Córtes.

El Sr. I* p e« iííea ite : No habiendo pasado las horas de re
glamento por haberse abierto la sesión después de las dos y  
haber estado suspendida durante 30 minutos, tiene la palabra 
el Sr. Sagasta.

El Sr. Ante los que se resisten á doblar su ca
beza á la Constitución del Estado en todos y cada uno de sus 
títulos, se levanta, según el Sr. Castelar, un*demagoa’o.

Con el Sr. Castelar y sus compañeros me ocuíto'Io que le 
0(Uirria a un pobre soldado con sus convecinos; mientras esto 
cumplia el tiempo de su empeño en el servirdo militar, fué su 
pueblo invadido de una cruel epidemia, á consecuencia de la 
cual, los pocos que no perfiicron la vida, perfiiei'on la razón , y 
no quedaron en oA pueblo más que loic.us. Cu:infio el soldado 
olituvo su licencia y marchaba á term inar sus dins entre sus. 
deudos, juzgad ([ué sentimiento seria (d suyo al ver que como 
á loco los locos le trataban. Terrible desgracia, señores; por
que si lo es tan grande ser loco entre los (‘uerdos, aun lo es 
mucho mayor ser cuerdo entre los locos. ¿Tendré yo también 
que pasar por demagogo entre los demagogos?

Creia el Sr. Castelar que yo me habia liecho conservador, 
y lo ex trañaba, porque decia: «No conozco nadie menos á 
propósito que el Sr. Sagasia para ser conservador. El Sr. Sa
gasta, que ha conspirado tanto, que ha hecho tantos sacrificios 
para derribar las antiguas instituciones, se ha hecho conser
vador.»

Pues precisamente por esto quiero conservar lo conquistado: 
porque he conspirado, porque me ha costado mucho trabajo y 
muchos sacrificios el alcanzar las libertades de que al fin veo 
disfrutar á mi p a tria , es por lo que no puedo ménos de pro
curar conservar lo que á tanta costa conseguimos : en cambio, 
hay á quien no le importa nada comprometer las instituciones 
revolucionarias, porque le costó poco trabajo el conquistarlas.

El Sr. Castelar no ha estado acertado en la tendencia que 
ha dado -á su d iscurso; porque nadie más interesado que los 
Diputados en respetar las inviolabilidades que sanciona la Cons
titución, porque también ellos son inviolables.

Suponía S. S. que si un hombre político im portante, anti
guo amigo mió, se ha retirado de este sitio, puede consistir en 
que no hayan concluido los obstáculos tradicionales; y voy á  
probarle que no ha debido ser esta la causa. Los partidos, como 
ios pueblos y como la humanidad toda, sufren sus enfermeda
des , y el partido progresista español ha venido aquejado por 
una epidemia terrible, de la cual apénas se salvan los más p ru
dentes , los más precavidos y los más discretos de sus indivi
duos. En estos tiempos, esa enfermedad ha tomado proporcio
nes alarmantes ; esa enfermedad se llama en el lenguaje vulgar 
populachería, á la cual se sacrifican las propias convicciones, 
aceptándose principios que se han rechazado siempre , y se es
tablecen corrientes perniciosas para los mismos (jue las siguen; 
los cuales, una vez curados de aquella dolencia, y al ver quo 
se han eoloc;ido al borde del abismo, huyen despavoridos anta 
su propia obra, com_o la gallina <|uo engüeró los huevos do 
águila al ver salir los polluelos.

Pero como preveo que no lie do acabar mi tarea esta tarde, 
voy á contestar solamente á algunas indicaciones que ha hecho 
el Sr. Castelar.

Vengo á la crisis del Aíinisterio que tuve la honra de presi
dir. Nosotros abandonamos el poder porque estábamos cansados, 
y porque no se puede exigir á un Aíinistro permanecer en su 
puesto contra su voluntad, porque el Aíinisterio no es un cargo 
coneegil; pero no tuvo nada que ver nuestra dimisión con la 
del General Gándara: pública fué la crisis ministerial; pública 
la razón que tuvimos para abandoiiar el Aíinisterio , y yo he 
dicho ya otra vez que fué una cuestión de delicadeza.

De una manera muy distinta de la que supone el Sr. Cas- 
telar cumple el Rey de España sus deberes constitucionales; y 
el Sr. Castelar está muy equivocado al creer que debemos estar 
arrepentidos de haber hecho salir de su puesto al General 
(dándara.

Tan léjos estamos de arrepentimos de aquel acto, que en 
circunstancias igualcslo repetiriamos cien veces; porque aun 
cuando hubiera podido ser cierta la suposición fiel Sr. Castc- 
lar sobre la iníluencia de aquel hecho en la política, que no lo 
es ni tiene fundamento alguno, los Gobiernos dignos ponen el 
remedio á esos innles, y vienen después á este s'itio á decir la 
verdad; porque ningún Gobierno lionrado necesita adular ai 
Rey á costa del pueblo, ni adular al pueblo en menoscabo da 
las prerogativas del R e y ; sino que esinidado únicamente en la  
lealtad y en el cumplimiento de sus deberes, dice la verdad al 
Rey y al pueblo con noblc'za, porque sólo así puede ser digno 
de la (mniianza fin la Corona y de ia representación nacional.

No ha habido una sola crisis que hajna dejado fie resolversa 
conlbrme á los más estrictos principios constitucionales; y eii 
la solución de aquella hubo hasta (exageración, si exageración 
cabe en este punto, del respeto á las prácticas constitucionales 
y parlam entarias, y voy á demostrarlo.

Habíase probado que con la ruptura de la conciliación era 
árbitro de las votaciones del Congreso el partido carlista, y era 
imposible todo Gobierno con aquellas Córtes, porque no tenien- 
d<3 mayoría ninguna fraciuon, eran dueñas do la régia prero
gativa las oposiciones antidinásticas, las oposiciones que esta- 
'ban fuera de la legalidad exibtentc. (No, no.) ¿Aceptáis la Mo- 
narcjiiía? (Algunos Sres. Diputados republicanos: No, no.) Pues 
estáis fuera fie la legalidad. Pues bien; á pesar de haberse de
mostrado que no era posible la m archa regular de los Gobier
nos con aquellas Córtes, volvieron estas á abrirse, creyendo 
que las oposiciones darian. una prueba de patriotismo contri
buyendo á salvar la situacioii económica del país por medio de 
una tregua en que pudieran discutirse las cuestiones de Ha
cienda.

Pero como no sucedió que se esperaba, se disolvieron las 
Córtes, y continuó siendo Gobierno el que ya lo era, y que con
taba dentro de la Cámara con mayor iiiVmero de Diputados que 
ninguna otra fracción.

Rechazo, pues, la idea de las camarillas, y puedo asegurar 
al Sr. Castelar quo allí no he visto más camarilla que la de la  
virtud y la bencficeneia, que es bien conocida y pública; y ase
guro á S. S., que si penetrase en aquel respetable recinto, ocu
paría un lugar distinguido, porque me consta que S. S. tiene 
sentimientos benéficos y humanitarios.

No hay allí, pues, más camarilla que la de la virtud y La 
beneficencia, y esa no puede S. S. rechazarla.

Ha insistido S. S. en los cargos que ha dirigido al Gobierno 
anterior relativamente á la cuestión electoral. Yo debo decir á 
S. S. quo aquel Gobierno no' hizo en la cuestión electoral más 
que lo que debió hacer dentro de la ley. Y sin haber estado en 
los Estados-Unidos, como tampoco ha estado S. S., v habiendo1
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leído en los libros y periódicos como S. S. lo que allí sucede, 
debo decirle que si hemos de juzgar la exactitud de lo que nos 
dice S. S. de los Estados-Unidos, por lo que nos dice de otros 
países, puedo vanagloriarme de saber lo que allí pasa mucho 
mejor que S. S.

'Yo no he conocido nunca un Profesor de historia más elo
cuente que el Sr. Oastelar; pero no he conocido tampoco un 
Profesor que ménos se ajuste á la verdad histórica que S. S.

Yo ya sé que no es que S. S. no conozca la historia; lo que 
hay es que la conoce muy bien , pero que también la explota 
perfectamente para sus tiñes , y por eso nos presenta Aquí una 
historia distinta de la verdadera y de la que conocemos todos. 
Y S. S., no sólo l0]‘g“iversa la historia de los tiempos antiguos 
y la historia de los tiempos mitológicos , en la cual puede des
pacharse á su gusto , sino que tergiversa también los hechos 
contemporáneos.

Ese buque á que S. S. se ha referido no iba á la Tierra 
Santa, volvia de Egipto; y habiendo sabido los ilustres viaje
ros que su padre se hallaba gravemente enfermo, pidieron al 
Oapitaii, que no era el ilustre viajero que en él venia, que 
apresurara lo posible el viaje, forzando la máquina, para lle
gar cuanto ántes á recibir de su padre el que podia ser el úl- 
íiiao abrazo. ¿Qué puede extrañar de esto el Sr. Castelar, qne 
tanto amor tiene por su madre? Cierto que se rompió aquella 
máquina; pero también estuvo á punto de romperse el corazón 
de aquellos amantes iiijos.

Si S. S. lo sabia, ¿por qué no ha contado la verdad? Porque 
le convenía desfigurarla, como'la ha desfigurado suponiendo 
que yo haya diclio desde la oposición que la mayoría es un 
presidio suelto. Lejos de eso, cuando supe que se hablan dicho 
esas palabras en el salón de conferencias, vine á protestar 
contra ellas, como hubiera protestado contra la calificación de 
inicua que el Sr. Castelar dirigió el otro dia contrá esta ma
yoría, si hubiera tenido ocasión de hacerlo. ¿Le parece á S. S. 
que es poco inicuo dirigir estos cargos cuando no son funda
dos ni ciertos?

En cuanto á los Estados-Unidos, yo he aprendido lo que 
allí pasa en las elecciones, no sólo en los libros que dice S. S., 
sino Aporque se lo he oido referir á personas que han sido tes
tigos y hasta víctimas do aquellos desmanes. Allí, no sólo se 
liacen" las elecciones con muchas violencias, sino con mucho 
dinero; eso lo sabe todo el que ha'estado allí; y yo no he que- 
i’ido tomar ese sistema, porque hay muchas cosas de los E s
tados-Unidos que no tomaré nunca porque me parecen pési
ma^. ;Qué signiHcan, señores, % millones de reales enfrento 
dol sufragio uni'/ersal! iParato lo compra S. S.I

Yo íloy gracias á S. S. por la lealtad con que ha hablado 
haciéndonos justicia, aunque protesto en nombre de la mayo
ría  contra lo í[UO lia dicho sobre la inversión de esos fondos; 
justir'ia tanto m á s  de agradecer en esta época de difamación y 
de calumnia , en que á nádie se respeta, en que todo se rebaja, 
como si sólo en el rebajamiento universal encontraran algunos 
tas esperanzas de su exaltación.

¿Qué so n , señores, S millones de reales po.ra gastos se
cretos, cuando se trata de un país tan perturbado como este, y 
en el cual no existe el sistema preventivo? El sistema repre
sivo es caro : si queréis qi\e continúe, ¿ como os asustáis de 
esa cantidad gastada en el mantemiento del orden?

j Ah, scñorcsl Sólo los que no tienen idea del bien, y se mue- 
\'0n por pasiones pequeñas y m ezquinas, pueden venir aquí á 
hacer cuestión do esos % millones. Algún dia sabréis por 
nuestros mismos enemigos en qué se han gastado, y vereis 
cuántas lágrimas y cuáida sangre y cuántos dispendios han 
evitado eso sm illo n es , que tan poco valen en comparación de 
los males que han remediado.

El Sr. ; Sr. Diputado, han pasado las horas
ú(' regiamonío, y si S. S. no se propone concluir en muy poco 
Lempo, hmbrá de quedar en el uso do la palabra para mañana.

El Sr. Yo tengo inconveniente en ello, Sr. P re 
sidente.

El Sin Se suspende esta discusión y ba se
sión hasta las nueve de la noche.

E ran las siete.

Uoiitiniiaiido ^Cídon á las nueve, dijo 
El Sr. : En la. sesión do ayer se leyó una lista

o'c ios Diputado^ qir' á la vez desempeñan destinos públicos, y 
sin duda por ur i > <(ui\ncacion que lamento en el alm a, apa- 
Tocir yo in>ñui'b c’t rdla. C'onviémeme, por tanto, hacer cons- 
i'ír ooe desde (¡r ejuié asiento en el (áongreso, ni ejerzo des- 
liuo púbdíco, i'i n_ >iro imudiiguna nómina, ni cobro sueldo :d~ 
■gane d<d Eshr  ̂ .

'Deuda flotante,
f' l i ’ naiid r ’ lUri^Mjud esto proyecto, dijo 
L Br 1 Eixla^j ido el discurso que ayer dejé

 ̂ I uf ibcot  ̂irn e  do algunas observaciones que
UiLii 1 el pr LO ])ueslo á discusión, para poder 

4 it _ - it n j T la-̂  olj-ervaciones rundamontales que
L í  ̂ í ’i Y- 11 s en este proyecto la ratifica-

) l/^ó! j - niLguas por las cuales se prevenia la
P ( [íl ] rr‘r j1 d líis oporaciones de osla Deuda,
él I  ̂  ̂ -u mf - r s Iornp 1 e 1 ri; 11i se ])u 1 )1 iean 1 as

1 1 ' M i lu^ do rceaudacioji y distribución
ir1 s, 111 t i '  D^u !a ílotante. Así homos visto quG
,  ̂ dri Li o (̂ 1 ub de ]> ^iíuaciori dcd Tesoro, publi-ca- 

c ^ab^mb ri Ruiz Goinez, la priiner noticia
iur iriiK ^t^ t MicOt o  ̂ o meses ídesjuios, os que la
i)"'u 1 ih Un L im  1 > no extro.hmita-"ioii do bOO ó 600

M s (le if I ^
P i  nio ioj ci- (; qiu  ̂ c :cí3ddei%a algo del límite Íijéílo

r la di Li I p )T cj '<*uusla * as imprevistas; pero nuru'a en
' dad qur yn ha tenido lugar. ¿Q.iii'' supone esto? ¿A qué 

(U t f ) conduce este, método de renunciar á la
p iji U 1 f - qoraeiones del Tesoro? Con esto, y con la
I 1 i irn i  ̂ ‘̂ida en la ley de Contabilidad vigciite, acaso
Si X ’ cTuc iL m m  L'iiya virtud, cuando no se discuten los

n i< Aa ,í  UJ.el ejercicio anterior, estamos en pleno Go- 
i i- b M it "-i yo tratara de sacar pcmtido de esto contra

i Ít m ino I n  ̂ ha colocado en semejante situación, podría 
minuar ta. mas gravo acusación por haber procedido así, sobre 
todo cuando la sus])ensIon de las Cortes era sólo temporal. 
Existiendo el Congreso, y en una situación do esa clase, debió 
mrivocarsc el Parlamento, para que con su autorización se hu
biere' jjodi'bj prO"edcr legalmcnte. ¿Cuándo se ha visto, cxivS- 
tiendo el laquimcn ptarlamcntario, un acto como este, realizado 
por la situación que presidia el Sr. Malcampo? Pero ya he di
cho que no trato de sacar partido de esto, y queme bastan estas 
indicaciones Ucara que comprenda la comisión y el Gobierno la 
necesidad de restaurar el precepto do publicar mensualmente 
la situación de la Deuda flotante y demás oporacnincs de que 
ántes se daba ludnieidad.

Siento que no se halle presento oí Sr. Ministro de Hacienda, 
porque tenia que hacerle una recomendación en lo que se re
fiere al anticipo forzoso de un trim estre do la contribución. He 
oído á un individuo de la comisión que acaso el Gobimno no 
usase de este recurso, en cuyo caso mi recomendación no tiene

objeto ; pero si lo llega á u s a r , debe tener en cuenta que cuando 
se coloca al contribuyente en la situación de un anticipista, 
hay que igualarle en las condiciones de intereses por el dine
ro que anticipa, como á cualquier otro negociante; es decir, 
que si los bonos que se van á negociar con el interés de 6 
por 100 son negociados á un cambio que representa una pér
dida de por 100 para el Tesoro, á repartir en los 11 años, al 
contribuyente hay que igualarle teniendo presentes las combi
naciones de tiempo, para que resulte en las mismas condicio
nes que el anticipista que toma parte voluntariamente en la 
negociación de aquel papel.

Otra observación tengo que hacer, que no sé si nacerá de 
no haber comprendido yo el proyecto ó de que tenga alguna 
confusión que sea necesario acla.rar. Al autorizarse la emisión 
segunda de bonos se dice que se am ortizarán de modo, que la 
amortización coneluya en la misma época que en los de la 
primera, comprendiendo en los presupuestos la cantidad cor
respondiente. La amortización de bonos de primera clase está 
combinada por el sistema de amortización simple: en este pro
yecto nada se dice si para los bonos de la segunda série la 
amortización ha de ser simple ó compuesta, y seria bueno que 
se aclarase esto.

Desembarazado ya de estas pequeñas advertencias, voy á 
entrar en la parte fundamental del dictámen y en lo que se re
laciona con los otros proyectos presentados por el Gobierno, 
porque por más que se le quiera aislar no es posible prescin
dir de la relación que tiene el presente con el proyecto de mi
noración del déficit y con los presupuestos.

El art. ID del proyecto autoriza al Gobierno para negociar 
el resto de la prim era emisión de bonos que . por efecto de la 
rescisión del contrato con el Banco de París ha vuelto á ad
quirir el Tesoro. Nada tengo que decir sobre esta disposición, 
porque ya el Sr. Pí y Margall demostró anoche lo que en rea
lidad hay acerca de este asunto.

El art. autoriza para una segunda emisión de ISO millo
nes de pesetas. Mantengo la duda de que el Estado posea bie
nes bastantes á cubrir capital é intereses de estas dos emisio
nes, que suponen 3.000 millones de reales ; pero descanso en 
las declaraciones de la adm inistración, y descargo mi respon
sabilidad s in o  anunciase esta duda. A propósito de esto, es 
ocasión de que se trate sobre un proyecto importante que se 
sometió á una comisión de que tuve el honor de formar parte.

Se nombró una comisión para unificar la Deuda pública en 
virtud de lo que liabia dispuesto una ley ; y cuando entramos 
en los traba.jos necesarios para cumplir nuestro com etido, tu 
vimos necesidad de hacernos cargo de si esta , deuda especial 
del Tesoro, conocida con el nómbrenle Bonos, podría entrar 
en la unificación ó no. Allí manifesté mi propósito de recoger 
los bonos, no tanto por la unificación, cuanto por creer quenio 
había bastante capital en bienes nacionales, como he dejado 
enunciado.

Alguno de los dignos Diputados que me han precedido en 
el uso de la palabra han impugnado el proyecto actual y los 
demás proyectos de H acienda, porque habla una creación de 
valores que contrariaba el sistema que prefieren algunos ha
cendistas, de la unificación de la Deuda. Sobre esto tengo opi
niones bien conocidas. Oreo que es una ilusión la de los que 
sostienen que la deuda puede estar unificada constantemente, 
y ante ese principio lo sacrifican todo. No hay particular ni 
Gobierno que se encuentre siempre en condiciones iguales para 
contratar á un mismo tipo.

Yo unifico ó pluralizo, según c o n v ie n e ,Q u é  ha hecho 
Francia cuando se ha visto en el caso de hacer sus últimas 
emisiones, cuando tenia que pagar á los alemanes 2̂.000 millo
nes de francos? ¿Las ha hecho sobre el 3 por 100, que había 
bajado á bO? Ciertamente que no. Lo que ha licclio ha sido 
crear un b por 100 que le permitiera la emisión de su capital 
aproximadamente á la par. De consiguiente, es menester no 
alucinarse con ideas que pueden conducirnos á operaciones al
tamente inconvenientes.

Sin embargo, no me pongo tampoco en completo desacuerdo 
con los que han llamado la atención del Gobierno , en contra de 
la pluralidad de las creaciones de valores. Paréceme que siem
pre que se pueda marchar con un mismo tipo do Deuda, se. 
debe hacer así; pero si esto no puede ser sin gravárnen para el 
Tesoro, no hay más que pluralizar.

Esto me lleva naturalmente á hacerme cargo de algunas 
observaciones que el Sr. Sanromá expuso sobre lo ocurrido en 
la comisión de unificación de la Deuda. En aquella jun ta  se 
trató de consultar á los acreedores sobre lo que debiera hacerse 
en la eventualidad de no poder cumplir el. Tesoro enteramente 
sus .compromisos.

Yo diferí de la opinión de mis compañeros, porque no creí 
que fuera esta incumbencia de la com isión, ni que debiera el 
Estado provocar ante sus acreedores la duda do cumplir con 
sus obligaciones, miéntras no se tuvieran en cuenta datos y 
consideraciones que hicieran ver el límite racional y prudente 
de las concesiones que debían pedírseles.

Yo, siempre que se ha tratado de resolver estas cuestiones 
por medio de un impuesto á la Deuda pública, he creído que 
se alteraban las relaciones del Estado con los acreedores, con
virtiéndose el Estado de deudor en acre(3dor por virtud del do- 
recljo al impuesto; y como el tanto del impuesto, una vez crea
do, es cuestión de apreciación,.pudiera llegarse por este medio 
hasta hacerse que desapareciera la Deuda pública.

El Gobierno español tiene la obligación de pagar jior igual 
á sus acreedores. No hay diferencia entro los poidadores de la 
exterior ó la interior. I.a diferencia sólo consisto pn que el cu
pón de la primera es cobrable á voluntad del acreedor en Ma
drid, París ó Lóridros, lo cual no autoriza, á tra ta r 'á  los unos 
sin contemplación ni 'miramiento y á los otros con ciertas 
consideraciones que constituirian un privilegio para la Deu
da exterior. El mejor criterio para estas 'cuestiones es el de 
m irar si hay medios de cumplir las obligaciones, ^mjntó.nce.- 
cumplirlas: y si no, no buscar subterfugios, tenor la franqueza 
propia do hombres de honor de exponer las dificultades f|uc 
pueden justificar el retraso en el cumplimiento de la obligación 
ó el perdón de una parte, siempre en la seguridad de llenar 
exactamente los nuevos compromisos que la necesidad haga 
contraer.

Las dificultades de la situación son .muy graves, porque 
hay que atender para la.adopción de ciertas resoluciones, q'ie 
una gran parte de los empréstitos realizados son de a;yer, como 
el del Sr. Pmiz Gómez, á quien felicito cordialmcnte porque lo 
consiguió en circunstancias difíciles, por la honestidad, per
mítaseme la frase, con que lo negoció, y tipo superior al cor
riente á que lo cerró.

He hecho estas consideraciones para que nádie extrañe el 
voto que yo emita en estas cuestiones; sintiendo no ver al se
ñor Ministro en su banco para rogarle tque medite la situación 
que podamos tener en años sucesivos,, para que .no tengamos 
que presentarnos ante nuestros aí'recdores en una situación 
desfavorable para nuestro crédito. Si llegamos á convenir con 
ellos en un arreglo para lo futuro, es preciso también que no 
haya diferencia de acreedores ; porque la Deuda pública al 
portador no admite otra que el lugar del pago, y liay que guar
dar con cada cual los miramientos que la especial situación do 
las amcrtizables exige á la vez. Yoy a hacerme cargo do la

situación en que quedará el Tesoro público una vez realizada 
la Operación que se propone en el proyecto.

En el supuesto de que se pueda efectuar la operación por 
haber suficientes garan tías, podrá el Gobierno consolidar una 
parte muy importante de la Deuda ñotanto ; yo no voy á hacer 
cuentas aritméticas de la deuda que quedará; pero si quedan 
1 .2 0 0  ó 1 .3 0 0  millones de reales, hay que tener en cuenta que 
una Deuda de 6 0 0  millones la lleva el Tesoro sin dificultad , y  
el .resto puede sufrir una trasformacion en Deuda consolidada, 
porque de otra clase no se puede emitir; y esto se podrá efec
tuar según se resuelvan las cuestiones que afectan al presu
puesto futuro, y más principalmente á la Deuda pública: si se 
resuelve cpn decisión, reduciendo los gastos y aumentando los 
ingresos, podrá venirse á una combinación posterior y á me
jorar nuestra Hacienda; pero si el presupuesto futuro conserva 
la diferencia en que aparecen los ingresos con los gastos, y en- 
Iramos en el próximo ejercicio sin tener establecidos losnne- 
dios de nivelación, esos 1 .0 0 0  millones que se trata de amorti
zar los veremos reaparecer al reunim os nuevam ente, porque 
ya hace tres años que viene nuestro presupuesto con un déficit 
de 1 .0 0 0 qnillones anuales, cosa que sale de los límites de todo 
poder humano.

El Sr. C íapiSepoD i: El discurso del Sr. Salaverría,
más que ataque al dictámen de la comisión, ha sido una de
fensa de los actos de S. S. como Ministro, y una impugnación 
de lo que ha ocurrido en este país en cuestiones de Hacienda 
desde la revolución hasta ahora. Ciertamente que el Sr. Saia- 
verría, durante el tiempo que tuvo á su cargo la gestión finan
ciera,: tuvo una marcha acertadísima en todos los negocios; y 
esos cinco años son, á mi juicio, el período más próspero de 
nuestra Hacienda. Yo he oído hacer algunos cargos á aquella 
administración con motivo de los abundantes recursos de que 
podia disponer. Si con esto se han referido á los productos qin̂  
se obtenían por la desamortización, creo, si no recuerdo mol, 
que esos productos no figuraban en el presupuesto ordinaráo, 
y tcnian una aplicación especial á las Obras públicas, que ad
quirieron entónees gran desarrollo. ,

.Así, pues, no he de combatir sus  ̂ apreciaciones acerca del 
tiempo que fué Ministro. Tampoco he de ocuparme de la Caja 
de Depósitos, que yo creo no debió crearse, porque los Gobier
nos no deben ser banqueros; pero de todos modos, aunque por 
su medio el Tesoro haya obtenido recursos á, módico precio, 
en la forma en que se encontraba después de la revolución era 
necesario adoptar una resolución, como la que tomó el Sr. Fi- 
guerola; porque estando en estado de quiebra , no respondie á 
las necesidades que motivaron su creación.

Se ha ocupa.dü S. S. de la manera como entiende que debe 
llegarse á la unificación de la deuda.

En esta cuestión, que no.ha sido iniciada por la comisión 
sino por el Sr. Sanromá, no voy á decir más que dos palabras.

Entiendo que la unificación de la deuda debe ser nuestro 
bello idea l; pero no me parece que sea este el momento más 
oportuno de rea lizarla , porque no podría hacerse por los pro
cedimientos ménos perjudiciales para la Hacienda.

Se ha ocupado después -el Sr. Salaverría de la necesidad 
de nivelar los presupuestos, y en esto estamos de acuerdo : yo 
lamento que la revolución de Setiembre, que tenia medios para 
e llo , no lo hiciese , porque yo hubiera querido la verdadera 
revolución en la Hacienda española, como lo exigían nuestro 
crédito y las necesidades del p a ís ; pero ya que no se haya he
cho , procuremos el remedio para el po rvenir, y en este sen
tido estoy dispuesto á apoyar á cualquier Gobierno, sea del 
partido que sea.

Cuando entraba en el salón creí ’oir á S. S. preguntar si 
la amoidlzacion de los bonos do la segunda emisión dobla ser 
simple ó compuesta. La comisión ha entendido que debe ser 
simple, que se deben am ortizar los 1 2 0  millones en una parte 
proporcional cada año ó sean 8 millones y pico de pesetas 
anuales.

El Sr. Salaverría ha recomendado la publicación de las 
operaciones de la Deuda flotante. Yo comprendo la convenien
cia de que el píÜs conozca todas estas operaciones; pero en mo
mentos especiales, tal vez la publicación pudiera irrogar al
gún perjuicio á los intereses de la Hacienda. Este punto es de 
la competencia exclusiva del Sr. Ministro; pero creo que en  ̂
ocasiones es imposible fijar un límite á la Deuda flotante. En 
los presupuestos del Sr. Figuerola para 1 8 7 0  á 71 so fijaba el 
límite del 33  por 1 0 0  del total de ingresos para la Deuda flo
tante, y sucedió lo que siempre, que se traspasó ese límite, 
como se traspasará miéntras no haya un presupuesto nivelado, 
y los cálculos no vengan confirmados por los resultados de la 
recaudación.

Ha combatido S. S. el impuesto .sobre la ren ta : yo no soy 
de esa opinión: yo creo que no es justo hacer recaer todo el 
peso de las atenciones del Estado sobre el propietario, sobre 
el industrial ó sobre el comerciante: lo justo es que todos cí'm- 
tribuyan en la parte proporcional, y que contribuya también 
el que percibo una renta por poseer cierto capital endeuda 
pública.

Como no me cumple á rní en este momento de.rendcr. á 
otros Ministros de los que se ha ocupado S. S., y he pro(‘unido 
satisfacerle en lo que me lia sido posible, me siento, rogando 
al Congreso me perdone el tiempo que le he molestado.

El Sr. : Si el Sr. Ruiz Oapdepon hubiera
oido todo mi discurso, no tendria yo necesidad de hacerlas 
brevísimas rectificaciones qiio, voy á hacer. Al pedir yo que se, 
])ublicaran mensualmente los resultados de las operaciones do 
la Deuda flotante, lo he heclio porque e.^tierido  un precepto 
legislativo de 1 8 5 8 , que dispone esa publicación, ha debido 
cumplirse, porque esas publicaciones permiten á cada español 
llevar desde su casa la cuenta de las operaciones del Tesoro, 
y evitan la facilidad con que la Administración suele entre- 
g^arse á ciertas opi.'raciones.

En cuanto á. la cuestión del impuesto sobre la renta me lie 
limitado á expolíenlas consideraciones que me he expuesto á 
mí mismo cuando he tenido que examinar estas cuestiones; 
pero no lie entrado á examinar su procede:ncia ó improce
dencia. .  ̂ >

Si el Sr. Gapdepon cree que en ese proyecto se establece la 
tributación sobre la Deuda piiblica, S. S. padece una equivoca
ción. Ese tributo existe con el 5 por .iOO que de atrás viene 
establecido.

Concluyo dandojas^gracias. al Sr. Gapdepon por. la atención 
con que me ha tratado : y como no es este el momento de ven
tilar cuál era la situac;íon de la Caja de Depósitos al ocmmir la 
revolución, me limito á decir que con la Caja de Depósitos su
cede lo que con todo; podia ser útil ó podía ser perjudicial, 
según se manejara. . . . ,

' El Sr. Its’iM.íi; CapaSepoBi: El Sr. Salaverría insisre en que 
hay necesidad deqaublicar las operaciones de la Deuda flotante. 
Pues bien: proponga S. S. una; enmienda al artículo que cica 
conveniente, y la comisión la examinará deteniiiainonte. 'fiene 
razón el Sr. Salaverría al decir que lo que se pide ahora 3io os 
la creación de un tributo, sino una operación sobre el 3o por lUü 
de esa renta.

Declarado el. punto suficientemente ¿discutido, y acordacio 
pasar á la discusión por artículos, se d.ió lectura [ior el seüO> 
Secretario Mautinez de la enmienda presentada por el Sr. Uan-
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cío Viilaamil y otros Sres. Diputados, en cuyo apô ^̂ o dijo
El Sr. C^ao:e-§o Me levanto á cumplir un de-

íjcr que considero indispensable, porque creo que todos debe
mos contribuir á dotar al país de una buena ley de presupues
tos. bvutes de entrar en el debate, séame permitido deplorar que 
por efecto de las circunstancias políticas no hayan podido dis
cutirse los presupuestos con el detenimiento y con la calma 
con que. deben tratarse estas cuestiones.

No es extraño, pues, que no sea fácil acertar con los medios 
oue el país necesita para satisfacer sus necesidades.

También tengo que hacer algunas observaciones sobre el 
modo con que se han presentado las leyes’de Hacienda. Com
prendo bien que la idea que ha presidido al traer estas cuatro 
leyes ha obedecido á la perentoriedad con. que hay que estu
diar estas .cuestiones, y se ha creiclo que con la división del 
trabajo podriamos llegar mejor al conocimiento de los presu- 
oucstos. Por más que yo reconozca lo plausible de esa idea, 
creo que no se ha conseguido el objeto; porque me parece que 
lio habiéndose discutido el presupuesto futuro, es anómalo tra
tar de los medios de cubriiv .ei déficit de ese mismo presupuesto.

Esta irregularidad produce un fenómeno que puede lla
marse cási providencial, y es que sancionada la ley que se 
discute puede el Congreso suspender las sesiones, teniendo ya 
L'l Gobierno medios de cubrir sus servicios y de saldar parte 
de la Deuda flotante; es decir, votada, esta ley tiene el Ministerio 
medios de gobernar. Pero esto que es un adelanto, es un peli
gro dada la situación actual de la Hacienda. ■

Al examinar los presupuestos encuentro algunas medidas 
que deben alabarse, y otras que deben censurarse. Las prime
ras se refieren, á la forma con que se- ha presentado el presu
puesto uorriente, á la verdead c®n que se expone la, situación de 
la Hacienda, y á la formalizacion de parte de los créditos que 
dono á su favor.

Eiiciientro, por el contrario, digno de censura que en las ac- 
tualGS eircunstancias., , después de ios déficits que. vienen ago
biándonos, no-responda el presupuesto á esas circiinstancias y 
á las necesidades actuales.:Y no responde porque no contiene 
disposición alguna que vigorice, la Administración del país.

Se funda el presupuesto en 'aum entar las contribuciones y 
crear otras nuevas, y aun así deja un déficit de cerca de bOü 
millones de reales. Pues dsien; yo' creo que hoy debia Iiaberse 
presentado un ■ .presupuesto completamente ni velado, y que esto 
podía hacerse.niejorandodas rentas. No ,ba. tenido lugar en el 
país ninguno de esos cataclismos .rpie destruyen la población y 
las bases de riqueza; no han variado, pues, las condiciones 
esenciales de la producción.

Ayer necia ci Sr. Salaverría que habla habido una pérdida 
de cerca de oOO millones en las rentas del Tesoro: á esa pér
dida debemos añadir la falta de aumento que hubieran tenido 
á seguir en la progresión que se notaba desde el año 1850. El 
sistema de aumentar las contribuciones es tanto más deplora
ble, cuanto que los impuestos gravan con gran desigualdad 
sobre los contribuyentes. Cuando las rentas públicas han de
crecido de una manera injustifícable, debemos recoger los ve
neros de riqueza y traerlos al Tesoro público. No lo hacemos 
porque no tenemos fé en nuestras propias fuerzas para vencer 
los elementos de destrucción que parece que todo lo avasallan.

Y cuando encontramos dificultades para hallar la riqueza, 
vamos á entrar por caminos fáciles que nos salvan por el mo
mento , apelando al ammento de los tribu tos; y si esto no nos 
basta, vamos á descontar á nuestros acreedores parte de sus 
créditos, lo cual es sumamente fácil de hacer. Resulta de aquí 
(|ue labrainos constantemente nuestro descrédito, porque no 
liay crédito para las naciones que no cumplen religiosamente 
sus obligaciones.

En cuatro años hemos aumentado nuestra Deuda en 6.000 
millones efectivos, y si esto dura un año m ás, no puede so- 
})ortarse tal hituacion , porque nuestras instituciones no tienen 
fuerza bastante para resistir este aumento.

.Impresionado por los peligros que nos rodean, sin culpar á 
nadie por la situación en que nos encontram os, consecuencia 
de la conducta do todos , creia yo que dobia venir á traer m i 
Opinión, para ver de cerrar para siempre el camino que hemos 
emprendido.

Deseando aliviar los males de mi p a tr ia , he tratado de es
tudiar las bases del articulado del presupuesto que tienen por 
objeto una nivelación que creo posible. No las leo; pero se las 
daré á los taquífrafos para que se inserten en el Diario. Hay 
una serie de errores que estamos cometiendo todos los dias, 
porque somos flacos de memoria. Se decretó por las Córtes 
Constituyentes que el Estado se hiciera cargo de toda la con
tribución territorial, dejando á los pueblos los consumos. Por 
eso, m iéntras en 1864-65 importaba la contribución territorial 
■íM  millones, hoy percilie el Estado 570 millones, recibiendo 
por consiguiente hô  ̂ 148 millones más.

Ahora queremos además los consumos para el Estado, y las 
provincias y los pueblos se encuentran en la misma situauion, 
sin recursos. Pues bien: no debemos privarles de los medios 
para organizar su Hacienda, con tanta más razón cuanto que 
si los pueblos y las provincias no tienen Hacienda, acudirán 
constantemente al Estado para que remedie sus apuros.

Oreia yo que podía venirse á un estado normal de los pre
supuestos elevando las rentas que están sumamente bajas, y 
hay que tener en cuenta, como ántes he dicho, la falta del au
mento progresivo que venían teniendo desdo 1850.

.Pues si es posible nivelar los presupuestos con sólo sepa
rarnos de las corrientes viciosas que nos destruyen, ¿por qué 
no hacerlo? ¿Por qué aplazarlo de un año para otro? No lo 
com prendo; no hay tiempo pama pensar en mañana : en cam
bio, -qué de tiempo perdido en hacer política .menuda! Pues 
si hemos de seguir por estos derrumbaderos, el país no podrá 
soportar esta situación.

Hechas estas consideraciones generales sobre el presupuesto, 
voy á ocuparme de la enmienda. No creo, como el Sr. Sala
verría , que con este proyecto de ley quede desahogado el 
Tesoro.

El descubierto del Tesoro de 187-1-7^ es de %.14S millones 
á saldar eri la siguiente :forma : bonos del Tesoro, 6 por 100 
de interés y 5 por 100 de am ortización, 1.1S4 millones , que 
producen un interés de 67 millones : recibos del Tesoro, 6 por 
100 de interés, 13^millones en que dan un interés do 7.900.000; 
total, l.t?56 millones de capital, que ocasionan 75 millones de 
interés. Estos valores producirán: bonos del Tesoro, 1.1S4 mi
llones al tipo, no de 70 por 100, sino al de 75, 843 millones: 
recibos , iSil millones al 95, 125 m illones; total, 968 millones.

Nos queda, pues , un descubierto para el Tesoro, que va á 
pesar sobre el próximo ejercicio, d e '1.174 m illones; descu
bierto que ahoga al Tesoro, porque sobre esa cantidad hay que 
contar con el crecimiento de la nueva Deuda fíotantc que ha 
de resultar del nuevo ejercicio.

Pero como quiera que s e a , todas las condiciones que posan 
sobre el Tesoro haeen esta situación más difícil para el crédi
to del país. Es imposible una situación de Tesorería mas 
difícil que la que tenemos, y yo creía que al tratcirse de liaccr 
un arreglo del Tesoro se debía procurar que viniera aquí un

se arreglara do una vez, 
:ica completamente fmaii-

cicaxa, y procurando que no volviéramos 
que hasta ahora venimos marchando.

fatal derrotero por

presupuesto nivelado y  que el Tesoro 
haciéndose en lo sucesivo -una poli tic

La enmienda que he tenido el honor de presentar tiene por 
objeto buscar un alivio á los intereses del Tesoro , y con ella 
no sólo no quedarla ese descubierto que ahora queda con el 
dictárnon de la com isión, sino que en vez de importar 46 mi
llones los intereses necesarios para saldar tan sólo una parte 
de la Deuda y conllevar la otra, resultarla para* el Tesoro un 
benefício de Í36 millones anuales.

Se me dirá que esa deuda no es conocida, ni por lo tanto 
aceptada; pero eso ha sucedido con las demás deudas, porque 
ninguna es aceptada miéntras eso se conoce: sin embargo, ma
ñana ]o será y entónces nos encontraremos con que esú defecto 
que se supone en mi enmienda no lo es, y que las cosas se po
drían hacer fácilmente del modo que yo propongo.

Señores, es preciso que salgamos de una vez de la situación 
difícil porque el país atraviesa; no podemos aum entar las con
tribuciones, no podemos seguir con descuentos sobre lat renta 
ni sobre los sueldos ni sobre-nada de lo que constituya el ha
ber de nuestros acreedores, y no podemos hacer eso, porque 
pesa sobre nosotros la culpa de no haber sabido adm inistrar 
bien lo que teníamos; porque si España no es tan rica como se 
ha creído durante mucho tiempo, tiene, sí, la riqueza bastante 
para pagar los servicios que hoy necesita.

Así es que la cuestión de presupuestos no entraña sólo una 
cuestión política y de H acienda; entraña tcimbien una cuestión 
de moralidad, y es preciso, señores, que esa cuestión se resuel
va ; porque miéntras no tenga una verdadera solución, no ha
brá nada posible en este país.

El Sr. I f i i l la :  El Congreso acaba de oír al se
ñor Cancio Viilaamil, y no podrá comprender que el objeto de 
su,enmienda se refiera áe,ste proyecto, sino que creerá que S. S. 
ha venido á manifestarnos los grandes conocimientos que le 
adornan en estas materias económicas. S. S. hubiera hecho 
muy bien en pronunciar su discurso al tratarse de los presu
puestos ; pero ahora no es atihente, porque no sirve para apo
yar la enmienda que la comisión no puede aceptar.

Que la, situación del Tesoro es muy crítica y muy grave, 
lo sabemos todos; que es urgente procurarle recursos, es tam 
bién cosa conocida; por consecuencia, si el >Sr. Cancio Viilaamil 
no nos dice otra cosa, eso ya lo sabíamos, y no había para qué 
S. S. nos diera una muestrafoe sus grandes conocimientos en 
estos asuntos.

Pero ¿qué se propone S. S. en su enmienda? S. S. empieza 
por destruir un valor representado en una forma que es muy 
bien aceptada en la plaza, y  ¿para qué? Para crear una deuda 
desconocida, que no sabemos si será aceptada en el mercado, y  ̂
cuyo interés es mayor que el de los bonos. Esto no puede acep
tarlo la comisión:

■ Llama también la atención que S. S. no haya tenido en 
cuenta que con el proyecto de S. S. habla que crear una nueva 
dirección, una dependencia especial, y por consiguiente nue
vos gastos , porque si el Tesoro ha de pagar ciertas diferen
cias, necesita tener quien la aprecie.

En cuanto á lo del arriendo de las minas de Riotinto, es 
ménos atinente aun á la cuestión que lo demás de la enmien
da, porque no se refiere precisamente á la minoración de la 
Deuda ñotante ó á su conversión. E,sto realmente no es en
mienda; es un contraproyecto, y por consiguiente, no puede 
aceptarla la comisión ; porque eso seria una cosa nueva é in
usitada en esta clase de discusiones.

S. S. ha hecho una cuenta para demostrar que su enmienda 
producía al Tesoro una ventaja de 436 millones. Yo no puedo 
seguirle en esa cuenta; lo que puedo decir á S. S. es que, se
gún mis cálculos, la enmienda es mucho más cara que el pro- 
yecto.

Creo que estas ligerísimas indicaciones bastan pa,ra demos
trar que la enmienda no puede aprobarse, porque seria más 
cara para los contribujmntes, y porque no se obtendría con ella 
el saldo de ese déficit que hasta ahora nos causa tantos emba
razos en la gestión de la Hacienda; y por consiguiente, ruego 
al Congreso que no la acepte.

El Sr. Camicl© El Sr. Sánchez Milla no ha
tenido en cuenta que la anulación de los bonos envuelve la 
conversión en una Deuda que se emite á la par en vez de 
emitirse á 70, como se haría vendiendo ios bonos, y que en 
esto está precisamente la ventaja.

En cuanto á la creación de una oficina, no sé yo por qué 
había de traerla ' mi enmienda, cuando el Gobierno tiene ya 
relaciones de esta misma especie que las que yo propongo con 
el Banco sobre‘otros valores, y no ha habido necesidad de esa 
oficina.

Por lo demás, la cuenta del Sr. Sánchez Milla no es la 
misma que la mía, porque S. S. no tenia en cuenta la pmde 
de Deuda flotante que con el proyecto queda sin convertir.

Dicho esto, 3̂ para no embarazar más, retiro la enmienda.
Se leyó una enmienda del Sr. D. José María López, pi

diendo que la negociación se hiciera por secciones ó en lici
tación pública.

En su apoyo dijo
El Sr. liiope® (D. José María,): Señores, esta enmienda no 

significa un acto de oposición al Gobierno, como lo indican 
bien claro los nombres de los firmantes;-lo único que sigmiílea 
es el deseo de hablar extensamente sobre un artículo del pro
yecto, que es á mi modo de ver peligrosísimo, en el hecho de 
dan* al Ministro de Hacienda una autorización que, no sólo no 
había pedido, sino que había rechazado el que presentó el pro- 
^nmto sobre que se debate.

¿Qué significa, señores, que venga aquí un Ministro de Ha
cienda á presentar un proyecto, renunciando á la negociación 
directa, y  se la dé la comisión siendo más realista que el Ptey? 
¿A quién se le da esa autorización? ¿Sabe la comisión que 
será el Sr. Elduayon el que haga esa negociación do que so 
trata? ¿Puede asegurarse esto en un país en que tan fácilmen
te se cambian los Ministerios?

Pero ántes de todo yo debo indicar que esto^  ̂ conforme en 
la necesidad del proyecto. Reconozco que la situación es tris
tísima; eb Tesoro se ahoga, estamos en una verdadera suspen
sión de pagos, en el primer período de una situación de quie
bra, y es menester que todos procuremos que el Gobierno salga 
de esta situación : pero ¿podemos hacerlo en la forma que so 
nos propone? Yo espero que la Ceámara dirá que no, y que el 
mismo Sr. Elduaymn renunciará á la negociación por contra
tación directa.

La ilustrada comisión, al hacer.esa que llama joequeña in 
novación en el proyecto del Gobierno, se encierra en una re
serva que’pasma. Y es claro; ¿qué razones ha de alegar para 
que se justifique una cosa tan escandalosa?

Pues bien; yo pregunto: ¿qué razones políticas, económicas, 
de cualquier clase hay que justifiquen esta variación? Yo no 
creo que la negociación esté ya hecha, aun aquí se ha dicho; 
pero ¿por qué ha de darse un privilegio cu favor de un esta
blecimiento rico para que luego este imponga, sus precios á los 
rpie hubieran podido llevar su óbolo al Tesoro si hubiera exds- 
tido la pública licitación? ¿Cómo ha de facilitarse la operación 
restringiendo el número do los licitadores? ¿No ©onoce la co
misión que habiendo más que puedan lomar esos valores, esos 
valores subirán de precio?

Esto iiastaria para defender la enmienda. Pero si volvemos 
empero la vista atrás, no comprenderemos que si el Sr. F i-  
guerola en voz del contrato con el Banco de París, hubiera he
cho una licitación pública, ¿no la hubiera hecho muy por 
cima de 69 por 400? Los bonos del Tesoro, señores, son valo
res perfectamente garantidos., tienen una hipoteca especial, y 
por consiguiente son a.preciados, ¿por qué, pues, no esperar 
que se interesasen muchos en su negociación?

Yo siento no tener una nota de los bienes del Estado que 
quedan por vender; pero aun teniendo que referirme á datos 
de poca exactitud, supongo que queden por vender 2.000 millo
nes; pues habiendo esta garantía, teniendo esta operación,-¿no 
era de suponer que el país entero acudiría á tomar parte en 
ello?

¿No se hace cargo el Gobierno y la comisión de que el país 
entero había de tomar parte en esa negociación? ¿No se hace 
cargo de que es posible que se perjudiígien grandemente los 
intereses del país por medio de esa operación de crédito ? ¿Ha 
olvidado el Sr. Ministro de Hacienda el resultado do la última 
operacio:/! de crédito de esa especie ? Me refiero á la de 600 ' 
millones en Deuda exterior, hecha por el S r.-R uiz Gó
mez. El Sr. Ruiz Gómez no exigía esa condición irritan 
te, que 110 ha exigido nádio más que el Sr. Figuerola. Se 
determinó el tipo de la operación en Df'uda exterior, se abrió 
la licitación y se cubrió dos veces el tipo. L.a publicidad en 
negocios de Hacienda importa mucho para levantar el crédito 
del país. ¿Y venís adiora á pedirnos una autorización para (juc 
se negocie en firme, abandonándo las condiciones en que sc: 
hizo la anterior .' ¿No recordáis la tristemente célebre nocln^ 
de San José ?

I^ero decía el Sr.Aíinistro do Hacienda, contestando al se
ñor Pí, que en el estado de intranquilidad en que se halla el 
país, no era posible hacer una licitación pública. ¿Y cree S. S. 
que existiendo esa intranquilidad han de venir capitales extran
jeros á sacarnos de nuestros a]:rüros? Seria .forzoso para e.sto 
que contaran con una utilidad fabulosa.

Yo creo, por tanto, que en las circunstancias en que nos 
encontramos, lo mejor seria abrir lasuscricion, y sólo en caso 
de necesidad y para lo qué faltase, autor i zar al Gobier:uo d 
contratar directamente á urn tipo determinado. ,

¿Hay algún precedente en nuestros negocios financieros 
excepto la negociación del Sr. Figuerola, üo (¡ue so haya au
torizado al Grobierno para hacer una operación de esta impor
tancia directamente y por sí? Ajin resuenmi en este sitio las 
voces elocuentes que se alzaron en esta Cámara condenando 
aquella operación tan desastrosa. Encastillado el Sr. Figueroha 
en la necesidad de salvar el déficit y  de adquirir fondos, ar
rancó aquel voto á Ja Cám ara,,para lo que íhé preciso que fo 
hombre ilusirc (|ue se hallaba al frente del Gobierno diera cf 
célebre grito de radicóles, á defenderse. Quizá el Sr. Elduayei? 
tenga á su vez que exclamar ahora conservadores, ci defenderse. 
¿rjué significa .que el Sr. Elduayen, (juc votó entibíeos en con
tra, como el Sr. Ulloa y hasta el Sr. Topete que .se retiró pee* 
no votar aquella autorización , acepte ahora la que la-comi
sión propone?

Yo sé que ahora se establece la garaiii'a de asociar ' C 
sejo de Ministros los Presidentes de has Cánicnas, oi dei .i -  
búnal í'lC Cuentas y el Director de la Dijuda; pero si e.l 1 1 
duayen so equivocara á pesar de todo esto, ¿ene perjiucios no 
podrían resultar para el país? ¿Escatimo yo eii mi enmienda 
los medios necesarios para proporeioimr recmnos ;fi Gobierno: 
¿No pedís por un concepto 600 niilionesy nico, y por otro 4xó 
y osólos concedemos? ¿No estanios de acuerdo en el fondo del 
objeto? Pues si ese papel es tan solicitado por todas las per
sonas qué tienen ahorros, ¿por qué no os atrevéis á abrir una. 
sirscricion pública, y renunciáis á esa autorización que boy 
proponéis después de tanto declamar contra las autorizaciones?

El S r . , S P re s iíle iitte : Habiendo pasa;fo las iioras de re- 
ulamento, queda V. S. en el uso d a la  palabra para la sesien 
próxima.

El Sr. Toro y Mo^'a presentó una exposiirion do varios im
ponentes de la Caja de Depósitos lamer < ) del crcci 
descuento que sufren, y ]uusó á la comisioj o ¿u supiicctc''.

El Sr. Garrido Herrero presento otra e  ̂ su.'ion de varios 
vecinos de Isla Cristina riidiendo que s-c ( lomc de todo (,1o- 
reclio la sal que inviertan los fomentadoi no pes'ms y car
nes. Pasó á la comisión rosjieid iva.

Quedó semre la mesa el informe do la CGniislon de uní 1.1 ca- 
(fion de la Demla.

Se dió ciionta do un suplicatorio del Juez do ju’Imora 
tancia. del distrito del Hospi(*io do esta C'b.'te pera proc^
D. Pedro Moreno Rodriguez, y sc anunció (¡ue pasarla <i 
secciones para el .nombramiento do comisa.im

P asó  á la comisión de minoración del dédeit una expos •cío.??, 
de tenedores de Deuda iniblica li.n:*if:-mĥ  observocioncs scbr4¿ 
el proyecto de ley de exti.ncion del déficit.

,E1' Hr. El lunes so ].coc> < cr á elegir los se
ñeros Vicepresidentes que han de reojup“i ''r  á ios que .han 
sido nombrados Ministros de la Corona.

firdcn del dia: Asuntos pendientes.
80 levanta la sesión.
Eran los doce y mediíi. ,

SOCIEDADES

S o c ie d a d  g e jae ra i d e  C ré d ito  M oviliario  E sp a ñ o L

El Consejo do adíninisti'aciíui di' este, s^aifiíaiad tiene ta nc- 
nor de poner cu conocimiento de los smb,i<v accionistas be a 
misma, que no ha,bión(.!ose depositado su6denlo númci " m 
acciones 011 el plazo lijado jior los esiaiuto.-;, !;i junta gene val 
ordinaria i'onvocada para el 27 ' ó[a¿'v idtlnio so celcEor.?
el 25 del corriente, á las tres de la le'.¡da.

A'i tenor de lo prescrito er los vslati i( los individuos pre
sentes á esta juu'ta, cualquiera ((i\e S('0 número y  el^de las 
acciones que rcprcseiiteu , dofibcrai'á l válidamente siem p.v  
que sus deliberaciones recaigan sobre los asuntos puestos a In 
orden del dia de la primera.

La jun ta se celebrará en Madrid, en ios oli(U.nas de la So- 
ciedocd, jiasco de Recoletos, núm. 9.

Los accionisíris [¡ou^'rdores de 5 0 :  ( f c^ á lo :me.uo'^ u
deseen formar parto do esta junta, de positar sus i.x.u-
los 40 dias ántes del señalado para> si i i i dec.

Los depósitos so recibirán gráiis 1o dias no .testiv :s.̂
oesde las diez de la mañana Iiasfa las 1j c-s la tarde:

En Madrid, en la Caja de la So(^dedad. _
En París, 011 la. de la Sociedad de Crédito. M o\ijiario r  .raa:.-- 

cés, place Vendóme, núm. 45, g  en Ic^del Ore<!ito Moví! ain.-i
Español, liOulcvart .Haidsmarin, núm. 25.

Los billetes do admisión para: la primera- ;i unta- son vari dos 
para la segunda. . , ^ ,

Madrid 8 do Junio de 4872s-:Ei Je:m d.r S ecre taria , Paolo 
Badals Co.'*veió. ^
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Sociedad española de Crédito Comercial.
Cláudio CoeJlo, 15, segundo.

Habióndosc presentado una proposición aceptable para la 
A enta de la casa núin. de la calle de Serrano, y 3.863 pies 
de terreno lindantes con ella, el Consejo de administración de 
esta Sociedad lia acordado que ambas cosas, bajo un solo lote, 
^e saquen á subasta, que tendrá lug-ar el sábado 15 del actual, 
á la una de la tarde, ante una comisión del Consejo, el Abo
gado-consultor y el Notario do la Compañía.

Madrid 8 de Junio de 187S'.=Por encargo del Consejo de 
administración, el Vocal, Juan Francisco Diaz. X—1991

Banco de San Sebastian.
Sw situación el día 31 de Mayo de 1872.

ACTIVO.

Existencia j En metálico. . . .  2.267.917‘88 j
en Caja.. í En b ille tes  480.425 i

Efectos en cartera   ...............
Préstam os con garan tía.....................................
■Gastos de instalación..........................................
Moviliario.  .....................................................
Sueldos y gastos generales...............................
Corresponsales deudores......................o............
Diversos..................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de España y

pagarés de á 500 pesetas...............................
Bonos del Tesoro.................................................
Propiedades de este Banco................................
.Administración económica de Guipúzcoa, por 

valores y cupones presentados al cob ro ...

Pesetas. Cents.

2.748.372‘88
881.238‘57
797.210
20.000

8.000
11.304

359.462‘18
25.011‘19

690.888
66.300
25.842‘28

103.746‘75

5.737.435‘85
Depósitos en garantía de prés

tamos nom inales... . . . . . . .  2.298.089Tio ) qq q^o
ídem voluntarios id ................  27.015.296‘58 i

T o t a l .............................  35.050.822‘38

PASIVO.

fia pi ta l .....................................................................
Billetes emitidos...................................................
Acreedores por cuentas corrientes en esta

plaza.....................................................................
Corresponsales acreedores.................................
Fondo de reserva  ..................................
Consignaciones voluntarias en m etálico .. . . .
Ganancias y pérdidas....................... ..................
Diversos..................................................................
Acreedores por cupones......................................
Idem por valores amortizados...........................

Acreedores por depósitos
garaiitía nominales........

lie m  id. voluntarios i d . ,.

en

T otal .

2.298.0894)5) 
27.015.296^8 i

1.000.000
2 .000.000

2.017.113D9
136.947‘64
80.000
80.760‘23
79.414‘22
37.456E5
22.794‘54

282.949‘38

5.707.435‘85

29.313.386‘53

35.050.822‘38

El Presidente íIc turno de la Junta de Gobierno, Eustasio 
Ai'íasagasti,=-=EI Contaiior, Joaquín María de Furiindarena.=- 
EÁ Director gerente, Manuel Irazábal. X—1993

i O T K Í A S  OFICÍALES

B o lsa  d e  M a d rid .

C o t í i o n  oficial de 8 de Jíunio de 1872, compa7^ada con la 
del dhi r ii^erior.

F i l i a d o s
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 7. Dia 8.

R m u  perpetua al 3 por 1 0 0 ' . . . . . . . .____ 2700 27‘05-2G‘95 90-S:'-90
pe(|Meños. 27‘7?. 5 27‘15-05-00-26‘95-90

MeiiJ id. ex ter io r  al 3 por LOO.,_____ . . ;32‘75 32‘80-70 60-65 ■
p c f i u m o s 32U0 »

Deuda del pe] ‘Curial____ _________ _____ 35-50 35‘00
Biilel!''-! liipeiiTanes del Barjco de  Es-

priii.ii 2 ........... .......... ......  „ m s‘6o ))
Bojjni, i| «I I i'^Mí ij, lie iJíSO rs., 6 por 100

¡itliRC' aou J !.. . .  ........... .. 7V60 74‘40m5
Ir/"'','7 —  J a d e e  f ^ e í m e i a s . 74‘60 »

Lilir tasde la DrUiJa floLinlc d i  i T fso to
,al í i  1.1 ijr 11.10.—Da 1 i j 3  venr irn ¡ e n . 95‘50

Obli-gacuioc* uRjueralcs p o r fe i  ro-caii i tes
de^2.,0sj# r"s_______ _____ _____ ______ _ 5S‘90 53‘60-S0

Idem id , di' m nO'íi 1 s_____ __________ _ » 53‘60
Acciones dei Banao E s p a ñ a , . -------  - r i89‘00 B

n o  p u h U c n d o . »■ 18S‘00
Uariirle la 8r ciaipid LqNifiola de Crédito

Cnairici il............................. ......... ............ „.i 24‘2.5

C am bios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  r e in o .

da S o. 3BHBFIC30. DAÑO.

A b e  Q, . . . . . par.
par.

»

'» Lu"0 .................... . n a  f  T)
\ i i  e . . . . . . JO Málaga............... 1 l 4

Álmei L.................. D 4
»

Murcia.........
A vila .. . . . . . . . 1l2 p.

»
O rense,.............. par.

»Badajoz............. 1 14 p. ‘
3 ( 8  p. 
3 ( 8
3 ( 8

»

O vied o ......... ....
Barcelona......... Falencia . . . . »
Bilbao......... ...... » Pam plona.. . . .  

P ontevedra, . .  
Salam anca. . . .

BÚf "03............... JO

Cácercs............. par.
»

é¡4
Cádiz.................. b\8

7ü
»

San Sebastian..
Santander.........
Santiago. . . . . .

C asteilon... . . .
C iudad-B eai...

par. 
1¡4 p.

y>
»
»

»

Córdoba...........
Coruña...............
Cuenca.............

3 ( 8  p. 
1(8 

i>

Segovia . . . . . .
S evilla ................
S o r ia ......... ..

par p. 
»

nar n
Gerona ............. J¡4

»
» Tarragona.........

pai p.
nar.

Granada........... 3 i 8 T eruel................ par.
par.

))
Guadalajara.. . 
H iie lva .............

3 i 4
))

Toledo................
Valencia......... ..

H uesca............. JO

■í !4
-j

V a llad o lid . . . .
Jaén................... '» Vi t or i a . . . . . . . »
L e ó n . . . . . . . . . par.

pauv.
par.

Z a m o ra . . . . . . . 1 ] 4
L é n d ? ............... Zaragoza...........

\L i 'g roño . . . . . . 'i i

iíKWBFIClO.

4

t |8 
B4 d. 
B4 d. 

B3
S)

4
api
»

1¡2

3 t8  p .  
1 | 4  d .  
3 l8  p .

3 ¡ 8  p .

Bolsas ez.trai\jeras.
P a r ís  7 Junio.  — Fondos españoles : 3 por 4 00 exterior, á 30 TijS. 
L ón d k es 7 Janío.— Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 25 5[8.— 

Idem exterior, á 30 Sp.

por 1 00...............   á 55‘65
4 1i2 por 1 0 0 ................... á 78‘.̂ 0
5 por 100...........................á 86-85

Consolidados in g le se s .  ............................................   á 92 7p,6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjera».
Lóndres, á 90 días fecha, 49‘10. 
París, á 8 dias vista, 542 .

a0O0O0O0 3=

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  8 de Junio de ASl%»

aORAS.

6 de lam . 
9 de la ni. 

del dia.
5 de la t.
6 de la t. 
9 de la n.

ALTURA 
del 

barómetro 
reducida 
y en milíme

tros.

705,51 
705,69 
70.5,15 
704.30 
703.95 
704,.35

TKMPBRATaRA
y humedad del aire.

TBHMÓMKTltO

flumede. 
Seco. cido.

14 .3
20.4
24.4
27.2
23 .3  
19,1

9,9 
11,8 
12,9 
15,1 
13.3 
10 9

DiKBGClOH 

y c la se  d el T ien to .

O.........
O. S. O.. 

O... .
O.........
O. N O. 
O. N. O.

Brisa. . 
Id e m ... 
Viento. 
Idem . . 
B risa ... 
Idem. .

del cielo.

Temperatura máxima del a ir e , á la-som bra..................................... 28.2
Idem mínima de id .................. .................................................................. 10,9

Diferencia ...................... *.......................     17,3
remperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto................  6,1
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra.................    32,5
Idem id . dentro de una esfera de cristal........................    53,5

Diferencia..............................................................................    21,0
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , eñ milímetros......................................  »

LOCALIDADES.

ALTUKA
baroniótri- 
ca ;í y 

al nifel del 
mar eu mi- 

límelros.

TSMPKÜA-
T ü i U

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

d e l

Tiento.

PUERJrA 

del T i e n t o .

ESTADO

d e l  c i e l o .

ESTADO 

dala Biai

Bilbao 758.7 18,6 N.......... Calma. . . Casi ciib.” . ?
Oviedo........ 758,8 14Í4 N. N. 0 Brisa . . . . Nubes........ ))
Goruña, 7 h. 760,6 16,1 S. 0 , . . Idem........ G la jes . . . . T ra n q . ‘
Santiago. . , 761,0 13,1 S. 0 . . . Viento . . . Cubierto. . »
Oporto . . . .  
Lisboa.........

763.9
763,1

16,2 
1 4,7

0.  N. 0. 
N .........

Brisa........
Idem ........

NubO'O.. . .  
Algs. iiubs

Traiiq, ‘ 
»

Badajoz. . . . » 21,0 0 íd em ........ D espe jado . »
S. Fern., 7 h. 763,6 18,7 S. 0 . . . Idem . . . . Casi cub “ . T ran q . ‘
Sevilla......... 761,0 24,0 S. 0  . . , Ca lm a. . . Despejado.
Tarifa. , . 760,9 23,0 s , . . . . . B r i s a ___ í d e m ......... T ranq
G r a n a d a . . . 763,7 32,0 0 ......... ídem........ I d e m ......... ))
ñ l ic a n te . . . 762,1 24,’4 S. 0 . .  . íd e m ........ Celajes-.. . . T ranq  •'
M u r r ia . . , . . 762,5 24.4 N. 0 . . . Idem ........ Nubes........ >j

Valencia. . . 7 63,.5 20,0 N. E . . . Idem........ Cubier to. ))

Palma . . . . . 761.3 21,6 S ........... Idem ........ Niib's. . Oleaje,
B a rce jona . . 762,5 19^6 E .......... T ie n to . . . I d e m . . . . P." Ol(L\
Zaragoza. , . » 18.0 N. E . . . r> D espejado, »
Soria ............ 767,0 48,2 S. E , . , B r i s a ----- I d e m . . . . »
Burgos . . . . 761,4 46,4 8, 0 . . . í d e m ........ Gási desp.*^ »
Valladolid.. 761,7 47,7 s ........... Idem ........ I d e m . . . . .
Salamanca.. 760’.9- 20,0 O .N .O . Calma. . . Despejado. »
Madrid. . . . 760.9 20,4 0. S, 0. Brisa........ Ceiajes___ >
Escorial .. . . 762,9 17,2 S 0 . . . Vfienlo • . . I d e m . . . . . i-
Ciudad-Real >) » » jí
álbacete .  . . i 759,6 23,4 0 B risa . . . . Nubes. . . . 3

-«oOOOOOoo

B lr s s e io i i  g e n e r a l  á e  C o r re o s  j  T e lé g ra fo s .  

Según los p a r te s  rec ib idos ,  ayer no llovió en ninguna provincia..

Celajes.
Idem.
ídem.
Idem.
Celj*‘ densa 
Idem id.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 8 de 
Junio áe 4872.

A ynB tam iento  p o p u la r de B ladriá.
De los partes  rem itidos  en  este dia p o r  la ímtervencion doi Mer

cado de granos y  no ta  de precios de a r t ícu los  de  consumo resulta 
lo siguiente-

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la  a r ro b a ;  de 0‘64 á 0‘88 la 
libra, y de i ‘39 a 1^91 el kilogramo.

Idem de c a rn e ro ,  á 0‘65 pesetas la l ib ra ,  y  á 1 ‘41 el ki logramo.
Idem de cordero, á 1 ‘43 pesetas el kiiógrarno.
Idem de t e rn e ra ,  de  f ‘37 á 2 pesetas la í ibra ,  v  de 2 ‘97 á 4‘36 el kilo» 

gramo.
Tocino añe jo ,  á 18‘50 pesetas la a r ro b a ;  a O‘82 la  l i b r a ,  y  á 1 ‘78 el 

kilogramo. ,
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba ;  de 1‘12 á 1 ‘50 la  l ib ra ,  y  d e 2 ‘4S 

á 3‘25 el kilogramo.
P a n d e  dosúibras, de 0‘35 á 0‘41 p es e ta s ,y  de 0 ‘S8 á 0 ‘45elkil(5gramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la a r ro b a :  de 0‘23 á 0 ‘70 la  l ib ra ,  v 

de 0‘50 á 1 ‘52 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba ;  de 0 ‘23 á 0 ‘35 la  l ib ra ,  y  de 0‘50 

á 0‘76 ed kilogramo.
Arroz, de 5‘5ü á S pesetas la  a r roba ;  de 0 ‘29 á 0 ‘35 la libra , y  de 0‘l?3 

á O'76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la a r roba ;  de 0‘23 á 0‘2 9 i a l i b r a , y  de 0‘5^ 

á 0‘63 .el kilogramo.
Carbón vegetal , de  1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la  a r r o b a , v  de  OM O á 0‘13 el 

kilogramo.
Idem mineral, de  0‘81 á 0‘94 pesetas la  a r ro b a ,  y  de  0‘0 7 á 0 ‘10 el 

kilogramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la a r roba ,  y á 0‘07 el ki!o£rramo.
Jabón, do 12 á 13 pesetas la ar roba ;  de O‘47 á' o ‘59 la libra ,  y  de 1 ‘0ü 

á 1 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de 1‘25 á 1 ‘30 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘06 á 0‘08 la l ib ra  i  

de 0‘13 á 0‘17 el ki logramo.
Trigo, d e M ‘25 á ' l 3 ‘S7 pesetas la fa n e g a ,  y  de 2'03 á 2‘51 el heo-  

tólitro
Cebada, do  6 ‘30 á 6‘75 pesetas la fan eg a ,  y de 14 7 á 1 ‘22 el hec- 

íólitro.

N o t a . — R g s g s  degolladas ayer.
V aca s ............................................  145
C a rn e ro s ...................................  78
C o rd e ro s ..................................   077
T e rn e r a s ...............................  30

T o t a l    9 3 0

peso en l i b r a s . . . 84,026.—ídem en k ü ó g r a m o s . , . 38.660*')24.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S ÜF. R EC A U D A C IO N . Pts. Cénts

Toledo............................................................... U89D33
Segovia............................................................. 1.364 90
Atocha........................................................ - . . 2.403‘99
Alcalá ó carretera de Aragón................... 384‘61
Bilbao 840‘47
Estación del M ediodía................................. 9.542‘85
Idem del N orte.............................................. 3.192‘04
Diligencias y  correos................................. .. 13‘15
M atajero.—Arbitrio sobre las ca rn es ... 7.708*18

T otal. . 27.341‘02

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Junio de 1 8 7 2 .=  El Alcalde Presidente , Marqués d® 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

A nuncios.

Los CÓDIGOS E S P A Ñ O L E S , CONCORDADOS Y A N O T A D O S.— SEGUNDA
edición.—Se lia publicado el segundo tomo; está en prensa 

el tercero^ y sigue abierta la suscrieion á recibir un torno ca
da mes, en las principales librerías y en la del editor, San Mar 
tin, Puerta del Sol, núm. 6, Madrid. X—4864—^

El  l i b r o  D E L  P R O P IE T A R IO , PO R EL  D R . D . M A N U E L DANVILA-, 
Abogado del ilustre Colegio de Madrid y Valencia.—Ter

cera edición notablemente revisada y aumentada (487S).
Un volúinen en de 4.024 páginas de impresión compac

ta. Precio 50 rs. en Madrid y 54 en provincias, remitidos en 
libranzas del Giro mutuo al editor D. Alfonso Duran, carrera 
de San Jerónimo, núm.

Esta obra contiene :
I."* Todas las disposiciones legales debidamente comenta

das q u e , tanto en el órden civil como en el administrativo, 
rigen la adquisición, conservación y pérdida de la propiedad 
en sus relaciones con sus derechos civiles, el Estado y la Ad
ministración , concordándolas con las del proyecto del Código 
civil.

S.* Un tratado especial acerca de las servidumbres reales, 
primero que existe en España acerca de tan difícil y útil ma
teria.

3.“ Otro tratado sobre el contrato de hipoteca con arreglo 
á la nueva ley hipotecaria, y aplicación á cada caso y m ate
ria, en particular de las disposiciones de la misma y de la ju 
risprudencia establecida hasta el dia por el Tribunal Supremo 
de Justicia.

4,° Y todas las reformas legislativas planteadas desde Se-» 
tiembre de 4868 en lo que á la propiedad se refieren para que 
esta obra sea un tratado completo legal acerca de la pro
piedad.

Se halla de venta en la librería de Duran , carrera de t<an 
Jerónimo, núm. X—4994

La  s e p u l t u r a  » e  C e r v a n t e s . — m e v o r i a  e s c r u t a  p o r  e n c  a r l c  
de la Academia Española, y leída d la misma por su Direc

tor el Marqués de Molins.—Un torno en 8.‘ de esmeradísima 
impresión.

Véndese esta obra á 43 rs. cada ejemplar en el despacho de 
libros de la Academia Española , callo de Valverde , núm. ‘ÍO; 
en la portería del convento de religiosas Trinitarias descal”a 
calle de Lope de Vega, y en las librerías de Moya y Piazn, tdu.' 
retas, 8 ; Cuesta, Carretas, 9; Sánchez, Carretas, 4̂4; Cárln-, 
Arenal, 46; López, Cármen, 43; Duran, Carrera do San Je ■ ‘ ■ 
nimo, y  Bailly-Bailliére, plaza de Topete, 8. ' - -  3

3O0000000O

S a n to s  d e l  d ia .

Santos Primo y Feliciano, mártires, y San Ricardo, Obispo 

Cuarenta  Horas en la iglesia de Nuestra Señora del  Cdimen.

oooOOOOCo<=̂

E s p e c tá c u lo s .

M a sS rld .—A las ocho y tres enar-' 
-Función 36 de abono. — Turvo 3.''

y  C i r e o  ele 
tos de la noche. - 
par.—Yo7ie.

M a rlliis  {Santa Bríg ida, núm . 3 ) .—A las och : 
tres cutirtos de la noche.—Función S65 de abono.—Turm 
impar.—La leyenda del diablo.

C t i r e o - te a t r o  d e  F alsee .—A las cinco de la tarde y nuer a 
de la noche.—Dos sorprendentes fimciones, en las que 
á más de las notabilidades del dia, trabajarán los indios 
famosos Ramjdr y Samjó.

d e  A las ocho y media de la
noche. —Giran concierto por los bandurristas madrilo- 

■ ños.—Baile.—A las nueve y, m edia: La venida del Me
sías.—Baile.—A las diez y media: Un viaje al ceniro 
dél a tierra.—Baile.—A las once-y media: Los gaba
nes.—Baile.

—A las ocho y media de la noche—La he
rencia de un sobrino.—La hebra de seda.—Dos amos para 
un criado.— ¡Mangiar con TutU

m sie Tos*í>í?e - -H oy, á las cinco y media en punte 
de la tarde, si el tfempo no lo impide, se verificará la 
no4'cna función ordinaria de la temporada.

to a i»  g a l e r í a  «le «le c e r a  (Carrera de San Je
rónim o, núrti. ¿Sj.—Grande, variada y extraordinariii 
novedad.—Venus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo 
mitológico, que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias., 
Vulcano y los Cíclopes. — Ultima novedad, presentada 
en España por prim era voz, reproducción en cera del 
grandioso cuadro de Rubens El úapto de Prosevpina^— 
bel anochecer hasta las once.— Entrada rs.

IMPREAITA NACIOI-TAL.


